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Presentación

Es el huevo de la serpiente que está  
siendo incubado en un nido oculto. 

Rita Segato 

Ante la violencia contra las mujeres y el feminicidio que se vive en 
nuestra región y en buena parte del mundo, la Red Universitaria de 
Géneros, Equidad y Diversidad Sexual (RUGEDS) de la Unión  
de Universidades de América Latina y el Caribe (UDUAL), en co-
laboración con la Unidad de Género (Unigénero) de la Universidad 
Autónoma Metropolitana, Iztapalapa (UAM-I) armaron una con-
vocatoria que ve en este libro una luz.

El feminicidio es un crimen de lesa humanidad que representa  
la forma de violencia más cruel por razones de género, y se manifies-
ta cotidianamente. Solo en México, de acuerdo con cifras oficiales, 
durante el año 2021 se registraron 977 casos de feminicidios, y hasta 
el 31 de julio del 2022, se cuentan 530 presuntos casos 1. 

Desde distintas partes de América Latina y el Caribe, los colec-
tivos de mujeres feministas han exigido justicia para las víctimas en 
las diversas movilizaciones por el Día Internacional de la Mujer, 

1  Información sobre violencia contra las mujeres (Incidencia delictiva y llamadas de emergencia 
9-1-1), julio 2022. Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública | 25 de agos-
to de 2022 https://drive.google.com/file/d/1FtC-kojr4gbm7D6xVZ5gtxvnlOPPXb72/view
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bajo la consigna “Ni Una Más”. Desde las universidades de la 
región se propusieron distintas vertientes para el análisis de este fe-
nómeno: académicas, jurídicas, antropológicas y artísticas.

Para esta publicación se recopilaron artículos provenientes de 
México y Brasil. Todos ellos exponen la importancia de concebir 
siempre a los Derechos Humanos como punto de partida para el 
análisis de los feminicidios, definidos como el asesinato de una mu-
jer o niña en manos de un hombre. 

Igualmente, se contempla revisar de qué manera este tipo de 
crímenes, y sus mutaciones como el transfeminicidio, ha permea-
do distintos ámbitos de la vida pública, además de los retos que 
enfrentan las víctimas para el acompañamiento de la causa y el co-
rrespondiente acceso a la justicia. Los factores socioculturales, 
psicológicos y biológicos son otros tópicos que forman parte del 
análisis sobre el feminicidio que se realiza en este cuaderno. 

De este modo, el primer artículo “Feminicidio y desaparición 
en Veracruz: una aproximación a la trayectoria de violencias contra 
mujeres”, de Estela Casados González, hace hincapié en el itinerario 
de las etapas del abordaje feminicida, con el fin de provocar pregun-
tas para un posible análisis estratégico. 

Mientras, “Acceso a la justicia. Análisis de los factores jurídicos 
y socioculturales presentes en la investigación del delito de femi-
nicidio: caso Colima”, de Alondra Elizabeth Martínez Gutiérrez 
y Bárbara Mancera Amezcua, apunta a conocer cuáles son los ele-
mentos jurídicos y socioculturales que rodean estos delitos en el 
Estado de Colima.  

“Feminicidios y experiencias de acceso a la justicia en el con-
texto del capitalismo gore en la frontera norte y sur de México”, de 
Aracely Cortés y María Susana Rosales, ahonda sobre la corrupción 
entre los niveles de justicia, que se relacionan estrechamente con los 
derechos civiles de las personas. 
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Por su parte, “Transfeminicidios en México: de la transgresión al 
género a la regresión del performance”, de Andrés Alvarez Elizalde, 
tiene como propósito poner en evidencia las complejidades de la perfor-
mance y su llevada a cabo siguiendo o no la norma de género existente. 

Finalmente, “Violência extrema contra as mulheres: por uma 
abordagem interseccional do feminicídio”, de Salete Maria da Sil-
va, explica cómo la invisibilizarían de las muertes de las mujeres, 
víctimas del racismo estructural, debe ser estudiada desde un trata-
miento interseccional. 

Por otro lado, algunas imágenes que ilustran el presente cua-
derno fueron tomadas durante la cobertura de la Marcha por el Día 
Internacional de la Mujer, el pasado 8 de marzo de 2022, que llevó 
a cabo la RUGEDS. Se trató de una movilización protagonizada por 
miles de mujeres a lo largo del territorio nacional, que dan cuenta de 
las reivindicaciones actuales de las mujeres en la región.

Para dejar que el ejercicio de la lectura se complete, quede tener 
siempre presente las palabras de Rita Segato en La escritura en el 
cuerpo de las mujeres asesinadas en Ciudad Juárez (2006): 

Pienso en la extraordinaria película de Ingmar Bergman sobre los prea-
nuncios del nazismo El huevo de la serpiente, (donde se) muestra cómo 
se cocina un nuevo régimen de poder, como emerge un nuevo poder. 
Es el huevo de la serpiente que está siendo incubado en un nido oculto. 
(…) Este tipo de crueldad, por ejemplo, con el cuerpo de las mujeres, es 
propio de las nuevas formas de la guerra (p. 75). 

Estos textos son testimonio y registro de lo que ha sucedido y está 
sucediendo respecto a la brutal violencia de género que nos convoca 
a actuar, hoy más que nunca. Las mujeres de la región reivindican 
sus derechos por medio de distintos movimientos, pero, sobre todo, 
exigen el cese a la violencia, es por ello por lo que reconocemos la 
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importancia histórica de este momento de lucha en la región y de su 
análisis desde las universidades. 

Esperamos que esta publicación sirva para darles fuerza a quie-
nes están en la lucha y para hacer reaccionar a quienes no se han 
sumado. 

Red Universitaria de Géneros, Equidad  
y Diversidad Sexual (RUGEDS)

Tlatelolco, octubre, 2022



Feminicidio y desaparición en Veracruz:  
una aproximación a la trayectoria de violencias  

contra mujeres

Estela Casados González1

1 Doctora en Ciencias Sociales, por la UAM Xochimilco. Docente investigadora de la Facul-
tad de Antropología de la Universidad Veracruzana. Coordina el Observatorio Universitario 
de Violencias contra las Mujeres – OUVMujeres. Nivel 1 del Sistema Nacional de Investiga-
dores. Integrante de la Red de Mujeres Feministas de Veracruz – REMUFEVER.



El estado de Veracruz es una de las dos entidades de la República 
mexicana con dos Declaratorias de Alerta de Violencia de Género 
contra las Mujeres (AVGM)2. La primera de ellas, implementada 
el 23 de noviembre de 2016, es por feminicidio y contempló ini-
cialmente solo a once municipios3. La segunda, declarada el 13 de 
diciembre de 2017, es por agravio comparado y tiene efecto en los 
212 municipios que conforman al estado.

Cabe destacar que el 15 de mayo de 2019, cuatro organizacio-
nes de la sociedad civil solicitaron formalmente la Declaratoria por 
desaparición de mujeres en el estado de Veracruz4. Dicha solicitud 
fue objeto de un “acuerdo de acumulación” (Conavim, 3 de junio 
de 2019); es decir, el recurso se admitió y se sumó a la Declaratoria 
por feminicidio toda vez que la Comisión Nacional para Prevenir 

2  La otra entidad es Estado de México. El 31 de julio de 2015 ahí se implementó la AVGM 
por el delito de feminicidio y el 20 de septiembre de 2019 por desaparición.
3  Se trata de los municipios Boca del Río, Coatzacoalcos, Córdoba, Las Choapas, Martínez 
de la Torre, Minatitlán, Orizaba, Poza Rica de Hidalgo, Tuxpan, Veracruz y Xalapa. Fue en 
2017, a partir del cambio gubernamental local, que se incluyeron a 47 municipios indígenas 
de los cuales se hará referencia en las siguientes páginas.
4  Las organizaciones referidas son Colectivo Feminista Cihuatlahtolli, Piensa Actúa y Sor-
prende, Instituto Mexicano de Derechos Humanos y Democracia y Justicia, Derechos Hu-
manos y Género. 
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y Erradicar la Violencia contra las Mujeres (Conavim) 5 determinó 
que el tema se estaba atendiendo a partir del mecanismo implemen-
tado en 2016.

Fue el 12 de julio de 2021, después de que las organizaciones 
solicitantes interpusieron un recurso legal, cuya resolución les fue 
favorable, que la Comisión emitió la respectiva convocatoria para 
integrar al grupo de trabajo (GT) que estudiaría y analizaría la per-
tinencia de la solicitud hecha desde 2019. La instalación y primera 
sesión ordinaria del GT tuvo lugar el 31 de enero de 2022, casi tres 
años después de que las organizaciones observaran la necesidad ur-
gente de una nueva Alerta para Veracruz.

Es en este contexto, el propósito de las siguientes páginas será 
analizar datos referentes a las violencias contra mujeres en Veracruz, 
concretamente aquellos relacionados con el feminicidio y la desa-
parición, además contextualizar la situación que se desarrolla en el 
ámbito local y dimensionarla en el marco de la AVGM por femini-
cidio, así como de la Solicitud de Alerta por Desaparición que en el 
primer semestre de 2022 se encuentra en etapa de estudio y evalua-
ción por parte del GT.

Se analizarán datos a partir de fuentes oficiales, a la vez que se 
consultará la información generada por el Observatorio Univer-
sitario de Violencias contra las Mujeres (OUVMujeres). Dicha 
instancia pertenece a la Universidad Veracruzana y desde 2017 ha 
documentado casos de feminicidio, desaparición, homicidio de 

5  De acuerdo con su página web institucional, Conavim es “un órgano desconcentrado de 
la Secretaría de Gobernación que se encarga de diseñar la política nacional para promover la 
cultura de respeto a los derechos humanos de las mujeres y la erradicación de la violencia en su 
contra”. También formula bases de coordinación entre los tres ámbitos de gobierno y promue-
ve “el cumplimiento de las obligaciones internacionales del Estado mexicano en materia de 
prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres”. Elabora y da 
seguimiento al “Programa Integral para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra las Mujeres”. Página consultada el 5 de mayo de 2022: www.gob.mx/conavim
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mujeres y agresiones (tipos y modalidades de violencia). Para efecto 
del presente artículo, sólo se expondrá lo concerniente a las dos pri-
meras violencias mencionadas.

A partir de lo anterior, se expone en un primer momento la si-
tuación que en el ámbito nacional guarda el delito de feminicidio y 
el de desaparición, para posteriormente ubicar ambos fenómenos en 
el contexto veracruzano.

Feminicidio y desaparición en México

Las violencias contra las mujeres constituyen un elemento estructu-
ral de las relaciones de género que caracterizan a nuestra sociedad. 
En México la violencia feminicida cobró notoriedad inusitada en 
las dos primeras décadas del siglo XXI. Sin embargo, su vigencia es 
añeja. Marcela Lagarde y de Los Ríos atrajo el término anglosajón 
femicide, utilizado por Diana Rusell y Jane Caputi, quienes lo defi-
nen como “el asesinato de mujeres realizado por hombres motivado 
por odio, desprecio, placer o un sentido de propiedad de las muje-
res” (Russell y Harmes, 2006, p. 77). 

Lagarde reelaboró la significación del término en tanto herra-
mienta que permitiría analizar y visibilizar los asesinatos de mujeres 
que se cometían en Ciudad Juárez, Chihuahua; fenómeno que se 
replicaba velozmente a lo largo y ancho de México. No hay que per-
der de vista la resignificación que le dio la autora al deconstruir esta 
herramienta para el ámbito latinoamericano y, concretamente, el 
mexicano. El feminicidio,

…. no se trata solo de la descripción de crímenes que cometen homi-
cidas contra niñas y mujeres, sino de la construcción social de estos 
crímenes de odio, acumulación de la violencia de género contra las mu-
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jeres, así como la impunidad que los configura… el feminicidio es un 
crimen de Estado, ya (que) éste no es capaz de garantizar la vida y la 
seguridad de las mujeres en general, quienes vivimos diversas formas y 
grados de violencia cotidiana a lo largo de la vida (Lagarde, 2006, p.12).

A diferencia de otras regiones de América Latina en donde se utiliza 
el término femicidio, en México se utiliza la voz feminicidio. Lagar-
de argumenta que feminicidio es una voz homóloga a homicidio que 
permite denominar los delitos de lesa humanidad que contienen los 
crímenes, los secuestros y las desapariciones de niñas y mujeres en 
un cuadro de colapso institucional.

Al respecto, Gabriela Atencio (2015) expone que en el mismo 
año en que el Estado mexicano utilizó por primera vez el término 
en la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia (LGAMVLV), el lingüista y miembro de la Academia 
Mexicana de la Lengua, Carlos Montemayor, solicitó la incorpo-
ración del término feminicidio al Diccionario de la Real Academia 
Española (DRAE): 

Homicidio proviene del latín homicidium, cuya radical inicial proviene del 
nominativo de homo, hombre, cuyo genitivo es hominis, que presenta un 
alargamiento silábico. Homicidio se forma, pues, con el radical abreviado 
hom(-o). Feminicidio, por su parte, tiene como radical inicial el nominati-
vo fémina, mujer, cuyo genitivo es feminae, que no presenta alargamiento 
silábico. Por tanto, se forma a partir del radical fémin(-a). Sería incorrecto 
querer componer la voz a partir del acortamiento fém(ina), para decir femi-
cidio, puesto que no deriva de la palabra francesa femme (cuyo acortamien-
to sería fem[me]), sino del latín femina, voz que sigue teniendo el mismo 
valor en la lengua española. De femina y del genitivo feminae se deriva co-
rrectamente, pues, feminicidio (Atencio, 2015, pp. 21-22).
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Bajo esta denominación, instancias tales como ONU Mujeres 
(2020) señalan que el feminicidio es un fenómeno mundial: en pro-
medio 137 mujeres son asesinadas diariamente por miembros de sus 
familias. Cabe destacar que catorce de los 25 países que conforman 
América Latina concentran el mayor número de feminicidios. De 
ello dan cuenta los 3,800 asesinatos de mujeres que tuvieron lugar 
en 2018 en la región.

¿Cómo se ha construido la historia de las violencias contra 
mujeres en México? ¿Cuál ha sido la trayectoria histórica de los 
asesinatos de mujeres en el país? De acuerdo con ONU Mujeres, In-
mujeres y Conavim (2020, pp. 27-28), entre 1990 y 2019 tuvieron 
lugar 331,246 muertes accidentales y violentas de mujeres. De éstas, 
251,550 fueron accidentales; 23,125 suicidios y 56,571 defunciones 
femeninas con presunción de homicidio. De acuerdo con la misma 
fuente, estas últimas se mantuvieron al alza en el periodo referido. 
Particularmente 2018 y 2019 fueron años críticos en este sentido.

En 2019, por ejemplo, cada día 279 mujeres recibieron atención 
médica por lesiones a causa de violencia familiar en su vivienda, se-
gún lo referido por la Dirección General de Información en Salud. 
En ese mismo año el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública (SESNSP) registró 945 víctimas de feminicidio. 
El Secretariado establece que entre 2015 y 2019 tuvieron lugar 3,593 
feminicidios (Casados, 2020). 

Un elemento nodal que abona a esta situación es la violencia 
de género que tiene lugar en el ámbito doméstico, tal como lo de-
jan ver los resultados de la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de 
las Relaciones en los Hogares (ENDIREH) 2016. Entre otros datos 
relevantes, señala que 43.9% de las mexicanas de 15 años y más, en-
frentaron agresiones de su pareja; incluso, establece que 40% de los 
homicidios de mujeres fueron cometidos por sus parejas en los ho-
gares que compartían (INEGI, 2017). 
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La ENDIREH expone que 66.1% de las mexicanas de 15 años 
y más han experimentado al menos un acto de violencia por parte 
de distintos agresores, entre los que encontramos a su pareja, fami-
liar, compañero de escuela o del trabajo, amistades o desconocidos. 
Esto se traduce en que 30.7 millones de mujeres en México han sido 
objeto de actos de violencia y discriminación a lo largo de su vida 
(INEGI, 2019).

ONU Mujeres, Inmujeres y Conavim (2020, pp. 51, 53) informa-
ron que entre 2012 y 2018, se registró un promedio anual de 15,000 
delitos de violación; lo que se traduce en un promedio diario de 32 mu-
jeres y niñas que acudían diariamente a denunciar ante la autoridad 
correspondiente. Es decir, se contabilizaron 117, 724 eventos de esta 
naturaleza en el periodo referido. En 2019 el delito se incrementó 12.3% 
con relación a 2018. La situación no mejoró al llegar 2020. En el primer 
semestre de ese año los casos de acoso sexual aumentaron 36.2% y los 
delitos contra la libertad y la seguridad sexual registraron un incremen-
to del 2.8% en comparación al mismo periodo en 2019 (ONU Mujeres, 
Inmujeres y Conavim, 2020, p. 59).

Particularmente, 2020 será recordado como un año en que es-
tas violencias se tornaron aún más graves al interior de los hogares, 
espacios en donde mujeres y población infantil padecieron el re-
crudecimiento de un fenómeno que, como lo muestran los datos 
expuestos, ya había estado presente pero que mostró su peor cara 
durante la Jornada Nacional de Sana Distancia y la posterior sema-
forización. El confinamiento replegó en el ámbito doméstico a las 
familias que tuvieron la oportunidad de resguardarse. Ello permitió 
salvar sus vidas del Sars-CoV-2, pero en muchos casos exacerbó las 
dinámicas familiares en el peor de los sentidos. 

En marzo de 2020 el SESNSP reportó que once mujeres eran ase-
sinadas diariamente en México y que a partir de que se decretó la 
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Jornada Nacional de Sana Distancia, aumentaron las llamadas de 
emergencia por violencia de género (ONU Mujeres y El Colegio de 
México, 2020). Tan solo entre enero y febrero de ese año, el número 
de emergencias 911 atendió 40,910 llamadas relacionadas con inci-
dentes de violencia contra mujeres (ONU Mujeres, 2020).

De acuerdo con el informe sobre violencia contra las mujeres, 
emitido por el SESNSP (2021), durante 2020 se cometieron 949 fe-
minicidios en el país; siendo junio el mes que presentó mayor número 
de eventos delictivos de esta naturaleza con un total de 92. Así mismo, 
el Secretariado registró 2,792 homicidios dolosos de mujeres duran-
te ese año. En 2021 la tendencia se mantuvo al alza. Datos oficiales 
proporcionados por la misma fuente (SESNSP, 2022), reportaron 966 
feminicidios en México. Agosto registró 108 feminicidios. A lo largo 
de ese año tuvieron lugar 2,746 homicidios dolosos de mujeres.

En el primer trimestre de 2022 el SESNSP había registrado 229 fe-
minicidios en el país. Por mucho, Estado de México destacó al ser la 
entidad con más casos, pues acumulaba 39. El segundo sitio era ocu-
pado por los estados de Veracruz y Nuevo León con 21 casos cada 
uno. Los municipios de Guadalupe en Nuevo León, Juárez en Chi-
huahua, y Ecatepec de Morelos en Estado de México eran los más 
letales para la vida de las mujeres en el país en ese periodo. En cuanto 
a homicidios dolosos, se contabilizaron 628 mujeres asesinadas.

Un dato que destaca en el informe del Secretariado son las cifras 
de mujeres víctimas de lesiones dolosas, siendo 15, 032 en el primer 
trimestre de 2022. Destaca el mes de marzo con 5,951 casos, como 
el mes más violento en este rubro. Asimismo, en lo correspondien-
te al registro de llamadas de emergencia relacionadas con incidentes 
de violencia contra la mujer, se recibieron un total de 74,592. Marzo 
nuevamente es el mes más violento, ya que registró 28,832 llamadas 
de emergencia.
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Otro fenómeno que de igual manera lacera la vida y seguridad de 
las mujeres es el de la desaparición. De acuerdo con el Registro Na-
cional de Personas Desaparecidas y No Localizadas (RNPDNO), 
748 mujeres fueron reportadas como desaparecidas en el primer tri-
mestre de 2022. Estado de México, la Ciudad de México y Morelos 
concentraron el 46 por ciento de las desaparecidas (Senado de la Re-
pública, 20 de abril de 2022).

Al finalizar el mes de abril, el RNPDNO registró un total de 
5,069 personas desaparecidas y no localizadas; de éstas 2,168 final-
mente fueron localizadas, de las cuales 122 se ubicaron sin vida. Tal 
como se muestra en la gráfica 1, Estado de México concentró el ma-
yor número de personas desaparecidas con un total de 920, de las 
cuales 444 son mujeres. Nuevo León destacó también con 811 ca-
sos, de estos 375 correspondieron a mujeres. Jalisco presentó 612 
desapariciones, de las que 171 eran de mujeres.

Observamos también que, en este primer cuatrimestre del total 
de personas desaparecidas, 39.48% eran mujeres. Al no estar desa-
gregadas por sexo, se ignora cuántas de ellas aparecieron sin vida o 
cuántas continúan en calidad de desaparecidas.

La correlación de violencias contra las mujeres constituye un teji-
do fino y resistente que enlaza la vulneración a los derechos humanos 
y la naturalización con la que la sociedad observa e incluso valida la 
agresión en sus distintos decibeles. En particular, la relación entre 
feminicidio y desaparición de mujeres no se ha tratado con la pro-
fundidad necesaria. Sale a la luz a fuerza de casos mediáticos que 
cíclicamente se presentan a través de los medios de comunicación y 
las redes sociales que muestran mujeres de distintos rangos de edad 
(niñas, menores de edad y adultas) que son sustraídas de su contexto 
social y que aparecen sin vida con huellas de agresión física y sexual.



Tanto la desaparición como el feminicidio tienen un origen multi-
factorial que no se ha analizado debidamente y se pierde en las cifras 
oficiales y estimaciones numéricas que evidencian esta grave crisis. A 
continuación, se expone lo que acontece en Veracruz, una entidad que 
si bien no es puntero en los ilícitos generadores de violencia, presen-
ta una tendencia sostenida en materia de violencias hacia las mujeres.

Aproximación numérica de las violencias contra 
mujeres en Veracruz

Tal como se aprecia en la gráfica 1. Personas desaparecidas, no loca-
lizadas y localizadas por entidad federativa (1 de enero-30 de abril 
de 2022), Veracruz se ubica por debajo de la media nacional de des-
aparición. Sin embargo, el fenómeno se ha recrudecido en la historia 
reciente de la entidad, tal como lo muestra la gráfica 2. Desaparicio-
nes de mujeres en Veracruz (2016-2021).

De acuerdo con los datos reportados por OUVMujeres, tan solo 
las desapariciones de mujeres en la entidad tuvieron un alza alarmante 
en 2021: se duplicaron respecto al año anterior; situación que desta-
ca dada la trayectoria que había presentado el fenómeno desde 2016. 
En ese primer año de registro se contabilizaron un total de 336 mu-
jeres desaparecidas, cifra que descendió en 2017 a 281 registros, los 
cuales se mantuvieron en rangos similares en los tres años siguientes. 
Pese a ello, la emergencia que enfrentaban (y continúan enfrentan-
do) las familias de personas desaparecidas, impulsó el surgimiento de 
veinticinco colectivos de búsqueda. Agrupaciones como el Colectivo 
Solecito evidenciaron que eran las madres de las personas desapare-
cidas las que enfrentaban la contingencia humanitaria. Sus recursos, 
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red de relaciones o habilidad para la presión política y mediática mar-
caban la diferencia entre el éxito o fracaso de su búsqueda.

Hoy en día son las mujeres que integran estos colectivos quie-
nes continúan buscando a pie de fosa en diferentes puntos de la zona 
centro del estado de Veracruz. Han enfrentado el escarnio guberna-
mental y social que se ha erigido sobre sus familiares. Cuando se 
trata de desaparecidos, regularmente se hace referencia a su posi-
ble relación con el crimen organizado o con uno u otro cártel que se 
disputa el territorio. Cuando de desaparecidas se trata, regularmen-
te se las vincula con una relación personal con sus agresores, con 
cualquier prejuicio asociado a su género en donde se cuestiona su 
honorabilidad, sexualidad y la legitimidad del reclamo de sus fami-
liares para que las aparecidas sean devueltas con vida.

Datos del RNPDNO indican que en 2022 las desapariciones en 
Veracruz continúan al alza: para el primer trimestre del año 264 per-
sonas han desaparecido de la entidad. De éstas, 164 eran hombres, 
99 mujeres y una persona desaparecida en el municipio de Tuxpan, 
cuyo sexo se clasificó como “indeterminado”.

Tal como observamos en la gráfica 3. Personas desaparecidas, no 
localizadas y localizadas por municipio Veracruz (1 de enero - 30 de 
abril de 2022), el municipio de Veracruz registra en su demarcación a 
36 personas desaparecidas, de las cuales 17 son mujeres, cifras que lo 
convierten en puntero estatal en materia de desaparición. El municipio 
que alberga la capital del estado, Xalapa, registró en el mismo perio-
do 34 desapariciones, siendo 16 mujeres las que ahí desaparecieron. 
Córdoba se ubica en tercer lugar estatal en materia de desaparición de 
personas, con 13 casos, siete de los cuales son de mujeres.

A propósito de estos datos, el registro indica que del total de 
desapariciones que de enero a marzo de 2022 tuvieron lugar en la 
entidad, fueron localizadas 155 personas. De éstas, fueron ubicadas 
seis sin vida.
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En contaste, el OUVMujeres reporta que ha documentado un 
total de 159 desapariciones de mujeres de enero a marzo de 2022. 
Observamos entonces una diferencia de 60 casos entre el Registro 
Nacional y lo reportado por el Observatorio6. Tal como se mues-
tra en la gráfica 4. Desapariciones de mujeres en Veracruz por 
categoría de edad. Enero–marzo de 2022, del total que esta instan-
cia universitaria reporta, si bien hay mujeres de diferentes grupos  
etarios, encontramos que 101 pertenecen a menores de edad.

Como podemos observar es la región centro de Veracruz la que al-
berga el mayor número de desapariciones. Del total de las menores 
desaparecidas, 62% de los reportes tuvieron lugar en el centro de la 
entidad. En este sentido, la gráfica 5. Desapariciones de mujeres en 
Veracruz por municipio. Enero–marzo 2022, nos muestra los muni-
cipios de la entidad con mayor número de desapariciones, destacando 
Veracruz con 25 casos, Xalapa con 23 y Córdoba con 10. Todos ellos 
ubicados en la zona centro de Veracruz. Nuevamente hay una discre-
pancia con lo reportado por el RNPDNO.

De las 159 desapariciones documentadas por el Observatorio, 84 
mujeres fueron localizadas, tal como podemos observar en la gráfica 6. 

Es importante establecer el estado de localización de las vícti-
mas. Si bien no todas son víctimas de feminicidio, aún no logramos 
establecer la relación entre ambos delitos. Esto es importante dado 
que, de acuerdo con datos oficiales, el estado de Veracruz ha sido 
puntero a nivel nacional por el delito de feminicidio, ello a pesar 
de que cuenta con una Declaratoria de AVGM desde 2016, la cual 
pretende atender esta grave situación. Pese a ello, de acuerdo con 
el SESNSP, la entidad finalizó ese año con 58 casos. En 2017 con 

6  Cabe señalar que el OUVMujeres documenta las desapariciones a partir de la difusión que 
realiza la Comisión de Búsqueda de Personas del Estado de Veracruz (CEBV) a través de su 
página institucional, así como de las redes sociales de la Comisión.
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100 feminicidios, y en 2018 con 87 casos figurando en segundo lugar 
nacional por causa de este delito. En 2019 ocupó el primer lugar na-
cional con 157 feminicidios.

En el año que inició la pandemia por la covid-19, el estado de 
Veracruz ocupó el segundo lugar nacional en materia del delito  
de feminicidio con 84 casos. En esta misma entidad tuvieron lugar 
105 homicidios dolosos cometidos contra mujeres. Cabe destacar que 
en 2020 varios municipios veracruzanos se encontraron entre los Pri-
meros 100 municipios con presuntos feminicidios: Veracruz, ubicado 
en el ámbito nacional en el número 22; Coatepec, en el lugar 57; se-
guido por Emiliano Zapata y Papantla, municipios que ocuparon los 
lugares 58 y 59, respectivamente. También encontramos a Coatza-
coalcos, Fortín, Tuxpan y Xalapa en los sitios que van del 87 al 90.

En contraste, y a partir de las estimaciones derivadas del monito-
reo a medios de comunicación locales realizado por el Observatorio 
Universitario de Violencias contra las Mujeres, en el estado de Vera-
cruz se asesinaron a 185 mujeres durante 2020. De estos, 95 cumplen 
con alguna razón de género para ser considerados como feminici-
dios. A partir del registro realizado, se establece que los municipios 
punteros en este ilícito son Papantla con 9 casos, seguido Xalapa, 
Coatzacoalcos y Veracruz con 6 cada uno. En junio se ejecutaron 27 
asesinatos de mujeres, siendo el mes en donde se realizaron más ilí-
citos de esta naturaleza.

Tal como se muestra en la gráfica 7, observamos una trayecto-
ria que contrasta con los datos expuestos por el SESNSP. Si bien la 
fuente que alimenta el banco de datos del Observatorio la conforma 
los medios de comunicación locales, las cifras de ambas instan-
cias (Secretariado y OUVMujeres) dan constancia que Veracruz 
adolece de la misma situación que presentan las demás entidades fe-
derativas con AVGM: las declaratorias no han introducido cambios 



significativos a las dinámicas de violencias y muerte que padecen las 
mujeres que habitan esos territorios.

Constancia de ello son los números reportados por el Observatorio, 
tal como se aprecia en la gráfica 8.

En el primer trimestre de 2022 se han registrado 28 posibles fe-
minicidios, de los cuales las mujeres adultas constituyen el grupo 
etario más importante.

Feminicidio y desaparición: violencias que marcan rutas 
en la trayectoria de la vida de las mujeres en Veracruz

Las violencias contra las mujeres se presentan con una fuerza brutal 
y aleccionadora. Norman la trayectoria de aquellas que observan la 
agresión de la cual también pueden ser objeto. Feminicidio y desapa-
rición constituyen dos fenómenos violentos que en ciertos momentos 
se intersectan, pero que también poseen dinámicas independientes.

Las Declaratorias de AVGM, lejos de cumplir con su objeti-
vo, han demostrado que las tendencias de violencias se mantienen, 
que los actores gubernamentales y de la sociedad civil invierten es-
fuerzos de manera desigual para prevenir, erradicar y sancionar las 
violencias. Veracruz constituye una muestra de ello, al igual que 
otras entidades de la República.

A pesar de su discrepancia, las cifras oficiales y las estimaciones 
numéricas de una entidad académica (OUVMujeres), exponen tanto 
la ausencia de estrategia coordinada que permita abatir las violencias 
como el recrudecimiento de un fenómeno como lo es el de la desapa-
rición, el cual aún no hemos analizado y comprendido cabalmente.

El contexto en el que se presenta la tercera solicitud de AVGM 
por desaparición en Veracruz pone de manifiesto la urgencia por de-
sarrollar estrategias que permitan abatir un fenómeno que afecta 
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tanto a hombres como a mujeres, pero que imprime aspectos impor-
tantes según el género del que se trate.

Asimismo, el feminicidio es un fenómeno que en el estado de Ve-
racruz mantiene una tendencia que muestra la falta de una estrategia 
puntual para abatirla. Los datos expuestos son muestra del porqué 
la entidad permanece en los primeros sitios del país en lo que res-
pecta a este delito. De acuerdo con el SESNSP, en marzo de 2022, 
Veracruz se encontraba en el segundo sitio en la República.

La información numérica expuesta en estas páginas pretende 
ser una primera aproximación de lo que acontece en la entidad. Un  
detonador de preguntas y de análisis para el abordaje estratégico de  
las violencias.

Gráficas y tablas

Gráfica 1. Personas desaparecidas, no localizadas y localizadas por entidad 
federativa (1 de enero-30 de abril de 2022)

Categoría Total de 
personas Porcentaje

Hombre 3,066 60.49%

Mujer 2,001 39.48%

Indeterminado 02 0.04%

Total 5,069 100%
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Fuente: Registro Nacional de Personas Desaparecidas y No Localizadas. https://

versionpublicarnpdno.segob.gob.mx/Dashboard/Sociodemografico
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Gráfica 2. Desapariciones de mujeres en Veracruz (2016–2021)

Fuente: OUVMujeres. Universidad Veracruzana. 
Elaboración: Coordinación Universitaria de Observatorios. CUO–UV.

Gráfica 3. Personas desaparecidas, no localizadas y localizadas por  
municipio-Veracruz (1 de enero-30 de abril de 2022)

Categoría Total de personas Porcentaje

Hombre 164 62.12%

Mujer 99 37.50%

Indeterminado 01 0.38%

Total 264 100%
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Fuente: Registro Nacional de Personas Desaparecidas y No Localizadas. 
https://versionpublicarnpdno.segob.gob.mx/Dashboard/Sociodemografico
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Gráfica 4. Desapariciones de mujeres en Veracruz por categoría de edad. 
Enero–marzo de 2022.

Fuente: OUVMujeres. Universidad Veracruzana. 
Elaboración: Coordinación Universitaria de Observatorios. CUO–UV.
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Gráfica 5. Desapariciones de mujeres en Veracruz por municipio. 
Enero–marzo 2022

Fuente: OUVMujeres. Universidad Veracruzana. 
Elaboración: Coordinación Universitaria de Observatorios. CUO–UV.
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Gráfica 6. Desaparición de mujeres en Veracruz. Víctimas localizadas. 
Enero–marzo 2022

Fuente: OUVMujeres. Universidad Veracruzana. 
Elaboración: Coordinación Universitaria de Observatorios. CUO–UV.
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Gráfica 7. Feminicidios en el estado de Veracruz. 2016–2021

Fuente: OUVMujeres. Universidad Veracruzana. 
Elaboración: Coordinación Universitaria de Observatorios. CUO–UV.
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Gráfica 8. Feminicidios en el estado de Veracruz. Enero–marzo 2022

Fuente: OUVMujeres. Universidad Veracruzana. 
Elaboración: Coordinación Universitaria de Observatorios. CUO–UV.
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Introducción

Este artículo tiene como finalidad exponer los componentes del 
acceso a la justicia de las mujeres propuestos por los organismos 
internacionales, como contexto del análisis de los resultados de la 
investigación emprendida (Martínez Gutiérrez, 2021) para conocer 
los factores jurídicos y socioculturales presentes en las actuaciones 
de investigación del delito de feminicidio en el Estado de Colima. 

El acceso de las mujeres a la justicia involucra el elemento de le-
galidad en el que reposa la idea de que todo el sistema jurídico se 
sustenta en leyes justas y accesibles, lo que implica derechos y obli-
gaciones imparciales y no discriminatorias. Pero este no es el único 
aspecto para tomar en cuenta pues el acceso a la justicia también se 
relaciona con el ejercicio de los derechos de las mujeres propiamente 
dichos, en los que se reconoce que el género, por lo regular, juega un 
papel importante en la violación de estos. 

Por su parte, el feminicidio representa la forma de violencia y 
muerte en razón de género más violenta y grave que existe. En este 
artículo se pone en evidencia cómo la discriminación en razón de 
género, traducida en factores jurídicos y socioculturales, juega un 
papel relevante, no sólo en la comisión del delito de feminicidio, 
sino también en el proceso de investigación penal del mismo. 
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A continuación, se hace referencia al derecho humano del acceso 
a la justicia desde el marco jurídico internacional, desde el contenido 
de los instrumentos y las observaciones de los organismos especiali-
zados en torno al alcance del acceso a la justicia de las mujeres para 
modificar prácticas que generen discriminación, se avanza hacia los 
obstáculos de acceso de las mujeres a la justicia y posteriormente a 
las características deseables para el efectivo acceso de esta. 

Más adelante se describe el objetivo y marco metodológico  
que delinearon la investigación en torno al proceso de investiga-
ción penal del delito de feminicidio. Hacia el final del documento 
se presentan los principales resultados obtenidos en investigación 
científica en torno a los factores jurídicos y socioculturales presentes.

Acceso a la justicia de las mujeres

El acceso de las mujeres a la justicia involucra el elemento de le-
galidad en el que reposa la idea de que todo el sistema jurídico 
se sustenta en leyes justas y accesibles, lo que implica derechos y 
obligaciones imparciales y no discriminatorias (Duban y Radacic, 
2017). Pero, además, es necesario que los sistemas de justicia tam-
bién reconozcan y pongan especial interés en las necesidades legales 
de cada grupo en particular de mujeres, considerando las circuns-
tancias que puedan ocasionar una doble o triple discriminación.

En el sistema universal de derechos humanos, la Convención 
para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la 
Mujer (en adelante CEDAW), adoptada en 1979 en el seno de la Or-
ganización de las Naciones Unidas y vigente para México desde 1981, 
señala que el acceso a la justicia tiene como alcance la protección efec-
tiva de la mujer contra todo acto de discriminación. (ONU, 1979).
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En el mismo instrumento se establece el deber del Estado de 
adoptar las medidas adecuadas para modificar los usos y prácti-
cas que contribuyan a la discriminación contra las mujeres, tales 
como aquellos patrones socioculturales que se basan en la idea de 
la inferioridad o superioridad de uno de los sexos, que en el primer 
apartado se señaló como violencia de género.

A partir de dicho instrumento, en 2015 el Comité para la Eli-
minación de la Discriminación contra la Mujer creado como 
mecanismo de seguimiento de la propia CEDAW adoptó la Reco-
mendación General Número 33 sobre el acceso a la justicia. Reconoce 
la existencia de una serie de obstáculos y restricciones que impiden 
a la mujer realizar su derecho de acceso a la justicia en pie de igual-
dad, incluida una falta de protección jurisdiccional efectiva de los 
estados  con relación a todas las dimensiones del acceso a la justicia. 
Esos obstáculos se producen en un contexto estructural de discri-
minación y desigualdad, debido a factores como los estereotipos de 
género, las leyes discriminatorias, los procedimientos intersecciona-
les o compuestos de discriminación, las prácticas y los requisitos en 
materia probatoria, y el hecho de que no se ha asegurado sistemáti-
camente que los mecanismos judiciales son física, económica, social 
y culturalmente accesibles a todas las mujeres. Todos estos obstácu-
los constituyen violaciones persistentes de los derechos humanos de 
las mujeres (Comité CEDAW, 2015).

Dicha recomendación explica que para lograr el efectivo acceso 
de las mujeres a la justicia los sistemas judiciales deben componerse 
de seis elementos esenciales interrelacionados. Agrega que la aten-
ción a la población femenina se debe centrar en el resultado y no en 
el procedimiento como tal (Comité CEDAW, 2015).

Los seis componentes esenciales del acceso de las mujeres a la 
justicia son: la justiciabilidad, la disponibilidad, la accesibilidad, el 
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suministro de recursos, la rendición de cuentas y una buena calidad 
(Comité CEDAW, 2015).

La justiciabilidad requiere de acceso irrestricto de las mujeres a 
la justicia, así como la capacidad y el poder para reclamar sus dere-
chos, de las medidas especiales para que las mujeres participen de 
forma paritaria entre quienes son titulares de los juzgados, ministe-
rios públicos y otros operadores de la ley.

La disponibilidad refiere al establecimiento de tribunales y otros 
órganos cuasi judiciales o de otro tipo, tanto en zonas urbanas, como 
rurales y remotas, así como su mantenimiento y financiación. Por 
ejemplo, la existencia de juzgados móviles o itinerantes en zonas 
alejadas a la capital sede, la posibilidad de presentar documentos en 
línea e incluso, la participación de organizaciones civiles en repre-
sentación de los intereses de las minorías.

La accesibilidad, por su parte, hace referencia a los espacios fí-
sicos y a las características que debieran poseer, como seguridad, 
físicamente accesibles a las mujeres, adoptados y apropiados a las ne-
cesidades de estas. Esto implica no solo considerar las necesidades de 
las mujeres con discapacidad, sino que también se deben considerar 
a las mujeres que tienen a su cargo el cuidado de menores y la dis-
ponibilidad de tiempo es distinta; mujeres en situación de pobreza  
que no pueden costear los costos directos e indirectos del juicio. 

El suministro de recursos refiere a que las mujeres deben con-
tar con protección viable y una reparación significativa de cualquier 
daño que puedan haber sufrido. Las solicitudes de protección de-
ben resolverse oportunamente y ejecutarse de forma inmediata; así 
como crear fondos de carácter económico específicos para la repara-
ción a las mujeres por las violaciones a sus derechos.

La rendición de cuentas de los sistemas judiciales se presenta 
como un mecanismo de vigilancia que garantice el cumplimiento 
de los componentes anteriores de justiciabilidad, disponibilidad, 
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accesibilidad, buena calidad y aplicación de recursos. Por ejemplo, 
la existencia de cuerpos de vigilancia independientes que conozcan 
de las quejas e información referente a la igualdad de justicia y emi-
tan retroalimentación confiable; así como la existencia y aplicación 
de medidas disciplinarias para los profesionistas que discriminen.

La buena calidad a la que refiere la recomendación impacta en 
todos los componentes del sistema jurídico que se ajuste a las nor-
mas internacionales de competencia, eficiencia, independencia e 
imparcialidad y provea de manera oportuna recursos apropiados y 
efectivos que se ejecute y dé lugar a una resolución sostenible que 
considere las cuestiones de género para todas las mujeres. Además, 
implica que el sistema sea dinámico, abierto a prácticas innovado-
ras, sensibles a las cuestiones de género y consideren las crecientes 
demandas de justicia que plantean las mujeres. Para esto es impor-
tante que las autoridades judiciales y – agregamos- otros operadores, 
reciban capacitación en aspectos legales generales y casos especí-
ficos para que se familiaricen con el contexto de la experiencia de 
las mujeres. El uso de indicadores apoya para medir el acceso de las 
mujeres a la justicia, los principales trámites que solicitan, las prin-
cipales pretensiones o necesidades que plantean cuando acuden a los 
tribunales, así como el desarrollo de dichos trámites, para conocer la 
experiencia de las mujeres.

Los componentes señalados pueden analizarse con relación  
al proceso de investigación del delito de feminicidio. Sin embargo, 
para esta investigación se considera un análisis de los resultados con 
relación al componente de buena calidad, pues demanda prácticas in-
novadoras, sensibles a las cuestiones de género y que se consideren 
las crecientes demandas de justicia de las mujeres, sobre todo cuando 
se trata de la investigación y sanción de las muertes violentas de ellas.  
En función de ello, las autoridades involucradas judiciales y ministe-
riales deben recibir capacitación en aspectos legales generales y casos 
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específicos, buscando familiarizarlos con el contexto de la experiencia 
femenina. Para ello resalta que las capacitaciones deben generar que 
todo el funcionariado reconozca las afectaciones que generan en las 
mujeres las ideas y valoraciones estereotipadas en lo que respecta al 
alcance y contenido de los derechos humanos (Corte Interamericana 
de Derechos Humanos, 2009).

Lo anterior guarda una íntima relación con la necesidad  
de poner atención a los operadores de la justicia, sus procesos de 
selección, inducción y capacitación especializada. Esto último  
es de especial interés para esta investigación a la luz de los 
parámetros mínimos señalados en la Convención Belém do Pará y en 
la interpretación realizada por la Corte IDH a través de la Sentencia 
sobre el caso González y otras; Campo Algodonero contra Méxi-
co, en donde se puntualiza la urgencia de llevar a cabo programas  
de entrenamiento que aborden diversos temas sobre i) derechos 
humanos y género; ii) perspectiva de género para la debida dili-
gencia en la conducción de procesos judiciales relacionados con 
discriminación y violencia de género y iii) superación de estereoti-
pos sobre el rol social de las mujeres (Mecanismo de Seguimiento 
de la Convención de Belém do Pará, 2014).

Además, se ha ordenado que en los programas y cursos se haga 
una especial mención a la Sentencia Campo Algodonero y a los ins-
trumentos internacionales de derechos humanos, específicamente a 
los relativos a violencia por razones de género, entre ellos la Con-
vención Belém do Pará, la CEDAW, el Protocolo de Estambul y el 
Manual sobre la Prevención e Investigación Efectiva de Ejecuciones 
Extrajudiciales, Arbitrarias y Sumarias de las Naciones Unidas, así 
como las normas o prácticas del derecho interno, que tienen como 
efecto discriminar en la vida cotidiana a las mujeres.

En México, de forma particular, el Comité CEDAW en el 2018 
observó la persistencia de trabas institucionales, estructurales y 
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prácticas que dificultan el acceso de las mujeres a la justicia, entre 
los que se destacan la existencia de “estereotipos discriminatorios 
y los escasos conocimientos sobre los derechos de las mujeres en-
tre los miembros del poder judicial, los profesionales de la justicia y 
los encargados de hacer cumplir la ley, incluida la policía” (Comité  
CEDAW, 2018).

Lo señalado por el Comité se robustece con el contenido de la Re-
comendación General Número 33 emitida tres años antes, acerca  
de la capacitación sistemática y obligatoria a autoridades y pro-
fesionales de la justicia, así como la aplicación generalizada de la 
perspectiva de género, entre otros, en los procesos de investigación de  
los delitos perpetrados en contra de las mujeres, de modo que las familias  
de las víctimas tengan información suficiente, accesible y oportuna  
sobre los recursos legales disponibles y se aliente la denuncia de inci-
dentes de violencia de género.

En el Sistema Regional de Derechos Humanos es pertinente re-
ferir a la Convención Belém do Pará adoptada por la mayoría de los 
Estados integrantes de la Organización de los Estados America-
nos, en la que se establece el compromiso de adoptar, por todos los 
medios apropiados y sin dilación, políticas destinadas a prevenir, 
sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres. Agrega, entre 
otros elementos, que las autoridades deben abstenerse de desplegar 
acciones o prácticas de violencia contra la mujer. Por el contrario, 
deben velar porque las autoridades, sus funcionarios, personal, 
agentes e instituciones se comporten conforme a esta obligación. 
Actuar contrario a lo anterior, es considerada como violencia insti-
tucional contra las mujeres (OEA, 1994).

Ahora bien, en lo que respecta a la investigación emprendida para 
conocer aquellos factores jurídicos y socioculturales presentes en el 
proceso de investigación del delito de feminicidio, se vincula de for-
ma directa con los parámetros de acceso a la justicia de las mujeres de 
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manera que permite ir más allá del contenido de la norma, y transi-
tar hacia la experiencia de las familias de las víctimas de feminicidio 
en torno al esclarecimiento y eventual sanción de tan terrible crimen.

Acerca de la investigación 

En la investigación emprendida se utilizó un enfoque metodoló-
gico cualitativo, a través del método inductivo, en conjunto con el 
estudio descriptivo enfocado hacia una mirada socio-jurídica, que 
permitiera entender el funcionamiento de las instituciones jurídicas, 
los valores legales y la justicia, desde la experiencia de las mujeres 
que participan como autoridades para contrastarlo con el contenido 
normativo de la entidad.

Las técnicas empleadas en la presente investigación fueron el aná-
lisis documental y las entrevistas semiestructuradas. La primera de 
ellas está sustentada en la propuesta metodológica Van Dijk (2009) y 
Álvarez (2003). Sus aportaciones sirvieron de apoyo para el análisis 
documental en torno al delito de feminicidio, a través de una guía de 
análisis documental. La técnica de entrevista semiestructurada a partir 
de la propuesta metodológica de Tarrés (2001) y Hernández Sampieri 
(2014), sobre las características de la entrevista a través de una guía de 
preguntas flexible que se aplicaron a las mujeres funcionarias públicas 
que participan en la investigación del delito de feminicidio en Colima: 
una Agente de Ministerio Público Especializada en Homicidios y Fe-
minicidios con experiencia en la investigación de casos de feminicidio 
en la Fiscalía General del Estado de Colima, dos abogadas del Centro 
de Atención Externa del Instituto Colimense de las Mujeres quienes 
han realizado acompañamiento a las familias de las víctimas de femi-
nicidio en el Estado de Colima.
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El marco teórico de esta investigación está conformado por cate-
gorías como: delito de feminicidio, factores jurídicos y socioculturales 
en torno a la investigación del delito de feminicidio. Categorías que se 
detallan y sobre las cuales se vierten los primeros acercamientos obte-
nidos de la investigación.

Factores jurídicos en torno al delito de feminicidio

Para efectos de la investigación emprendida se considera “factor 
jurídico” todo aquello relacionado con el contenido de las normas y 
las instituciones que intervienen en el procedimiento de investiga-
ción del delito de feminicidio. Con especial atención a los señalados 
por el Comité CEDAW como obstáculos para el acceso a la justi-
cia por la falta de protección jurisdiccional efectiva. Por ejemplo:  
leyes discriminatorias o ineficaces y algunas prácticas en materia 
probatoria sobre levantamiento, conservación y ofrecimiento del 
material probatorio. (CEDAW, 2015). 

Así pues, para identificar aquellos factores jurídicos que repre-
sentan un obstáculo para el acceso a la justicia de las víctimas de 
feminicidio y sus familias, se inició con el análisis del marco jurídico 
sustantivo en torno al feminicidio tipificado en el Código Penal Fe-
deral (H. Congreso de la Unión, 2020), y en el Código Penal para el 
Estado de Colima (H. Congreso del Estado, 2020).

En el Estado de Colima, la regulación en torno al delito de fe-
minicidio se ubica en el Código Penal para el Estado de Colima en 
su artículo 124 Bis, que precisa como feminicidio aquel en el que 
una persona priva de la vida a una mujer por razones de género. En 
el mismo ordenamiento se especifica a manera de catálogo no li-
mitativo las circunstancias de las que se desprenden esas razones 
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de género que existen cuando se acrediten diversos supuestos que 
menciona dicho ordenamiento. 

Además, mediante reforma en el año 2015, al mismo dispositivo 
se agregó el estado de “indefensión de la víctima”, para determinar 
aquellos casos en los que la víctima se encuentre en un lugar que im-
posibilita el acceso para pedir auxilio, también se refiere a cuando 
son niñas o cuando son adultas mayores, cuando tienen algún pade-
cimiento o si están con el efecto del alcohol o alguna droga; es decir, 
con esta hipótesis se consideran los elementos externos que gene-
ran el contexto de vulnerabilidad adicional, así como las condiciones 
particulares de la víctima que la colocan en dicho estado. (Observa-
torio Ciudadano Nacional del Feminicidio 2018).

Sobre el marco normativo, el OCNF (2018) ha reconocido que 
Colima cuenta con una de las mejores tipificaciones del delito de fe-
minicidio, no obstante, también señala que su aplicación es bastante 
irregular. Se llega a la conclusión de que las autoridades estatales no 
acreditan este delito, pues su aplicación es mínima en comparación 
con el número de asesinatos de mujeres en Colima. Esta afirmación 
llevó a la investigadora a centrar los esfuerzos en conocer qué es lo 
que ocurre durante el procedimiento de investigación del delito de 
feminicidio en Colima.

Fue así como se avanzó hacia el análisis del procedimiento de in-
vestigación del delito de feminicidio en el caso de Colima; entendido 
como aquel proceso por el cual se descubre al autor de un delito, 
cometido o planeado, mediante la recolección de hechos o pruebas. 
También puede suponer la determinación, ante todo, de si se ha co-
metido o no un delito (Oficinas de las Naciones Unidas contra el 
Delito, 2010).

Si bien en la investigación de los delitos, existe una normativa 
general para toda la república. En el caso de Colima, desde el 2019 
la Fiscalía General del Estado de Colima emitió el Protocolo de 
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actuación con perspectiva de género de la Fiscalía General del Esta-
do de Colima para la investigación del delito de Feminicidio en el que 
se establece que toda muerte violenta de mujeres se debe investigar 
como feminicidio. Este instrumento se encuentra adecuado y actua-
lizado a las exigencias del sistema de justicia penal y a los estándares 
internacionales, para garantizar la investigación organizada y coor-
dinada de estos delitos con estricto apego a la perspectiva de género 
(FGEC, 2019). 

Ese mismo año el Instituto Colimense de las Mujeres realizó una 
serie de propuestas de acciones inmediatas para la investigación del 
delito de feminicidio, con relación al primer respondiente, a la veri-
ficación del lugar del hallazgo, la asistencia médica, el resguardo del 
lugar de los hechos y el deber exclusivo de la autoridad de realizar 
la documentación. A estas acciones agregó la relevancia de lo que 
denomina trilogía investigadora constituida por agente del ministe-
rio público, la policía investigadora y los servicios periciales. En esta 
trilogía se establecen con claridad las funciones coordinadas entre 
cada uno de estos operadores (ICM, 2019).

A partir de la revisión documental y el relato de operadores inter-
vinientes en la investigación de los delitos de feminicidio en Colima 
se descubrieron los siguientes factores jurídicos presentes en la in-
vestigación penal del delito de feminicidio en Colima:

2.1. Si bien existe un protocolo de actuación especializado, en la 
práctica, sucede que éste no es aplicado estrictamente, lo que ocasio-
na que no se puedan investigar los casos con los estándares actuales 
de debida diligencia y perspectiva de género.  

2.2. Existe ausencia de autoridades y personal que intervienen en 
el proceso de investigación del delito de feminicidio; presentándose 
como uno de los principales factores que perjudican la investiga-
ción, pues si bien existe área especializada en la Fiscalía General 
del Estado de Colima denominada Fiscalía Especializada en Delitos 
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por razones de Género y Trata de Personas, que conoce los asuntos 
de feminicidio, de acuerdo con el dicho de las informantes, ésta de-
pendencia no cuenta con personal suficiente para hacer frente a las 
cargas de trabajo, y el personal que se encuentra laborando en esta 
área, no cuenta con las herramientas y recursos necesarios para ac-
tuar de manera diligente en las investigaciones de feminicidio, lo 
que también genera una ausencia en las mismas. 

2.3. Falta de respuesta inmediata y coordinada desde el primer 
momento de la desaparición de las víctimas, así como obstáculos du-
rante la interposición y seguimiento de denuncias de la desaparición 
e investigación de los hechos. Por ejemplo, una de las informantes 
señaló que previo a uno de los casos de feminicidios ya se habían 
solicitado y decretado medidas de protección a favor de la víctima, 
pero nunca se ejecutaron.

2.4. Importante presencia de algunas prácticas erróneas que 
impiden el análisis exhaustivo en la recolección de pruebas, ocasio-
nando una valoración inconsistente, deficiente e incompleta de la 
prueba que generan la pérdida de evidencia relevante. Este factor se 
traduce a una violación por parte de las autoridades a la debida di-
ligencia del procedimiento contenida en el Protocolo de actuación 
con perspectiva de género de la Fiscalía General del Estado de Co-
lima para la investigación del delito de Feminicidio. Dentro de estas 
prácticas erróneas se pueden evidenciar las constantes fallas duran-
te la integración de la carpeta de investigación que impiden que se 
materialice el delito de feminicidio, consistentes en errores en la pre-
servación de la escena del crimen, mala praxis durante las autopsias, 
recolección y envío de muestras a laboratorios para estudios comple-
mentarios; deficiencias durante la obtención de evidencia biológica, 
resguardo y registro de la cadena de custodia; contaminación de la 
escena y pérdida de evidencias. 
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2.5. Falta de asistencia jurídica especializada y ayuda legal gra-
tuita para las víctimas indirectas, que les permita conocer el estado 
que guarda la investigación, así como los derechos a los que pueden 
acceder para el esclarecimiento de los hechos. Situación que tam-
bién se vincula con factores socioculturales encontrados, a los que se 
hará referencia más adelante. 

Los resultados anteriores sobre factores jurídicos presentes re-
presentan los elementos que generan obstáculos para el acceso a la 
justicia por la falta de protección jurisdiccional efectiva como lo se-
ñala el Comité CEDAW (2015). 

A los factores se agregan otros que enmarcan y favorecen la im-
punidad de este delito, los factores socioculturales a los que se hace 
referencia en el siguiente apartado.

Factores socioculturales en torno al delito de feminicidio

Para abordar el concepto del delito de feminicidio se consideraron 
las aportaciones de Russell y Radford (2006), pioneras en el estudio 
de la muerte de las mujeres por razón de género, cuando denomina-
ron a este hecho femicide. La traducción para femicide es femicidio, 
e implica la muerte de la mujer por razones de género. Sin embargo, 
Marcela Lagarde propuso el término “feminicidio” para resaltar la 
impunidad en que quedaban esas conductas por el silencio, la omi-
sión y la negligencia en su prevención y erradicación por parte de las 
autoridades encargadas de ello (Morales, 2020).

En ese sentido, en Colima existen “diversas problemáticas cul-
turales, sociales e institucionales que han derivado de los índices de 
violencia –principalmente feminicida– cometida en contra de las 
mujeres” (Secretaría de Gobernación, 2017), y que motivó a las or-
ganizaciones de la sociedad civil a exigir la emisión de la Declaratoria 
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de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en la entidad, 
lo que se materializó en junio de 2017 para los municipios de Co-
lima, Coquimatlán, Cuauhtémoc, Villa de Álvarez y VII Tecomán, 
con medidas especiales para Manzanillo (SEGOB, 2017).

Para acotar el concepto de “factor sociocultural” se partió de 
las aportaciones de Moreno Chávez (2010) quien propone que las 
características socioculturales de cada sociedad son diferentes y par-
ticulares. Las formas de comportamiento, las instituciones, el arte, 
las normas, entre otras cosas, permiten diferenciar a cada sociedad 
del resto. En relación con esto, para efectos de la investigación, se 
hace referencia al concepto de patriarcado compuesto por el machis-
mo y la misoginia, que es el principal pilar de la violencia de género 
(Lagarde, 2007).

En México, el Comité CEDAW también observó la persistencia 
de trabas institucionales, estructurales y prácticas que dificultan el 
acceso de las mujeres a la justicia, entre los que se destacan la exis-
tencia de “estereotipos discriminatorios y los escasos conocimientos 
sobre los derechos de las mujeres entre los miembros del poder judi-
cial, los profesionales de la justicia y los encargados de hacer cumplir 
la ley, incluida la policía.” (Comité CEDAW, 2018). 

Esto coincide con lo observado por la Comisión Nacional para 
prevenir y erradicar la Violencia contra las Mujeres CONAVIM 
(2018) al referir que “investigar un delito de feminicidio requiere 
una sensibilidad especial por parte de todas las personas involucra-
das en el proceso... Por ello, además del análisis de las evidencias, 
es importante investigar el contexto/ antecedentes de las víctimas  
y entrevistar a familiares para garantizar la debida diligencia y evitar 
la impunidad”.

Las afirmaciones anteriores, apoyaron para el diseño metodoló-
gico de esta investigación para indagar sobre el papel que juegan las 
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y los operadores que participan en la “cadena de justicia”3 en mate-
ria penal en el Estado de Colima; de forma específica, en la fase de 
investigación del delito de feminicidio, por autoridades de la Fisca-
lía General del Estado de Colima. 

Para obtener información sobre factores socioculturales presen-
tes en las actuaciones de investigación se utilizaron diversas técnicas 
para recoger información del relato de las personas que participan 
en los procesos de investigación de los delitos de feminicidio en el 
Estado, principalmente en la ciudad de Colima. Se acudió a charlas 
informativas que las propias autoridades intervinientes ofrecieron, 
así como entrevista directa con operadoras de la Fiscalía y de otras 
instituciones que brindan acompañamiento a las familias de las víc-
timas como el Instituto Colimense de las Mujeres. 

A partir de esos relatos en contraste con el marco jurídico exis-
tente en torno a la investigación del delito de feminicidio en Colima, 
se resaltan los siguientes resultados:

3.1. La presencia de estereotipos y prejuicios de género en algu-
nas personas intervinientes en la investigación y esclarecimiento del 
delito de feminicidio. A partir de los relatos de las entrevistas reali-
zadas se hizo señalamiento al patriarcado y el machismo como los 
orígenes de esos estereotipos y prejuicios al realizar una investiga-
ción de muerte violenta de una mujer. Por ejemplo, en entrevista 
con algunas víctimas se destacaron discursos hacia las personas y 
familiares que buscan ayuda como: “mire licenciada, cómo viene 
vestida” “casi casi me enseña todo” “pues toda su familia trabaja en 

3  Traducción de Justice Chain, concepto propuesto por desde el derecho internacional para 
identificar con precisión dónde encuentran las mujeres mayores barreras para acceder a la jus-
ticia y también muestra el impacto de los actos y omisiones de los profesionales legales en ma-
teria civil y penal. A partir de esta conceptualización se han creado los indicadores para medir 
el acceso a la justicia. Véase TURQUET, L. (2013) El progreso de las Mujeres en el Mundo, 
en busca de la Justicia, informe 2011-2012. ONU Mujeres.
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eso” (haciendo discriminación a cierto tipo de trabajos en los que se 
desempeñan algunas mujeres). 

3.2. La constante justificación de las causas de violencia contra 
las mujeres en la que se normalizan las agresiones. Se pudo verificar 
cuándo las propias autoridades encargadas de realizar la investi-
gación minimizan la violencia o la normalizan. Por ejemplo, en el 
protocolo de entrevistas, se dio cuenta de algunas prácticas en las 
que la autoridad “primer respondiente” no toma la violencia descri-
ta en los hechos como un acto constitutivo de la misma, sino que en 
su informe homologado se limita a describirlo como “acto de mo-
lestia”; otros minimizan la violencia bajo expresiones como “no, ni 
está golpeada”, “exageró con lo que dijo que le hizo su esposo”, “se 
ve tranquilo, que ya no le va hacer nada” -a pesar de que las víctimas 
les dicen que en realidad se comporta agresivo-. 

3.3. La ignorancia del contexto y de los antecedentes de violen-
cia contra la víctima previo a la comisión del delito. Este factor está 
íntimamente relacionado con el anterior sobre la minimización de la 
violencia. De las entrevistas se descubrió que, en la mayoría de los 
casos de feminicidio en Colima, ya existía violencia contra la vícti-
ma previo a la muerte, pero sólo se consideran aquellos hechos de 
violencia que se hayan hecho del conocimiento de las autoridades. 
Es menester que las autoridades obtengan datos que arrojen el con-
texto de violencia de la víctima y con esto, poder continuar con la 
investigación diligente y con perspectiva de género; pero la falta de 
compromiso por parte de las mismas genera dicha ignorancia en la 
estructura social de violencia. 

3.4. La persistencia de la revictimización de los familiares de las 
víctimas por parte de autoridades y otros agentes. Por ejemplo, en 
un caso ocurrido en Suchitlán, Colima, los familiares de la víctima 
fueron constantemente bombardeados por los medios de comunica-
ción. Las autoridades intervinientes en el proceso de investigación 
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carecen de sensibilización, pues el trato que brindan a las familias 
suele generar mayor sufrimiento. Además, señalaron las informan-
tes, no siempre se les informa correctamente a las familias sobre 
el procedimiento de investigación, sus implicaciones y posibles 
resultados.

Conclusiones 

El acceso a la justicia de las mujeres, sobre todo las víctimas de femi-
nicidio es una tarea pendiente. Los organismos internacionales han 
señalado que en México aún hay presencia de normas y prácticas 
jurídicas que representan un obstáculo para el acceso a la justicia.

Con el acercamiento a la experiencia de quienes intervienen en el 
procedimiento de investigación de los delitos de feminicidio en Coli-
ma, se permite poner en evidencia factores jurídicos y socioculturales 
que pueden estar relacionados directa o indirectamente en la falta de 
efectividad de los instrumentos de protección, sanción y erradicación 
de la violencia feminicida. 

Los factores jurídicos encontrados destacan la aplicación inco-
rrecta de protocolos, insuficiente número de personal para hacer 
frente a las cargas de trabajo, y falta de diligencia durante la fase de 
investigación que se refleja en prácticas erróneas en el levantamiento 
de evidencia que impiden el análisis exhaustivo en la recolección de 
pruebas, ocasionando una valoración inconsistente, deficiente e in-
completa de la prueba. 

Con relación a la atención de las familias de las víctimas, se des-
cubrió falta de una respuesta inmediata y coordinada desde el primer 
momento de la desaparición de las víctimas, la presencia de obstáculos 
durante la interposición de denuncias de la desaparición e investigación 
de los hechos y poca asistencia especializada y ayuda legal gratuita.
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Los factores socioculturales descubiertos fueron la presencia de 
estereotipos y prejuicios en algunas personas intervinientes en la in-
vestigación y esclarecimiento del delito de feminicidio, la constante 
justificación de la violencia contra las mujeres por parte de algu-
nas autoridades, la ignorancia del contexto y de los antecedentes de 
violencia contra la víctima previo a la comisión del delito, así como 
revictimización de los familiares de las víctimas por parte de autori-
dades y otros agentes.

Los factores jurídicos y socioculturales son, en cierta medida, coin-
cidentes con los observados por los organismos internacionales. Para 
el caso de México, si bien existe un importante avance en la normati-
va, aún existen obstáculos atribuibles a la actuación de integrantes de 
la cadena de justicia, profesionales de la justicia, encargados de hacer 
cumplir la ley, incluida la policía. Tema estrechamente vinculado con 
el componente de buena calidad que se espera de los sistemas de justi-
cia a partir de la Recomendación Número 33.

Los resultados anteriores no pretenden ostentarse como defi-
nitivos ni generalizados. Se busca en todo caso que los resultados 
resuenen en otras investigaciones de manera que permitan encon-
trar confirmaciones o nuevos entendimientos del fenómeno del 
feminicidio en Colima con relación al acceso a la justicia.

De ellos, nace la posibilidad de generar una nueva línea de inves-
tigación que apoye a verificar la relación entre la capacitación y la 
diligencia en la conducción de procesos judiciales -y de investigación- 
relacionados con discriminación y violencia de género, especialmente 
el delito de feminicidio; la superación de estereotipos sobre el rol so-
cial de las mujeres, así como la atención y acompañamiento que se 
brinda a las familias de las víctimas. También la exploración sobre el 
fenómeno del feminicidio con relación a los demás componentes de la 
justicia propuestos en la Recomendación número 33.
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Sobre los procesos de capacitación que se proponen desarrollar, 
tendrán que hacer especial mención a la Sentencia Campo Algodonero 
y a los instrumentos internacionales de derechos humanos, específi-
camente a los relativos a violencia por razones de género, entre ellos 
la Convención Belém do Pará, la CEDAW, el Protocolo de Estambul 
y el Manual sobre la Prevención e Investigación Efectiva de Ejecucio-
nes Extrajudiciales, Arbitrarias y Sumarias de las Naciones Unidas, 
así como las normas o prácticas del derecho interno, que tienen como 
efecto discriminar en la vida cotidiana a las mujeres, como las detec-
tadas en esta investigación. Además, que los procesos de capacitación 
y formación deberán también estar acompañados de una efecti-
va verificación y seguimiento del cumplimiento de los protocolos de  
investigación ya existentes, para garantizar la debida diligencia en  
la investigación del delito de feminicidio en Colima.

Para cerrar, es importante señalar que los resultados obtenidos 
en el proceso de investigación estuvieron enmarcados también por 
otros metafactores que complicaron el levantamiento de informa-
ción, por ejemplo, la falta de respuesta a solicitudes para acceder 
a los expedientes concluidos, el temor de algunas operadoras de 
brindar entrevista, e incluso las limitantes que representó la vigen-
cia de la contingencia sanitaria por motivo de la covid-19 que en la 
localidad inició en marzo 2020. Frente a estos, las condiciones que 
favorecieron el levantamiento fue que la investigación se realizó con 
motivo de la culminación de los estudios de licenciatura. La juven-
tud y aparente inocencia científica de la investigadora permitió que 
las informantes no percibieran amenaza de ser calificadas o evalua-
das por las opiniones expresadas.

También la contingencia sanitaria y las medidas de resguardo 
que implicó la contingencia sanitaria derivada de la covid-19, ge-
neró un rediseño metodológico que favoreció desarrollar mayor 
flexibilidad en la investigadora para recolectar información sobre los 
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procesos de investigación del delito de feminicidio antes de la pan-
demia y durante la pandemia; época en que las muertes violentas de 
mujeres incrementaron de forma importante en México y, de forma 
particular en el Estado de Colima.

Entonces los resultados obtenidos sirven como acercamiento 
puntual a un aspecto poco explorado en la entidad, desde la inves-
tigación científica, cuyos hallazgos permiten generar otras líneas 
de investigación con relación al delito de feminicidio para futu-
ras investigaciones que sirva para visibilizar y analizar la violencia 
feminicida en contra de las mujeres desde la ciencia jurídica, en con-
traste con los ideales componentes de la justicia propuestos por los 
organismos internacionales.
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Introducción

Como se ha documentado (Castañeda et al. 2013, Bonfil et al. 2017, 
OCNF, 2014, CNDH, 2016, CIDH, 2017, Villarán 2011, Arroyo 
s/f, etcétera.) el acceso a la justicia en el caso de los feminicidios 
se ve empañado por una serie de elementos institucionales como 
la corrupción en los diferentes niveles que participan en la inves-
tigación, la falta de perspectiva de género con que deben operar las 
instituciones, la ausencia de especialización del personal, la mani-
pulación de información y pruebas, la inexistencia de castigos, es 
decir un engranaje de impunidad que prevalece en cada caso y en 
diferentes instancias; sin embargo consideramos que existe otro 
vértice de ese proceso en donde los familiares se enfrentan a difi-
cultades ligadas a una realidad determinada por la clase social y en 
ciertos casos por la adscripción étnica. Ello tiene que ver con la for-
ma en la que resuelven el acceso a la información sobre las instancias 
especializadas, realizan traslados, elaboran redacción de escritos, 
organizan un acercamiento con abogados, en general todo el con-
junto de estrategias que viven desde la experiencia para la búsqueda 
de justicia en el caso de feminicidio, es por ello que este trabajo  
busca analizar desde la experiencia de los familiares cómo es el proce-
so de acercamiento a las instancias jurídicas pertinentes en diferentes 
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casos de la frontera norte y sur de México tomando en cuenta factores 
de clase y étnicos.

En México el sistema judicial y la procuración de justicia res-
ponden al perfil nacional de acuerdo con la composición política, 
social y jurídica. El organismo encargado de impartir la justicia es 
la Fiscalía General de la República (FGR), institución creada como 
resultado de una gran reforma para dar respuesta a la crecien-
te demanda de respuestas institucionales para prevenir y erradicar  
las distintas formas de violencia, así como hacer juicios y procesos 
judiciales apegados a los protocolos internacionales. Para dar aten-
ción a los casos por violencia de género que han incrementado en 
las últimas décadas la Fiscalía creó la Unidad de Igualdad de Géne-
ro, siendo su objetivo promover un cambio cultural e institucional 
para que las relaciones internas de la institución y el trato a los usua-
rios se basen en el respeto de los derechos humanos de las mujeres y  
las niñas. Para eso, la Unidad de Igualdad de Género conduce los 
trabajos para continuar la institucionalización de la perspectiva de gé-
nero en la Fiscalía General de la República para la respuesta a una 
emergencia nacional sobre el incremento de la violencia de género en 
los últimos años en México.

Según las cifras señaladas por Olvera (2020), en el primer cua-
trimestre de 2020 se registraron 308 casos de mujeres víctimas de 
feminicidio; sin embargo, a esta cifra hay que sumarle un total de ase-
sinatos de mujeres tipificados como “homicidios dolosos de mujeres” 
la cifra de 987, lo cual da un total de 1295 mujeres asesinadas.

Frente a este panorama que se vive cotidianamente en el país 
existe una preocupación  que tiene que ver con la manera en la 
que los familiares viven y experimentan en carne propia el pro-
greso de situaciones vinculadas a las diligencias jurídicas. Acudir 
a poner una denuncia, recabar pruebas necesarias, estar presentes  
en las audiencias, entre otros actos, implican una logística que 



⎮68

Feminicidios y experiencias de acceso a la justicia en el contexto del capitalismo gore 
en la Frontera norte y sur de méxico

involucra cuestiones económicas, sociales y políticas que marcan 
una diferenciación y una desigualdad en cada experiencia.3 Dife-
rentes estudios han abordado la cuestión del feminicidio (Berlanga, 
2016, 2018; Lagarde 2006, 2008; Jill y Russel 2006; Castañeda et al. 
2013; Monárrez 2002; Hernández 1998, etc.), dejando ver los facto-
res contextuales en donde se dan los asesinatos así como las causales 
vinculadas a la cuestión de género en donde impera una suprema-
cía masculina sobre las mujeres; también se han dedicado algunos 
estudios al análisis jurídico de los procedimientos que legalmente 
ocurren en el transcurso de los asesinatos y a la reflexión sobre las 
omisiones que el Estado mexicano ha cometido.

Si bien los trabajos del campo de conocimiento han dado cuenta 
de que en muchas ocasiones se trata de mujeres que pertenecen a un 
estrato socioeconómico bajo o bien hay análisis que se han centrado 
en analizar el feminicidio de mujeres indígenas (Bonfil, 2017, Her-
nández, 2010, Castañeda, 2021, etc.) consideramos que cada caso 
se puede entrecruzar con varios factores, por ello retomamos como 
una veta importante la propia experiencia de los familiares ya que 
es una cuestión trascendental que requiere de un análisis intersec-
cional que considere la cuestión de clase y etnia para conocer cómo 
estas diferenciaciones se expresan en las experiencias y estrategias 
de búsqueda de justicia por parte de los familiares. 

Poniendo nuestra atención en las familias de las víctimas y des-
de una mirada interseccional podremos conocer la forma en la que 
un contexto caracterizado por la violencia, en donde el neoliberalis-
mo y la globalización han pauperizado las condiciones económicas 
de la población marginal del llamado tercer mundo, posiciona a los 

3  Usaremos el concepto de experiencia en el entendido de ésta como todo aquello que de-
pende de la sensibilidad; como un conjunto de contenidos que proceden de los sentidos, actos 
relacionados con el desarrollo cognoscitivo o a un acto vivencial (emocional). Véase Rosales 
Sánchez (2015) Percepción y experiencia. En EPISTEME vol.35 núm.2 Caracas. Dic-ene. 
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familiares en un rol específico donde acceder al respeto a sus de-
rechos civiles puede representar una mayor desigualdad ya que el 
acceso a la justicia se trastoca con otras desigualdades como los dere-
chos económicos, culturales, la discriminación y la violencia. 

Es así que el objetivo de este artículo es analizar y abrir una 
reflexión sobre cómo han sido algunas experiencias de acceso a la jus-
ticia para los familiares de las víctimas de feminicidio en un entorno 
caracterizado por el capitalismo gore, en donde la sangre, la muer-
te y la exposición de cuerpos dan una nueva identidad a la sociedad 
mexicana. Frente al creciente número de feminicidios y el dilema de 
una tipificación adecuada, así como de una acumulación de vacíos 
jurídicos vemos cómo la intervención de organizaciones sociales, de 
colectivos y grupos de familiares para exigir procuración de justi-
cia hoy conforman una génesis social que sugiere un panorama que 
hace contrapeso a las corrientes estructurales que prevalecen en las 
instituciones garantes de la justicia. Nuestra intención es dilucidar, 
desde una perspectiva sociocultural y a través de casos particulares 
en la frontera norte y sur de México, los elementos de este entorno 
de capitalismo gore que acompañan a la experiencia de acceso a la 
justicia en los casos de feminicidios dando cuenta de la diferencia-
ción de éstos a partir de la cuestión de clase y origen étnico. 

En una primera parte se presentan las aproximaciones teóricas 
que nos permiten analizar dos contextos fronterizos, también se 
hace una revisión del feminicidio en términos conceptuales y la rela-
ción con el acceso a la justicia. Se presenta la ruta metodológica que 
nos permitió realizar la interpretación de notas hemerográficas re-
visadas en medios digitales. Más adelante se analizan algunos casos 
en la frontera norte y sur de México entretejiendo nuestra interpre-
tación con una mirada interseccional de clase y etnia y finalmente se 
presentan algunas reflexiones.
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Feminicidios y capitalismo gore

Para analizar más ampliamente el contexto en el que se encuentra 
la sociedad mexicana en sus regiones fronterizas hemos recurrido 
a la propuesta teórica de Sayak Valencia quien retoma a Agamben 
para definir el estado de excepción como una posibilidad en donde 
el poder se extiende disminuyendo, reemplazando y rechazando la 
ciudadanía y derechos individuales. Ese estado representa un punto 
nodal en donde la suspensión de leyes dentro de un estado de emer-
gencia o de crisis puede convertirse en un estado prolongado de ser, 
donde el objeto de la biopolítica es la nuda vida (zoé), término que 
designa el “simple hecho de vivir” común a todos los seres vivos, 
en contraposición con el bios que nos remite a la categorización de 
sujeto político (Valencia, 2016, p. 153).

Es así que Valencia propone que desde la era global se pueden 
vislumbrar anulaciones que abarcan lo público, lo laboral hasta lo 
íntimo y la destrucción de cuerpos es un ejemplo constante hoy en 
día. El cuerpo entonces aparece como el punto principal de la necro-
política. Valencia argumenta: “Es en el enclave del cuerpo donde los 
sujetos son sujetados y, al mismo tiempo, es la noción de poseer un 
cuerpo propio y vivo lo que activa a los sujetos sujetados, ya que los 
abre a un campo de acción como agentes activos a pesar de (y tam-
bién dado) que el poder siempre opera sobre los cuerpos.

Para la necropolítica “(...) el cuerpo resulta fundamental puesto que 
éste se concibe como mercancía principal, ya que es lo que nos vende 
el capitalismo gore a través de ciertos estereotipos y tecnologías aplica-
das a él hasta para fungir como elemento principal de un espectáculo 
como suelen hacer las planas de la prensa.” (Valencia 2016, p. 54).  
La necropolítica y la biopolítica en el panorama mexicano, dice Va-
lencia, no parte de la inexistencia de un único Estado, sino que existen 
dos y es en este sentido que los cuerpos de las mujeres aparecen como 
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materia prima desechable que puede ser objeto de consumo y la vio-
lencia aparece como un mecanismo para llegar a él. 

Para Valencia este proceso se gesta en el descrédito de una cla-
se social periférica, trabajadora y poco favorecida: “Este proceso se 
empieza a concebir a través de la confluencia de varios fenómenos, 
como la subversión de los procesos tradicionales para generar ca-
pital, el acrecentamiento del desprecio hacia la condición obrera y 
hacia la cultura laboral, el rechazo a la política y el crecimiento del 
número de los desfavorecidos, tanto en los cinturones periféricos de 
las grandes urbes económicas como en el tercer mundo” (Valencia, 
2016, p. 65). Por ello la violencia se hace presente como un modo 
de vida que acompaña las prácticas cotidianas de las que pueden 
echar mano hombres y mujeres para gestionar su vida diaria y para 
incorporarse a una sociedad de consumo lo cual sugiere la autora 
se exacerba a partir de la caída en crisis de los grandes ejes econó-
micos, conocidos como primer mundo por lo que la respuesta del 
tercer mundo va creando un orden alterno en donde la violencia es 
un arma de producción y la globaliza, así el capitalismo gore puede 
ser entendido como “(...) una lucha intercontinental de poscolonia-
lismo extremo y recolonizado a través de los deseos de consumo, 
autoafirmación y empoderamiento” (2016, p. 67).

Hablar de violencia en este contexto nos permite analizar un fe-
nómeno que tiene consecuencias sobre cada uno de los géneros que 
habitan las sociedades de tercer mundo, la violencia de género, en 
específico contra las mujeres entendido como “(...) todo acto de vio-
lencia de género que resulte, o pueda tener como resultado un daño 
físico, sexual o psicológico para la mujer, inclusive las amenazas de 
tales actos, la coacción o la privación arbitraria de libertad, tanto si 
se producen en la vida pública como en la privada.” (ONU, 1984). 
La violencia toma un nuevo rumbo a través de la participación de 
hombres y mujeres en un proceso de necroempoderamiento. Es en 
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este sentido que los feminicidios aparecen como un fenómeno rele-
vante desde hace dos décadas en México, pues la saña y la violencia 
desmedida con la que han sido encontrados ha urgido a diferen-
tes actores de la sociedad a su estudio. Así la antropóloga feminista 
Marcela Lagarde, quien en 2008 fungía como diputada federal, al 
connotar los crímenes contra mujeres por el solo hecho de serlo, su-
giere el término feminicido como “(...) una ínfima parte visible de 
la violencia contra niñas y mujeres, que sucede como culminación 
de una situación caracterizada por la violación reiterada y sistemáti-
ca de los derechos humanos de las mujeres.” (Lagarde, 2008, p. 1). 

Feminicidios y acceso a la justicia

Al ser el feminicidio un fenómeno que expone las diferencias de 
género y la violencia de género, también ha develado las prácticas y 
experiencias de acceso a la justicia que enfrentan los familiares que 
inician un camino para la demanda del esclarecimiento de cada caso. 
Dado que el feminicidio es una cuestión que involucra redes de re-
laciones sociales alrededor de la víctima nos preguntamos desde la 
visión de la experiencia que involucra los sentidos, las vivencias coti-
dianas y la compenetración cognoscitiva para los familiares ¿cómo se 
constituye para ellos la experiencia de acceso a la justicia?, ¿qué sen-
tido tiene para los familiares el hecho de que existan fiscalías que han 
incorporado cuatro ejes de trabajo desde una perspectiva de género? y 
¿cómo los factores de clase y etnia van delimitando esta experiencia?

Hablar del proceso de acceso a la justicia nos hace retomar el 
señalamiento de Villarán (s/f) quien refiere que las mujeres son la 
mayoría de entre la población que se encuentra en condición de po-
breza y constituyen un buen porcentaje de analfabetos, tienen los 
trabajos más precarios y peor remunerados que los hombres. De 
esta manera, acceder a la justicia se vuelve en ocasiones una vivencia 
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inalcanzable, “no alcanza porque cuesta y está lejos4”, de manera 
que los factores estructurales de clase se entretejen con ciertas con-
diciones de tolerancia estatal para que el proceso de justicia sea aún 
más precario y desigual. En estricto sentido Biel (2019) refiere que 
la justicia “(...) debe ser entendida en un sentido amplio, es decir, 
no solo aplica el castigo a los responsables de las violaciones, sino 
también el resarcimiento a las víctimas y la consecución de la ver-
dad.” (Uprimmy 2006a en Biel), esto aludiendo a un sentido formal 
en donde las instituciones son un punto cardinal para el ejercicio de 
un derecho ciudadano. Tomando en consideración que los factores 
de discriminación que prevalencen en una sociedad polarizada y con 
carencias propias del tercer mundo, este castigo que buscan las víc-
timas se empaña a través de factores socioculturales incrementando 
en algunos casos la vulnerabilidad y la exclusión del acceso a la jus-
ticia como refiere Bonfil et al. (2017):

Un factor de vulnerabilidad ante la violencia de género en regiones in-
dígenas es la falta de instancias de atención institucional a esta proble-
mática, al igual que el que ni mujeres ni hombres tengan conocimiento 
pleno de sus derechos, lo cual se traduce en la ausencia de una cultura 
de exigibilidad, así como de condiciones para ejercer la ciudadanía… 
(Bonfil, 2017, p. 86).

Una visión sociocultural de la proximidad con estas instituciones 
en donde las víctimas de feminicidio buscan un derecho ciudadano 
puede dar luces sobre la forma en que los sentidos y la percep-
ción se conjugan en la búsqueda del derecho de exigir y ejercer la 

4 Usaremos el concepto de experiencia en el entendido de ésta como todo aquello que de-
pende de la sensibilidad; como un conjunto de contenidos que proceden de los sentidos, actos 
relacionados. 
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ciudadanía. Desde el feminismo, recurrir a la justicia en los casos de 
feminicidio ha sido justamente un hito a desentrañar pues prevale-
cen elementos como la distancia, la solvencia económica, cuidado 
de otros, que se entretejen con la diferenciación de la clase y la et-
nia con la que las víctimas se incorporan en estas experiencias. Es 
así que la interseccionalidad que define Kimberlé Crenshaw como: 
una forma de enmarcar las diferentes interacciones de la raza y el 
género en el contexto de la violencia contra las mujeres (Crenshaw, 
1989, p. 114), resulta necesaria para dilucidar cómo el capitalismo 
gore entraña otras variables además de la violencia al mismo tiem-
po que genera una acumulación de desventajas, discriminación y 
vulnerabilidad para quienes buscan justicia en ese entorno.

Ruta metodológica

El análisis de las experiencias de acceso a la justicia deriva de inves-
tigaciones postdoctorales cuyos objetivos principales fueron analizar 
los procesos de acceso a la justicia en el caso de los feminicidios en 
Ciudad Juárez en la frontera norte y estudiar la violencia en el acceso 
al mercado laboral entre mujeres rurales del sur de México para el 
caso de la frontera sur. Ambos estudios individuales realizados entre 
2020-2021 convergieron en el incremento de casos de feminicidio lo 
cual nos llevó a diseñar esta propuesta de reflexión en ambas fronteras. 

La exploración de casos se realizó desde la perspectiva históri-
ca y antropológica al pertenecer a estas disciplinas respectivamente 
registrando poco más de 20 feminicidios en Quintana Roo (fronte-
ra sur) y 16 feminicidios en Chihuahua (frontera norte) en el último 
año. El análisis se llevó a cabo a través de documentos hemerográ-
ficos recurriendo a la interpretación de dichas fuentes escritas, así 
como diagnósticos, notas periodísticas, informes institucionales e 
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investigaciones, que a través del análisis documental entendido como 
“(...) la operación que consiste en seleccionar las ideas informativa-
mente relevantes de un documento, a fin de expresar su contenido sin 
ambigüedades para recuperar la información contenida en él” (Solís 
Hernández 2003 en Peña Vera y Pirela Morillo 2008, p. 57), nos de-
jaron conocer la experiencia que tuvieron los familiares víctimas de 
feminicidio en su acercamiento con las instituciones de justicia. 

Los casos que presentamos en este trabajo se seleccionaron de 
acuerdo con el mayor número de notas e información, ya que eso 
facilitaría recabar mayores detalles de la vivencia de los familiares, 
así como de las interacciones que tuvieron con las instituciones de 
justicia, sin embargo expresamos que todos los casos registrados 
son fundamentales de analizar. Para Ciudad Juárez se seleccionó un 
caso paradigmático (Alejandra Andrade) por tener un trasfondo his-
tórico relevante y un caso reciente (Isabel Cavanillas) que también 
definía interacciones particulares posteriores a las recomendaciones 
internacionales del caso Andrade. Para el caso de la frontera sur en 
su colindancia con Belice, el estado de Quintana Roo presentó un 
buen número de feminicidios, sin embargo, la información en me-
dios abundaba en casos sucedidos en la Riviera Maya, lo cual nos 
llevó a elegir dos casos que tuvieron constante información (Ana 
Gómez y Elizabeth Ricalde).

Cada caso aportó información que permitió explorar la condición so-
cioeconómica de los familiares en su relación con el acercamiento a las 
instituciones jurídicas y la condición étnica que estuvo presente solo en 
un caso. Estas variables las estudiamos a través del método descriptivo, 
siendo uno de los métodos cualitativos que tiene como objetivo la evalua-
ción de algunas características de una población o situación en particular 
(Hernández, 2006, p. 102), llevamos a cabo la tarea de reunir los datos 
no sólo para describirlos sino para explicarlos e interpretarlos poniendo 
énfasis en las acciones de los familiares a partir del primer contacto que 
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tuvieron con las instituciones. Así el análisis documental de los casos 
de feminicidios en las fronteras nos permitió conocer la forma en la que  
las estructuras del capitalismo gore definen experiencias diferenciadas  
en los procesos de acceso a la justicia.

Feminicidio e impunidad en México

No es nada nuevo señalar que en las últimas décadas en México la vio-
lencia hacia las mujeres ha incrementado significativamente además 
de subrayar que se encuentra imbricada al crecimiento de una espiral 
de violencia originada desde el narcotráfico y el crimen por parte de 
grupos organizados. Esta violencia ha tomado una presencia nunca 
antes vista y se puede notar a través de un incremento en el número de 
secuestros, desapariciones forzadas, intimidaciones, “cobro de piso”, 
asesinatos, torturas, robo, etc. que hay en diferentes regiones del 
país.5 En este contexto que obedece a fuerzas económicas y políticas 
en donde estos grupos delictivos miden su poderío a través de la can-
tidad de asesinatos y sangre derramada, la violencia contra las mujeres 
ha tenido un aumento desatando manifestaciones y movimientos 
feministas que buscan visibilizar la problemática. Según los datos de 
INEGI (2016) el 66.1% de las mujeres aproximadamente (30.7 millo-
nes de mujeres) ha padecido al menos un incidente de violencia física, 
económica, emocional, sexual o de discriminación en el espacio labo-
ral, escolar, comunitario, familiar o con su pareja. En primer lugar, se 
encuentra la violencia emocional con 49%, le sigue la violencia sexual 
con 4.3%, luego la económica con 29% y la física con 34 por ciento.

5 Con el desarrollo cognoscitivo o a un acto vivencial (emocional). Véase Rosales Sánchez 
(2015). Percepción y experiencia. En EPISTEME vol.35 Núm.2 Caracas. Dic-ene. 
la incidencia delictiva en México, a través de la ya conocida estrategia de “la guerra contra el 
narcotráfico” (2020).
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Álvarez destaca que en 2019 en México se registraron más de 
medio millón de casos de violencia contra las mujeres (507,000) en 
donde 9 de cada 10 señalan que el principal agresor es un familiar de 
las mujeres. Para el caso particular de los feminicidios que tiene el 
carácter de ser el tipo de violencia más sanguinaria, dolosa y brutal, 
según el Instituto Nacional de las Mujeres y la Secretaría de Go-
bernación, entre 1985 y 2014, se registraron 47,178 “defunciones 
femeninas con definición de homicidio” y se identificó a Guerrero, 
Chihuahua, Colima, Baja California,  Baja California Sur y Ecate-
pec en el Estado de México como las entidades con mayor número 
de casos (Álvarez 2020).

Estos datos por su puesto se han actualizado en términos negati-
vos ya que en 2008 según la CEPAL se llegó a 898 feminicidios por 
cada 100,000 mujeres muertas de esa causa, y para 2020 Álvarez re-
fiere que “(...) sólo durante los dos primeros meses del año hubo en 
nuestro país 165 casos (Velázquez, 2020); sin embargo, otras fuentes 
aseguran que de enero a diciembre de 2019 hubo en el país 1006 fe-
minicidios (RompevientoTV, 2020), y que el promedio de muertes 
en esta modalidad llega actualmente a cerca de 10 por día. Visto de 
manera retrospectiva, se considera que de 2016 a la fecha los femi-
nicidios han aumentado 137% a nivel nacional (Méndez y Jiménez, 
2020).” (Álvarez, 2020, p. 152).

Ese gran incremento nos revela la dificultad en la caracterización 
de los estos asesinatos, así como la ausencia de castigos para los res-
ponsables que por un lado nos habla de la falta de mecanismos para 
su aplicación en instituciones como la Fiscalía, los ministerios pú-
blicos, etc. y por otro lado es el reflejo de una cultura del abandono 
en términos jurídicos y de género hacia un derecho ciudadano. Es así 
que los feminicidios en México se presentan como una “pandemia” 
que carece de estrategias y prácticas reales para cesarla registrando 
según datos no oficiales de 10 a 11 feminicidios diarios. 
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Simultáneamente se han generado formas alternas de acceso a la 
justicia o estrategias paralelas para tener mayor información, una de 
ellas es María Salguero quien creó el Mapa Georreferenciado de Fe-
minicidios en México que construyó en la plataforma de Google el 
cual fue elaborado a través de notas rojas.

Otro fenómeno es la génesis de colectivos cuyo objetivo es encon-
trar los cuerpos de personas reportadas como desaparecidas, a ello se 
han sumado las familias víctimas de feminicidio ya que dada la falta 
de acciones de las instituciones jurídicas para ubicar el paradero de 
mujeres y hombres desaparecidos se han congregado y organizado 
para recorrer diferentes partes del país buscando restos óseos, aplicar 
un dictamen forense y pruebas de ADN, entre otros estudios. 

Según datos de la organización Impunidad Cero en su Reporte 
2020 Impunidad en homicidio doloso y feminicidio el índice de resolu-
ción jurídica es menor a 50%. En 2019 la impunidad en feminicidios 
fue de 51.4%; sin embargo, varios Estados no respondieron el nú-
mero de sentencias condenatorias para este delito. Los estados con 
mayor impunidad en feminicidio son: Baja California Sur (100%), 
Guerrero (93.8%) y Jalisco (86.7%). Los estados con menor impu-
nidad en feminicidio son: Yucatán (0%), Guanajuato (0%) e Hidalgo 
(10%) (Zepeda y Jiménez, 2020).

Un acercamiento a las regiones fronterizas

Hablar de las fronteras nos remite a diferentes dimensiones de lo so-
cial además del aspecto geográfico y de separación de dos territorios; 
nos remite a procesos históricos, a relaciones humanas, cambios y 
transformaciones que involucran dinámicas tangenciales que con-
vergen en las líneas que separan un territorio de otro. Armijo refiere 
que el cambio en las fronteras es una cualidad inherente por lo tanto 
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deben ser entendidas “(...) no como lugares, ni como sucesos, sino 
como procesos y relaciones sociales, que, si bien son definidas en 
parte por el Estado, trascienden los límites físicos de éste e inci-
den en su estructura interna y su relación con los Estados vecinos” 
(Armijo, 2011, p. 37). Desde esa mirada las fronteras que separan 
a la República Mexicana en la región norte y sur son el resultado 
de un reacomodo territorial que involucra relaciones políticas, ac-
tores y ordenamientos que al día de hoy han dejado un panorama 
bastante complejo. Para Valencia (2016) el caso de la frontera norte 
en su colindancia con la Ciudad de Tijuana representa el lugar en 
donde el capitalismo gore se arraiga pues se trata de un escenario  
en donde la destrucción de cuerpos femeninos, la violencia exacer-
bada, el narcotráfico y la participación de los medios para mostrarla 
confluyen en la creación de un espacio rojo en donde la acumulación 
de cuerpos es el actor principal. Siguiendo este hilo consideramos 
que tanto Ciudad Juárez como Quintana Roo en el sur de México 
son un escenario que a través del tiempo y la presencia de figuras 
del narcotráfico han construido una réplica del capitalismo gore 
descrito por Valencia, estas regiones fronterizas forman parte de ese 
entramado económico, político y cultural que hoy define a nuestra 
sociedad. Desde esta propuesta entonces el uso de la violencia apa-
rece como un mecanismo que permite el empoderamiento y el uso 
de estrategias cada vez más crueles en economías hegemónicas que 
trastocan la vida cotidiana de hombres y mujeres del tercer mundo y 
sobre todo en contextos fronterizos como lo sugiere la autora. 

Frontera norte, “Alejandra García e Isabel Cabanillas”

Chihuahua es un estado de la República Mexicana que se encuentra 
al norte del país y limita con las ciudades norteamericanas de Nuevo 
México y Texas, la división fronteriza está trazada por el río Bravo. 



⎮80

Feminicidios y experiencias de acceso a la justicia en el contexto del capitalismo gore 
en la Frontera norte y sur de méxico

Aunque la capital es homónima, la ciudad más poblada del estado 
es Ciudad Juárez, de acuerdo con el Instituto Nacional de Geografía 
y Estadística la densidad demográfica es de 1,512,440 habitantes 
(INEGI, 2021). La economía del estado está sustentada en la indus-
tria, en particular en la maquila, automotriz y eléctrica.

La migración en Ciudad Juárez es un fenómeno considerable 
porque determina una de las variables para comprender las carac-
terísticas de la región. De acuerdo con los datos del Colegio de la 
Frontera Norte 28% de la población no nació en Ciudad Juárez y 
el tránsito de personas en busca de recibir asilo en Estados Uni-
dos es del 35%, siendo mujeres la mitad de este porcentaje (Barrios, 
2021). La migración en esta ciudad fronteriza está dividida en na-
cional y extranjera, en el caso del flujo migratorio nacional proviene 
de los estados del sur, en especial de Veracruz, hombres y mujeres 
que atraviesan el país en busca de trabajo y se incorporan a la indus-
tria de la maquila de exportación y son obligados a adaptarse a las 
formas de contratación y precariedad marcadas por la evolución del 
mercado laboral en la frontera (Hjorth, 2009, p. 12). 

Ciudad Juárez ha estado en la lista de las ciudades más peligrosas 
del mundo, en el 2020 de acuerdo con el Consejo Ciudadano para 
la Seguridad Pública y Justicia Penal estuvo en el tercer lugar con 
un total de 1567 homicidios. La violencia en la región está marcada 
por la actividad de diversos carteles en la disputa por tener el control  
del tránsito de droga en la región. Los grupos más activos son: el 
Cártel de Sinaloa, el Cártel Jalisco Nueva Generación y la Línea.

En este contexto de violencia a inicios de la década de los noventa 
las cifras de mujeres asesinadas en Ciudad Juárez se incrementaron 
de manera exponencial, según cifras oficiales los asesinatos de muje-
res registrados entre 1993 y 1999 fueron más de 180 (Procuraduría 
General de Justicia, 2000). Las denuncias de mujeres desaparecidas 
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o encontradas sin vida a los alrededores de Ciudad Juárez las empe-
zaron a hacer de manera aislada los familiares de las víctimas. 

La cobertura mediática ha estado sujeta a los estereotipos sociales 
marcados por el género, la etnicidad y la clase social. Las investi-
gaciones hechas por las feministas que han estudiado los asesinatos 
en Ciudad Juárez han señalado que: “los feminicidios y violencia 
contra las mujeres son invisibilizados y mostrados en la prensa con 
sensacionalismo, dependiendo de la raza, la clase social y el atractivo 
fisonómico” (Caputi y Russel, 1997, p. 80).

El camino de las familias de las víctimas y de los grupos de muje-
res dedicados a la búsqueda de justicia ha sido dinámico, ha pasado de 
las denuncias a incursionar en temas políticos y sociales que han obli-
gado a la estructura judicial a incorporar nuevas categorías criminales. 
Como resultado de la iniciativa de Ley General de Acceso de las Mu-
jeres a una Vida Libre de Violencia presentada en 2006 incorporó a las 
reformas del Código Penal Federal el feminicidio como un delito.

La situación de violencia hacia las mujeres en la frontera norte de 
México ha generado una preocupación a nivel nacional e internacio-
nal, diferentes organismos gubernamentales y no gubernamentales 
han hecho observaciones y sugerencias sobre tres tópicos centrales: 
contexto histórico, procuración de justicia y construcción de es-
pacios libres de violencia. Los organismos que han participado en 
estas observaciones son: Organización de Naciones Unidas (Comi-
sión de expertos internacionales, Comité para la Eliminación de la 
Discriminación de la Mujer, relatora especial sobre la violencia ha-
cia la mujer). Organización de los Estados Americanos (Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos y Relatora especial para los 
derechos de las mujeres). Consejo de Europa (Relatora del Comité 
de Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres), Amnistía 
Internacional, Equipo Argentino de Antropología Forense y Fede-
ración Internacional de Derechos Humanos.
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La organización social como una búsqueda de seguridad y justicia

Los familiares de las mujeres asesinadas se han organizado desde 
hace más de dos décadas y entre sus demandas principales están: 
encontrar a las mujeres desaparecidas, consignar a los culpables e 
impartición de justicia, centralizada en la investigación con base en 
las leyes nacionales e internacionales y la generación de políticas 
públicas para prevenir y erradicar los feminicidios en México. Los 
acontecimientos en la frontera norte de México han llevado a la so-
ciedad a la conformación de un movimiento social, entendiendo este 
como una colectividad: “un grupo que actúa con cierta continuidad 
para promover o resistir un cambio dentro de la sociedad de la que 
forma parte.” (Turner, 1998, p. 78). 

La joven Alejandra García Andrade, de 17 años, fue reporta-
da como desaparecida el 14 de febrero de 2001 y encontrada muerta 
el 21 de febrero del mismo año, según el informe judicial entregado  
a la familia, el cuerpo fue hallado en un terreno baldío, estaba envuel-
to en una cobija y presentaba señales de violencia física, tortura sexual 
y estrangulamiento (Amnistía Internacional, 2003). Estos actos de 
violencia están registrados en diversos casos en Ciudad Juárez, y en 
su mayoría, de acuerdo con los propios informes gubernamentales 
han sido perpetrados por hombres, cuyas representaciones se acercan 
a la descripción hecha por Valencia denominándose sujetos endriagos: 
“(...) son aquellos individuos monstruosos que hacen uso de la violen-
cia como herramienta de empoderamiento y adquisición del capital” 
(Valencia, 2010, p. 90).

Ante las absurdas respuestas de las autoridades locales en los 
primeros acercamientos de Marisela Ortiz y Norma Andrade fun-
dadoras del colectivo Nuestras Hijas de Regreso a Casa A. C. 
que pidieron una explicación de los hechos, optaron por convo-
car a una manifestación pública, estos serían los primordios de la 
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organización. Una vez que iniciaron las movilizaciones en las ca-
lles de Ciudad Juárez, familiares de otras jóvenes desaparecidas se 
acercaron y en pocos meses eran decenas de personas buscando a 
mujeres en la entidad (Martínez, 2002).

La misión de la organización ha trascendido el hecho de encon-
trar a las mujeres desaparecidas, la actuación del Estado mexicano 
en la procuración de justicia ha dado un sentido al colectivo y en 
general a los distintos grupos formados en México que buscan mu-
jeres desaparecidas o justicia para quienes han sido asesinadas. En 
sus propias palabras su objetivo es “(...) encontrar justicia jurídica y 
social y hacer que las autoridades y los diferentes niveles de gobier-
no asuman la responsabilidad en esta problemática que es grave y 
dolorosa, y lesiona no sólo a nuestras familias sino a la sociedad en-
tera (Nuestras Hijas de Regreso a Casa, 2008). 

Después de 17 años de haber interpuesto la primera demanda y 
de acudir a diversos organismos nacionales e internacionales sobre 
el asesinato de Alejandra García, las autoridades mexicanas entre-
garon el primer informe por escrito a la familia y abogados del caso 
proponiendo una solución amistosa que consistía en la reparación 
del daño material e inmaterial a la familia por medio del fideicomiso 
para víctimas, además de atender sus necesidades médicas a través 
de la Secretaría de Salud de Chihuahua, otorgar “becas educativas” 
a la hija e hijo de Alejandra, así como celebrar un acto público de 
reconocimiento de la responsabilidad del Estado mexicano por las 
violaciones en la investigación del feminicidio de la joven, como lo 
quisiera la familia. La profesora Norma Andrade rechazó la pro-
puesta con un argumento contundente: “(...) habría podido acceder 
a esos beneficios sin que mi hija fuera asesinada y concluyo mencio-
nando a los 4 gobernadores de Chihuahua, 9 fiscales de justicia de la 
entidad y 3 presidentes de la República. Todos ellos me han menti-
do, todos.” (Zamora, 2018). 
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Desde el primer día cuando Norma Andrade recurrió a las auto-
ridades se encontró con la incapacidad de los encargados de impartir 
justicia afirmando que no se podía interponer una denuncia por des-
aparición hasta pasadas 72 horas. La omisión que se cometió desde el 
primer día ha sido seguida por una serie de inconsistencias e irregula-
ridades que se han documentado por los abogados Karla Micheel Salas 
Ramírez y David Peña Rodríguez y que fueron presentados en la Co-
misión Interamericana de Derechos Humanos el 7 de mayo de 2018, 
en el 168 periodo de sesiones llevado a cabo en República Dominicana.

Entre las principales irregularidades que señala la presentación 
hecha por los abogados es que las huellas de tortura encontradas en 
el cuerpo de la joven, así como los restos de semen de varios agreso-
res indican que el contexto en que se dio el asesinato de Alejandra fue 
en medio de un contexto de violencia sistemática contra las mujeres. 
Se logró acreditar también que el grupo de agresores de la joven ha-
bían participado en al menos otros cuatro casos de secuestro, tortura 
sexual y asesinato de mujeres con las mismas características de edad, 
condición social y rasgos fisonómicos (Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos, 2018).
Las investigaciones hechas y presentadas por las autoridades mexi-
canas, según la parte acusadora incumplen con la obligación del 
respeto a los derechos humanos, reconocidos en el Artículo 1 de la 
Convención Americana de Derechos Humanos que a la letra dice:

Los Estados Parte en esta Convención se comprometen a respetar los 
derechos y libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno 
ejercicio a toda persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin discrimina-
ción alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones 
políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición 
económica, nacimiento o cualquier otra condición social (Convención 
Americana de Derechos Humanos, 1969, p. 4).
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En ese contexto también se inscriben las amenazas y atentados que 
han sufrido familiares y abogados responsables del caso a quienes la 
Comisión Interamericana otorgó en el 2002 las medidas cautelares 
número 147-8, ampliadas en 2012 después de los dos ataques en con-
tra de Norma Andrade, uno con un arma blanca y otro con arma de 
fuego. Después de las inconsistencias en las respuestas periciales del 
Estado mexicano durante los primeros años del caso y con el cambio 
penal que hubo en el país desde el año 2006 y la especialización de los 
servicios públicos y con información propia, los abogados responsa-
bles del caso solicitaron un nuevo procesamiento químico y biológico 
para poder encontrar a los responsables. La sangre hallada en la cobija 
donde fue envuelto el cuerpo de Alejandra se confronta con el perfil 
genético de otras muestras tomadas por la propia fiscalía del estado 
de Chihuahua encontrando un mismo código genético en los casos de 
feminicidio de las víctimas del caso Campo Algodonero, cuando en 
noviembre de 2001 fueron encontrados los cuerpos de 8 mujeres, de 
los que se identificaron tres: Claudia Ivette González, Esmeralda He-
rrera Monreal y Laura Berenice Ramos Monárrez. La relevancia de 
este caso ha marcado un antes y un después en el tema de asesinatos 
de mujeres en México, dada la sentencia hecha por la Corte Intera-
mericana de Derechos Humanos en el año 2009, donde se condenó al 
Estado mexicano como responsable en la desaparición y muerte de las 
jóvenes Ivette, Esmeralda y Laura.

En contra de las declaraciones hechas por el gobernador de Chi-
huahua Javier Corral, donde afirma que el caso de Alejandra está 
resuelto y que las familias están medrando con el dolor por “cuestio-
nes personales o políticas” (López, 2018), la parte acusadora señala 
que en todo el proceso no se ha detenido ni sentenciado a ningún 
culpable, teniendo líneas de investigación a seguir y con resultados 
que podrían permitir encontrar a los agresores. Impunidad, ha sido 
la palabra que caracteriza el caso de Alejandra y de muchas otras 
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mujeres, al ser ésta una causa, se ha tenido como consecuencia que 
muchos casos no han sido atendidos con la pericia judicial necesa-
ria, en palabras de Segato: “(...) los asesinatos de mujeres en Ciudad 
Juárez los comprenderemos mejor si dejamos de pensarlos como 
consecuencia de la impunidad y los imaginamos como productores 
y reproductores de la impunidad.” (Segato, 2013, p. 28).

La búsqueda de justicia y vivir en una sociedad más segura ha 
llevado a la creación de diversos organismos gubernamentales y 
no gubernamentales de mujeres para establecer nuevas formas  
de denuncia, de acceso a la justicia y de conformar espacios libres de 
violencia de género. Dentro de las organizaciones algunas activistas 
hay quienes han sido amenazadas y otras han sido amenazadas por 
su condición de ser mujeres y luchadoras sociales.

Entre otros casos registrados en Ciudad Juárez encontramos el 
caso de Isabel Cabanillas, artista de 26 años, miembro del grupo Hijas 
de su Maquilera Madre. Isabel fue asesinada en enero del 2020, en la 
calle Inocente Ochoa, recibió dos impactos de bala que la dejaron sin 
vida en el momento. Pese a la consternación que causó en la sociedad 
juarense, en los grupos y organizaciones de mujeres de México y el 
mundo y tras las declaraciones del Gobernador Javier Corral en don-
de decía que su ataque había sido planeado y señaló que se iba a actuar 
con absoluta responsabilidad y que iban a cumplir con la obligación 
de hacer justicia; la reacción y recomendación de los organismos in-
ternacionales fue inmediata. La Organización de Naciones Unidas 
(ONU-Mujeres) y la Comisión Interamericana de Derechos Huma-
nos exhortaron al gobierno de México a investigar el caso de manera 
exhaustiva y con perspectiva de género, no obstante, las indagaciones, 
un año después no tienen avances. 

En 2022 su madre exige a las autoridades del Gobierno, en par-
ticular a la Fiscalía Especializada en la Investigación de Delitos por 
Razones de Género (FEM) no olvidarse de su caso, señala que a un 
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año de los acontecimientos no hay una línea de investigación y se 
siguen recabando datos, aunque Jorge Arnaldo Nava, fiscal del Dis-
trito Zona Norte aseguró que entregaría un informe, no se presentó 
tal documento, ni de manera pública ni a los familiares de Isabel 
(Cano, 2021).

El colectivo Hijas de su Maquilera Madre, al que pertenecía Isa-
bel, denunció en enero del 2021 tras el asesinato de la joven que el 
proceso e investigación está detenido y no hay carpetas de investiga-
ción. La madre de Isabel dejó al grupo Red Mesa de Mujeres que la 
representaba de manera legal y hoy en día sus esfuerzos están con-
centrados en las manifestaciones públicas. 

En los casos de Lilia Alejandra e Isabel hay similitudes impor-
tantes de señalar, en materia de impartición de justicia los familiares 
se han enfrentado a la burocracia y a la impunidad. Los organismos 
gubernamentales especializados no toman en cuenta la variable del 
tiempo transcurrido de los hechos y la presentación de avances en 
las investigaciones, cuyos datos algunas veces son erróneos y varían 
de una administración a otra. La resolución jurídica entre un caso y 
otro sigue los mismos patrones que han conducido a la impunidad a 
50% de los casos de feminicidio denunciados en México. 

La violencia contra las mujeres en la frontera norte del país ha 
aumentado de manera exponencial en los últimos años, los factores 
que generan esto están relacionados con las condiciones sociales de 
la región, la migración y la falta de probidad de las autoridades. Los 
casos de Alejandra e Isabel están relacionados porque el de la jo-
ven asesinada a inicios del siglo puso la mirada en una situación que 
pronto se convirtió en una emergencia nacional. Los colectivos y or-
ganizaciones civiles han trascendido la denuncia social, han tomado 
en sus manos las investigaciones sobre los asesinatos y han concen-
trado sus esfuerzos en exigir el respeto a los derechos humanos. 
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El trabajo de los colectivos y asociaciones civiles hoy tienen una 
importancia significativa en la vida nacional, porque el origen de sus 
demandas y movilizaciones demuestra que la garantía de seguridad 
que todo Estado debe proveer a la ciudadanía no se cumple en Méxi-
co. La exigencia de justicia en las voces de Norma Andrade y Reina 
de la Torre, madres de Alejandra e Isabel seguirán vigentes en tanto 
no se aclaren los crímenes de desaparición o feminicidio y mientras 
en nuestra sociedad la violencia de género siga siendo normal. 
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Frontera sur, “Ana Gómez y Elizabeth Ricalde” 

El estado de Quintana Roo en México es conocido por sus paradi-
síacas playas turquesas que componen la Riviera Maya al norte 
del estado. El sur por el contrario todavía es un territorio que no  
ha destacado en el turismo de gran escala, pero cuenta con reservas 
y atractivos naturales que al día de hoy son motivo de gran espe-
culación territorial. La parte sur del estado colinda a través del Río 
Hondo con Belice en donde se encuentran asentadas 18 comunidades 
de colonos que llegaron a poblar esta franja territorial. 

El panorama de esta población en la frontera México-Belice se 
caracteriza por ser población rural con una creciente migración al 
norte del propio estado (Riviera Maya, Cancún, Cozumel, Playa del 
Carmen, Tulum) a Estados Unidos y Canadá para emplearse como 
jornaleros o en el sector de servicios, otros más se emplean en pe-
queños proyectos agrícolas en el cultivo del tomate, papaya, chile o 
bien en el sector informal vendiendo artículos para el comercio. 

Hoy en día la violencia y la porosidad de esta franja fronteriza 
ha convertido esta región en un entorno poco favorable para el ac-
ceso a la educación de los jóvenes, para laborar en empleos estables 
y para el desarrollo de una agricultura que es poco rentable para los 
habitantes de estas comunidades. Actualmente Quintana Roo se 
encuentra permeado por una ola de violencia que viene de décadas 
atrás, según Villa (2020) seis cárteles dominan y controlan el territo-
rio: Cártel Jalisco Nueva Generación, Cártel de Cancún, Cártel Los 
Talibanes (escisión de los Zetas), Cártel de Sinaloa, Cártel Los Zetas 
Vieja Escuela y Cártel de Los Pelones. La presencia de estos grupos 
en todo el estado ha generado panoramas que se pintan de desapa-
riciones, de balaceras en centros nocturnos en Cancún, de venta de 
drogas a través de nuevos actores como los empleados que trabajan 
en la construcción, de redes de trata de personas que operan a nivel 
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global como lo ha documentado la periodista Lydia Cacho (2005)6, 
los famosos “cobros de piso” y el robo a casa habitación, entre otros. 

En la búsqueda hemerográfica de los recientes feminicidios en 
la frontera México-Belice encontramos que en octubre del año pa-
sado una mujer de 70 años fue hallada descuartizada dentro de su 
hogar en la comunidad de Morocoy7, que se ubica en las inmedia-
ciones de esta franja fronteriza. Según narran las notas periodísticas 
únicamente se encontró el torso y las extremidades sin tener pistas 
de dónde podrían estar las otras partes de su cuerpo. Se trataba de 
una mujer rural cuya condición social era limitada no tenía fami-
lia extensa dentro del poblado. Tiempo atrás también se encontró 
el cuerpo de una joven de 25 años en el poblado de Cocoyol quien 
había sido decapitada8. Su cuerpo fue hallado en el paraje de esta co-
munidad y las pesquisas apuntaron a que su ex novio un chico de 19 
años de edad fue quien le quitó la vida “por tener problemas de pa-
reja”. También en la localidad de Nicolás Bravo en fechas recientes 
fueron encontrados los cuerpos de un hombre y una mujer dentro de 
una bolsa y con mensajes de amenazas9.

Lo que dejan ver estas historias es una violencia como elemento 
constante en la región y lo que comparten los casos de feminicidios 
es que se trata de asesinatos en razón de género, hacia mujeres ru-
rales o de estratos socioeconómicos bajos, cuyos familiares tienen 
que emplear logísticas importantes para acceder a las instituciones 

6  Ver Los Demonios del Edén, México, Grijalbo.
7  S/Ref (5 de octubre de 2020) “Descuartizó a su madre de 70 años de edad”. Pulso Sur El canal de la 
capital. Recuperado de https://pulsosur.com/2020/10/05/descuartizo-a-su-madre-en-morocoy/
8  Hernández, Silvia (21 de marzo de 2006) “Hallan cuerpo de mujer decapitada en Quintana 
Roo” en El Universal. Recuperado de https://archivo.eluniversal.com.mx/notas/337937.html
9  Briceño, Rafael (16 de agosto 2021) Ejecutan a una pareja en el sur de QR: Encuentran cuer-
pos de una maestra y su pareja embolsados y con cartulina con amenazas en Nicolás Bravo. 
Recuperado de https://noticaribe.com.mx/2021/08/18/ejecutan-a-una-pareja-en-el-sur-
de-qr-encuentran-cuerpos-de-un-hombre-y-una-mujer-embolsados-y-con-una-cartulina-
con-amenazas-en-nicolas-bravo/
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de justicia del estado ya que se encuentran a una hora o más aproxi-
madamente de la capital. Los feminicidios silenciados, feminicidios 
rurales, y fronterizos, dentro del capitalismo gore tienen una carac-
terística que contribuye a la polarización de las comunidades en esta 
región pues en la escala social los asesinatos de mujeres contribuyen 
a la idea de que el colectivo mujeres se convierta en un actor posible 
de vulnerar sin tener alguna represalia.

Feminicidios en el caribe mexicano, experiencias étnicas, 
omisiones e incumplimiento de deberes

En la misma circunstancia de feminicidio se encuentra un caso en el 
sureste mexicano que nos interesa destacar pues durante la investiga-
ción hemerográfica en diversos medios digitales cobró fuerza en las 
redes sociales y a su vez develó una desaparición en el mismo lugar; se 
trata de Ana Gómez y Elizabeth Ricalde; Ana Gómez, era una joven 
chiapaneca de 21 años, hija de padres tzeltales, quien laboraba como 
steward (lavaplatos) en el Hotel Hard Rock Riviera Maya, migró des-
de Ocosingo a Playa del Carmen buscando “mejores oportunidades” 
de vida y laboraba desde hacía seis meses en el corporativo antes 
mencionado. Después de seis meses de haber estado trabajando en 
el Hard Rock, su cuerpo fue encontrado en avanzado estado de des-
composición en las inmediaciones de este mismo hotel con señales  
de haber sido violada. Después de días de su desaparición el padre de 
Ana de origen indígena viajó desde Chiapas para reconocer el cuerpo 
de la joven.

En este caso los familiares pusieron una denuncia en la Fisca-
lía del Estado a través de asesorías de funcionarios, y de la gente de 
a pie de Puerto Aventuras quienes los ayudaron para gestionar la 
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búsqueda de su hija; la Alerta Amber10 y el Protocolo Alba11 fue-
ron activados cinco días después. Una semana antes el papá de Ana 
había llegado a Puerto Aventuras y en ese lapso se dio a la tarea de 
preguntar entre la gente, recorrer veredas, solicitar información 
en Hard Rock Café y manifestarse de manera pública con algunas 
personas de la comunidad que se solidarizaron, con el objetivo de 
exigir información sobre Ana. Se puso en marcha el Protocolo Alba  
y el caso comenzó a circular en las redes sociales, finalmente el padre 
pudo identificar el cuerpo de su hija y regresar con el cuerpo de Ana 
a Chiapas. Para ese día el fiscal general del estado Óscar Montes de 
Oca Rosales informó, desde las redes oficiales que se había dado con 
el paradero del “presunto feminicida” de Ana Gómez12, se realizó 
una investigación rápida y con manifestaciones de la sociedad y de 
colectivos feministas fuera del hotel se exigió cumplir con las res-
ponsabilidades de cada parte. Según refieren las notas periodísticas, 
los papás de Ana hicieron una colecta para recaudar fondos y trasla-
dar el cuerpo de su hija según refiere la siguiente nota:

Cansado de que no tuviera respuesta de las autoridades judiciales, de 
que el hotel le cerrara sus puertas de lujo a este humilde indígena, ayer, 
29 de diciembre, se plantó a las puertas de una tortillería de un barrio 
popular de Puerto Aventuras a esperar la solidaridad de la gente, para 

10  La Alerta Amber en México es un programa que establece una herramienta eficaz de difusión, 
que ayuda a la pronta localización de niñas, niños y adolescentes reportados como desaparecidos. 
11  El Protocolo Alba es un mecanismo que permite la coordinación de esfuerzos de los tres 
órdenes de gobierno comprometidos en la promoción y ejecución de actividades conducen-
tes en la localización de mujeres y niñas con reporte de extravío. Ver: https://www.gob.mx/
conavim/acciones-y-programas/sabes-que-es-el-protocolo-alba
12  Renan, Quintal (30 diciembre 2020) “Detienen al presunto feminicida de Ana Gómez, 
la joven hallada muerta en Quintan Roo”. en El Financiero. Recuperado de https://www.
elfinanciero.com.mx/nacional/detienen-a-presunto-feminicida-de-ana-gomez-la-joven-
hallada-muerta-en-quintana-roo/



ArAcely cortés • MAríA susAnA rosAles. cuAdernos de unIVersIdAdes

⎮93

juntar unos pesos y regresar con su hija en un féretro a Ocosingo… 
(Avilez, 2020).

A través de la fuerza que tomó en redes sociales este caso y las mani-
festaciones de los colectivos feministas se develó que también en ese 
mismo hotel tres años antes Elizabeth del Rocío Ricalde había desapa-
recido. Ella era empleada de cocina en el Hard Rock y tenía 23 años 
en el momento de su desaparición en 2017 y también había emigrado 
a la Riviera Maya para tener una oportunidad laboral. A diferencia 
del caso de Ana, Elizabeth aún continúa desaparecida. Desde aquel 
año sus familiares se dieron a la tarea de solicitar información en  
el Hard Rock pues ella laboraba en el área de cocina, pero únicamen-
te les dijeron que se había dado de baja sin explicación alguna. La 
hermana de Elizabeth solicitó los videos del día 25 de abril de 2017, 
día de su desaparición, y los familiares al no poder viajar a Playa del 
Carmen trataron de poner una denuncia en un ministerio público de 
la ciudad de Chetumal sin embargo no la aceptaron ya que la desapari-
ción se había dado en Playa del Carmen. Fue hasta 2020 y a través de la 
difusión del caso de Ana, que la directora general de la Comisión de 
Búsqueda del Estado, Luz Margarita González, les dio el apoyo y se 
activó la Alerta Ámbar y el Protocolo Alba13.

La desaparición de Elizabeth tomó fuerza con el caso de Ana de-
velando que en tres años las autoridades no habían dado trámite a 
la carpeta de investigación. Los familiares de Elizabeth no han reci-
bido los papeles que demuestran la “baja voluntaria” por parte del 
Hard Rock, así como tampoco han recibido avances de la investiga-
ción como señalan las notas periodísticas:

13  S/Ref (3 enero 2021) “Elizabeth, otra joven desaparecida vinculada al Hard Rock en Playa 
del Carmen”. en PorEsto. Recuperado de https://www.poresto.net/quintana-roo/2021/1/3/
elizabeth-otra-joven-desaparecida-vinculada-al-hard-rock-en-playa-del-carmen-229666.html
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(...) su desaparición fue misteriosa, sus padres acudieron al hotel para 
pedir información sobre el paradero de su hija. Los encargados se limi-
taron a responder que no sabían nada de ella, ya que voluntariamente 
se había dado de baja. Los padres de Elizabeth nunca recibieron los pa-
peles de la renuncia firmada por su hija, a pesar que interpusieron una 
denuncia por desaparición ante la Fiscalía General del Estado, nunca se 
logró saber de su paradero (Peza, 2020).

Con estos ejemplos vinculados a una región fronteriza y a una 
industria turística global en donde el narcotráfico y la violencia 
cobran fuerza, podemos analizar las experiencias de justicia desde 
diferentes líneas. Uno tiene que ver con las posibilidades materia-
les y económicas de cada familia, el cual es limitado; para el caso 
de Ana su papá primero tiene que recurrir a un indagatoria propia 
sobre el proceder jurídico ante la desaparición de su hija y en el caso 
de Elizabeth, su familia por falta de recursos acude hasta semanas 
más adelante a poner la denuncia de desaparición; en ambos casos 
“la justicia queda lejos” y la situación socioeconómica retrasa el 
primer encuentro con las instituciones jurídicas y la sociedad civil 
interviene para brindar información ya que no se tiene claro el inicio 
del proceso de búsqueda. Para el caso de Ana también la condición 
étnica de sus padres revela que en sus circunstancias es más difícil 
saber a qué instituciones acceder, además de haber tenido que viajar 
de otro estado para buscar a su hija. En este mismo punto se agrega 
la cuestión económica para cubrir gastos de traslado, impresión de 
documentos, compra de alimentos si requieren permanecer en las 
instituciones un tiempo prolongado, entre otros gastos. Como se 
refirió, los familiares de Ana se ven obligados a realizar una colecta, 
aunque más tarde se recibieron mensajes en donde diferentes insti-
tuciones otorgarían un apoyo económico para el traslado del cuerpo.
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Otro factor en la experiencia de acceso a la justicia es que cuan-
do ya se ha establecido contacto, los funcionarios no cumplen con 
sus deberes de servidores públicos como en el caso de Elizabeth, se 
presenta una omisión grave al no integrar un expediente pues has-
ta después de tres años se inicia el trámite correspondiente. En este 
sentido, la indiferencia y falta de seguimiento por parte del personal 
son un reflejo del desconocimiento, de la incapacidad de los servido-
res públicos y del incumplimiento de sus deberes.

Las experiencias denotan una incapacidad para realizar activida-
des de búsqueda o investigación, en el caso de Elizabeth podemos 
ver que se carece de vigilancia para obligar a los corporativos a en-
tregar las pruebas de renuncia o baja o los videos en donde se pueden 
observar las actividades de Elizabeth en su último día de labores,  
ningún funcionario ni entidad se encarga de velar por recabar 
pruebas y son los propios familiares quienes desarrollan ciertas 
habilidades para realizar pesquisas en torno a los posibles respon-
sables; con esto se construye un estado de nuda vida referido por 
Valencia en donde no existe carácter político ni derechos ciudadanos 
para los familiares víctimas de feminicidio (Valencia 2016).

Otra cuestión que destaca de estas experiencias es que el inicio 
del proceso de justicia se encuentra obstruido por la indiferencia 
e inoperancia de los servidores públicos, algunos casos como el de 
Elizabeth por lo tanto no tienen una resolución que atañe responsa-
bilidades lo cual deviene en impunidad constante. Casos como el de 
Ana Gómez en donde antes de los diez días ya se cuenta con un res-
ponsable y se somete a un proceso jurídico representan una minoría, 
sin embargo en todo el proceso prevalece una vulnerabilidad hacia 
los familiares que se acentúa cuando son de origen indígena.
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Reflexiones finales 

Se han presentado diferentes experiencias de familiares víctimas de 
feminicidio en su transitar por la búsqueda de justicia. Dichas expe-
riencias enmarcadas en un capitalismo gore nos han dejado conocer 
la forma en la que las instituciones de justicia en México operan a 
través de sus servidores y cómo ello promueve una acumulación de 
desventajas a partir de la clase y la etnia. En México prevalece un 
ambiente de violencia que tiene diferentes expresiones y que han 
tornado un contexto más vulnerable para los familiares de las vícti-
mas ya que la lejanía y la cuestión económica impiden un acceso que 
favorezca la cultura de la exigibilidad.

En contraparte a la creación de unidades de género especiali-
zadas y de programas de la fiscalía hemos podido constatar que 
continúa ausente la perspectiva de género en los procesos jurídicos 
que viven los familiares aún con la determinación de los cuatro ejes 
de la UIG, a esto se le suma la inoperancia de los servidores cons-
truyendo omisiones que los familiares dada su condición de clase 
y étnica difícilmente pueden vigilar ya que requiere de logísticas 
socioeconómicas adicionales. Suponemos que la falta de perspec-
tiva intercultural, en estos reacomodos en las agendas de género, 
han hecho que las acciones para atender a la población étnico y ru-
ral, contribuyan a una mayor vulnerabilidad y exclusión en las 
posibilidades de ejercicio del derecho a la justicia. Por lo anterior 
consideramos que un enfoque interseccional que tenga en cuenta los 
marcos de identidad en cuanto a condición étnica, sobre todo, puede 
mejorar los derechos de los sectores desfavorecidos de la sociedad.

Las experiencias de acceso a la justicia desde la observación de 
clase social y etnia, nos han dejado ver que la cuestión socioeconó-
mica para algunas familias de la frontera norte y la frontera sur es 
un elemento determinante en su capacidad de iniciar, desarrollar y 
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concluir el proceso de acceso a la justicia ya que en algunos casos 
se da un “peregrinaje” entre instituciones para solicitar orienta-
ción e información sobre los procesos, dando como resultado una 
cultura de derecho precaria que contribuye a una mayor opresión y 
discriminación de la población que se encuentra en condiciones de 
pobreza en el país.

Desde una mirada étnica consideramos que las vivencias de acce-
so a la justicia retrasan en tiempo el acceso a la información ya que los 
familiares no tienen claro a qué instituciones acudir, a diferencia de 
los familiares que son mestizos, éstos tienen la noción un poco más 
clara de la existencia de una Fiscalía o Procuraduría a la cual podrían 
ir para establecer una denuncia. Por lo anterior consideramos que se 
requiere incorporar esta perspectiva intercultural en los protocolos de 
género para garantizar que se ejerza un derecho ciudadano universal y 
para hacer llegar información a quienes tienen un componente étnico 
lo cual promovería la inclusión para el desarrollo de juicios justos, en 
especial seguimientos legales sin discriminación y racismo.

En cuanto a la clase social, las experiencias de acceso a la justicia 
nos han dejado ver que cuando existe entre los familiares un mayor 
índice de grados educativos como en el caso de Alejandra, es muy 
probable que se cuente con mayor información de la tramitología, 
incluso también puede haber mayor fluidez económica para desa-
rrollar la logística económica que se requiere para poner una denuncia 
y seguimiento a la investigación. Caso contrario, el pertenecer a un 
estrato socioeconómico bajo, puede dificultar contar con un capital 
financiero para llegar a las fiscalías, cubrir gastos de papelería, co-
mida, etc., en los procesos de búsqueda. Por lo anterior en algunos 
casos esto acumula desventajas estructurales frente al reconoci-
miento de los derechos de los familiares perpetuando una falta de 
reconocimiento a la diversidad cultural de nuestra sociedad.
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Tanto en la frontera norte como en el sur del país la noción de 
justicia que hemos planteado aparece a través de las experiencias 
como un proceso incompleto y vulnerable en la mayoría de los ca-
sos, que además como ya vimos es caracterizado de acuerdo con la 
etnia y la clase social. Por su parte quienes han logrado completar 
este proceso, ha tenido que ser a través de la participación y espe-
cialización por parte de los familiares en materia jurídica para hacer 
avanzar las investigaciones.

Podríamos decir que las experiencias de acceso a la justicia se di-
ferencian unas de otras por la clase y la etnia a la que pertenecen 
los familiares de manera que los protocolos y los programas insti-
tucionales debieran contemplar los elementos de diferenciación 
intercultural para asegurar las primeras interacciones con las insti-
tuciones. Si bien este trabajo ha presentado algunas aproximaciones 
a las experiencias desde una perspectiva interseccional considera-
mos que hace falta indagar más sobre las implicaciones económicas 
y étnicas pues suelen ser obviadas, pero representan factores decisi-
vos para que las familias puedan dar cauce a los procesos de justicia.
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Introducción

En la historia de la humanidad se pueden encontrar diferencias 
sustanciales, las cuales pueden ser corporales, psicológicas, emo-
cionales, culturales y sociales. La historia nos muestra que existen 
procesos de transformación no solo biológicos y sociales, sino tam-
bién lingüísticos, al nombrar y diferenciar lo otro. Es importante 
conocer estas diferenciaciones dentro de la sexualidad y el género, 
que se utilizan para definir a los otros, los extraños, los raros, los 
outsiders, aquellos que no entran en la norma o que la transgreden. 

En la última actualización del TMM,2 al Día de la Memoria 
Trans, 2021 es el año con mayor número de muertes de personas 
trans y género diversas con 375 asesinatos registrados entre el 1 de 
octubre de 2020 al 30 de septiembre de 2021. Los países más leta-
les para la existencia trans son: Brasil con 125 asesinatos, México 
con 65 y los Estados Unidos con 53; lo que suma a las 4042 perso-
nas trans y género-diversas que se han reportado asesinadas en el 
mundo desde el 1 de enero 2008 al 30 septiembre de 2021. El reporte 
muestra una tendencia preocupante pues la mayoría de las víctimas 

2  Proyecto de investigación Transrespeto versus Transfobia en el mundo (TvT) de TGEU 
(2021). “Observatorio de Personas Trans Asesinadas (TMM) Actualización TDoV 2021”, con-
sultado en: https://transrespect.org/es/tmm-update-tdor-2021/

https://transrespect.org/es/tmm-update-tdor-2021/
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son mujeres trans negras y de color, migrantes y trabajadoras sexua-
les. Los asesinatos se siguen cometiendo, en su mayoría, en la calle y 
en las propias residencias.

¿Qué hay que comprender para que las mujeres trans sean acep-
tadas socialmente como mujeres?, ¿qué cambios estructurales hay 
que modificar en el campo médico, cultural, político, mediático o 
económico, para terminar con los asesinatos de mujeres trans? Son 
dos cuestiones que urgen resolver ante los crímenes, la violencia, la 
discriminación y el rechazo que enfrentan muchas mujeres trans en 
el sistema social. Si bien la violencia está generalizada en el país, hay 
grupos sociales que pasan por formas de rechazo más exacerbadas, 
como las minorías étnicas, aquellos que padecen alguna enferme-
dad, o quienes presentan alguna otra diferencia. 

Por lo que el presente artículo hace una reflexión sobre los trans-
feminicidios de mujeres trans en México y los procesos sociales que, 
desde mi punto de vista, están determinando estos asesinatos: la 
transgresión al género y la regresión del performance. Si bien no hay 
una sola causa, que este texto no busca exponer, se pueden encon-
trar ciertos hechos sociales y culturales que están determinando lo 
que pasa en México. La pregunta principal que dirige este texto es 
¿cómo la transgresión al género y la regresión del performance están 
condicionando los transfeminicidios en México? Así, con el uso de 
conceptos sociológicos y de la teoría queer, describiré qué implica la 
transgresión, cómo se ha nombrado a las mujeres trans y qué pasa 
con los asesinatos de mujeres trans.

¿Quiénes realizaron las primeras distinciones de la 
transexualidad?, ¿cuáles son las implicaciones sociales de estas 
distinciones?, ¿bajo qué criterios diferenciar a los/las otros/otras en 
la sexualidad?, ¿en qué contextos y cómo surgieron estas formas de 
llamar a los otros? Haré una breve revisión de quienes fueron clave 
como antecedentes de lo trans a nivel mundial, pues determinaron 
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la marcación de límites, y luego un acercamiento al imaginario so-
cial sobre el movimiento trans en México. Es importante describir 
el origen de muchos términos empleados para nombrar lo trans pues 
influyeron —y siguen— la formación de identidades sexuales y de 
movimientos sociales. Para estudiar la experiencia, dice Foucault 
(2008, p. 6), como matriz para la formación de saberes, es necesa-
rio detectar cuáles fueron las prácticas discursivas —con sus reglas, 
sus juegos de verdad y las formas de veridicción— que organizan y 
constituyen los saberes.

Los relatos que transcribo en el texto fueron resultado del trabajo 
de campo realizado de 2014 a 2018, de diez entrevistas semiestruc-
turadas y de eventos trans a los que asistí en la Ciudad de México 
durante el mismo periodo. Lo interesante es que muchos de estos 
fueron organizados por mujeres trans. Los relatos sostienen mi ar-
gumentación teórica, pero también me parecen –si se me permite la 
expresión–, bellos y memorables.

Transgresión

Hablar de transgresión significa hablar de quién transgrede, qué 
se transgrede y cómo se ha nombrado a quien realiza el acto. Hay 
igualmente un debate interesante en la bibliografía sociológica, an-
tropológica y filosófica sobre la transgresión (Foucault, 1994, 2013; 
Butler, 2006; Bataille, 2011; Douglas, 1973; Stallybrass y White, 
1986; Guiet, 2015; Roscoe, 1996; Mérida, 2002). Por lo que es 
importante saber cuáles son las implicaciones tanto teóricas como 
prácticas de la transgresión y en qué contextos se realiza.
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En el Préface à la transgression3 en 1963, Michel Foucault escri-
be que llegará un tiempo en que la transgresión sea una experiencia 
singular donde nos situemos en los límites del lenguaje; será decisi-
va en la cultura y encontrará sus espacios (1994, p. 236). Siguiendo 
este argumento, podemos considerar que ya estamos en esa época 
que pensaba Foucault: hay un rompimiento de límites no solo en la 
vida social, sino en el sí mismo: las mujeres trans son un ejemplo cla-
ro y evidente de cómo se vive en estos límites: en las modificaciones 
corporales, en la experiencia liminal, en el performance con el otro 
y en el sistema sexo-género. Foucault dice que lo que caracteriza la 
sexualidad moderna es que es llevada al límite: de nuestra concien-
cia, porque dicta una sola lectura posible para nuestra conciencia, 
desde nuestro inconsciente; de la ley, porque aparece como el úni-
co contenido absolutamente universal de la prohibición; de nuestro 
lenguaje, pues designa la línea de espuma de eso que se puede alcan-
zar sobre la arena del silencio (íbid, p. 233).

Para Stallybrass y White (1986, p. 34), la transgresión implica 
disonancia simbólica en la cultura donde se conectan el espacio, el 
cuerpo, la identidad grupal y la subjetividad. Es, además, la infrac-
ción a las estructuras binarias, a las normas de jerarquía, y el paso 
a otro espacio. Ahí podemos ubicar a las mujeres trans, en el lími-
te o en el umbral.4 En todo caso, en el pasar límites sociales como 
los del sistema sexo-género, pues hay —como dice Mérida en 

3  El prefacio es un texto en homenaje a George Bataille. Años más tarde, en 1971, durante una 
entrevista, Foucault dice que entre sus preocupaciones está: “el problema de la transgresión de 
la ley y de la represión de la ilegalidad”. En el libro La société punitive del curso en el Collège de 
France (1972-1973), también hará referencia a la noción de transgresión que ha jugado un rol 
comparable a la noción de exclusión. Hablar de transgresión, dice Foucault, “no es designar el 
pasaje de lo lícito a lo ilícito (más allá de la prohibición): es designar el pasaje al límite, más allá 
del límite, el pasaje a eso que es sin regla y por consecuencia sin representación” (2013, p. 7).
4  Bourdieu dice que los periodos de transición tienen todas las propiedades del umbral 
(seuil), límite entre dos espacios, donde los principios antagónicos se enfrentan y donde el 
mundo se vuelca. Los límites son lugares de lucha (1980, p. 374).
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Sexualidades transgresoras—, identidades sexuales que están en 
contra de las dicotomías restrictivas tradicionales de la heterosexua-
lidad institucionalizada y que intentan escapar a la norma (Mérida, 
2002, p. 16). Ahí se transgreden las reglas del género, en el sentido 
de “atravesarlas” (Guiet, 2015, pp. 46-47). 

Lo interesante sería analizar quiénes se desvían de la norma (But-
ler, 2006, p. 84). Yo prefiero decir, quiénes la transgreden, pues las 
mujeres trans entran como otra diferencia, abriendo los límites pre-
cisamente del género o ubicándose en ellos. Butler dice que las vidas 
transgénero evidencian la ruptura de cualquier línea de determi-
nismo causal entre la sexualidad y el género, aunque haya castigos 
sociales que siguen a las transgresiones de género, como la correc-
ción, la patologización y la criminalización (íbid., pp. 86-87).

Para Douglas, “las ideas acerca de la separación, la purificación, 
la demarcación y el castigo de las transgresiones tienen por principal 
función la de imponer un sistema a la experiencia, que de por sí es 
poco ordenada. Solo exagerando la diferencia entre adentro y afue-
ra, encima y debajo, macho y hembra, a favor o en contra se crea la 
apariencia de un orden” (1973, p. 17). Lo peligroso, dice Douglas, 
tiene una carga simbólica y es ahí donde las ideas de la contamina-
ción se relacionan con la vida social: “las ideas acerca del contagio 
pueden ciertamente remontarse a la reacción ante las situaciones 
anormales” (íbid., p. 18). Podemos decir que las mujeres trans gene-
ran un rechazo no por sí mismas o el exceso de diferencia, sino por 
el desorden que pueden generar en la relación social, en el marco de 
interpretación del otro y en el género normativo. 

Sin embargo, para estar en los límites es necesario definir los lí-
mites mismos. Muchas mujeres trans lo relatan y son conscientes de 
estos límites:
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Nosotras como mujeres trans tendemos a hiperfeminizarnos. No solo 
en lo físico, sino en los modos. Es un deseo que siempre vamos a tener 
ahí reprimido. Cuando nacemos y nos socializan como hombres, todo el 
tiempo nos prohíben lo femenino. Llega un momento en la vida en que 
todas esas prohibiciones las sacamos y explotamos y decimos: ahora yo 
puedo elegir y voy a llevarlo al límite. Hay que pensar en ese deseo de 
ser mujer y que se prohíbe y llevarlo al límite. Luego eso tiene muchas 
implicaciones sociales fuertes, que tienen que ver con el consumo: em-
piezas a exagerar tu feminidad porque necesitas vender. La que tiene 
atributos más femeninos, más hechos, es la que vende más en el trabajo 
sexual [entrevista VIII, 11/05/2017].

La transgresión es la forma de quebrantar o infringir: implica el 
rompimiento con un precepto, con el orden, con la ley. Pensar la 
transgresión en mujeres trans es reflexionar sobre los límites so-
ciales, morales, políticos y culturales que forman al sí mismo. Por 
mi parte, retomo la transgresión en términos simbólicos: abre otra 
posibilidad de nombrarse, implica los límites del género y otro sí en 
el orden social. Al hablar de límites, se habla también de relaciones 
sociales: de los performances permitidos y los no permitidos, de los 
espacios-tiempos-símbolos de ser o estar, de las conductas que se 
imponen y reproducen socialmente y de quienes no aceptan o entran 
en estos comportamientos; de la normalización de los roles y del re-
chazo a esta coacción, de lo normal y lo anormal o lo patológico y de 
la capacidad de agencia para modificar y rehacer el orden social.

Si la transgresión tiene que ver con los límites, significa tam-
bién que hay formas de nombrar esos límites: diferenciar lo que se 
es y lo que no. Esta forma de diferenciar se impone para describir 
los procesos de las mujeres trans: transexual, transgénero, identidad 
de género, trans, transidentidad. Términos que se usaron en un ini-
cio desde la medicina y, aunque han cambiado, los siguen utilizando 
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muchas mujeres trans, y en los eventos trans de la Ciudad de México 
se escuchan como distinciones en el discurso, sea por ellas mismas 
para definirse o que otros las nombren de tal manera. Tampoco son 
las únicas distinciones en la ciudad: en México les ha impuesto este-
reotipos a las mujeres trans: pecadoras, vestidas, mujercitos y jotas.

Los siglos XIX y XX fueron testigos de grandes cambios en la 
formación de las ciudades. Mientras más grandes se hacían, posibi-
litaban mayor diferenciación y complejidad social, pues implicaban 
procesos de movilidad, de socialización, de organización, de orden 
y de institucionalización. Durante estos siglos, se registró la palabra 
homosexual en Alemania en la segunda mitad del siglo XIX por el mé-
dico germano-húngaro Karl-Maria Kertbeny. Así mismo, la palabra 
gay toma significado para nombrar a los hombres homosexuales en 
los países anglófonos en el siglo XX. Son importantes estas catego-
rías porque son las más recurrentes para nombrar o describir a una 
persona transgénero, travesti o transexual dentro del imaginario so-
cial en México. Las mujeres trans que entrevisté no aceptan que las 
llamen gay u homosexual, por ser categorías que definen otras identi-
dades u orientaciones sexuales. Hirschfeld fue el primero quien usar 
el término “travestido”, pero fue David Cauldwell, 1949 quien uti-
liza la palabra transexual en el artículo Psychopathia Transsexualis en 
la revista Sexology.

Robert Stoller, psiquiatra de la Universidad de California en los 
Ángeles, abrió con sus colegas la primera Gender Identity Research 
Clinic (GIRC) en 1962. Publicó una de las obras más importantes 
para entender la transexualidad, Sex and Gender en 1968. Ahí ex-
plica, desde una visión biologicista y psicoanalítica, los procesos por 
los que pasan las personas transexuales. A pesar de sus fundamen-
tos teóricos, consideró el peso cultural existente en el género. Si el 
sexo, para Stoller es una cuestión biológica, es decir, para determi-
narlo hay que ver condiciones físicas como cromosomas, genitales 
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externos, genitales internos, gónadas, estados hormonales y carac-
terísticas sexuales secundarias (Stoller: 1976, p. 9), el género es más 
bien un término de connotaciones psicológicas y culturales (íbid., p. 
9). Por género entonces, se entiende la masculinidad y la feminidad, 
y puede ser independiente del sexo. Además, se pueden encontrar 
mezclados en las personas, aunque en un hombre predomine la 
masculinidad y en una mujer, la feminidad. Stoller dice que la iden-
tidad de género comienza con el conocimiento y el descubrimiento, 
consciente o inconsciente, de pertenecer a un sexo o al otro. Pero 
que en algunas personas es algo muy complicado, pues alguien se 
puede sentir como hombre, un hombre masculino u hombre afemi-
nado, y fantasear con ser una mujer. Stoller diferenció también el 
término rol de género como una conducta manifiesta que se muestra 
en sociedad; es el rol que se juega con otras personas para estable-
cer su posición mientras que la evaluación de género es concertada 
(íbid., p. 10). 

Meyerowitz dice que al final de la década de 1960, gender fue un 
concepto dominante para la explicación de la transexualidad (2004, 
p. 115) y para la década de 1970, influenciadas por los movimientos 
sociales de las mujeres, las feministas americanas se apropiaron de 
la palabra gender, transformando su significado. Así, las científicas 
sociales feministas usaron género para rechazar la noción de que la 
percepción del sexo diferenciado en la conducta, el temperamento y 
el intelecto, fuera simplemente natural o innato (Meyerowitz, 2008, 
p. 1355).

La transexualidad aún carga una diferencia negativa: se patologi-
zó como trastorno desde 1980, considerada así por el Diagnostic and 
Statistical Manual of Mental Disorders (DSM). No es sino hasta el 
DSM-V de 2013 que deja de categorizarse como trastorno y ahora 
como disforia de género. Actualmente, para el International Clas-
sification of Diseases de junio de 2018 (ICD-11) de la Organización 
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Mundial de la Salud (WHO), la incongruencia de género sale del 
apartado de Salud Mental para colocarla en el de Salud Sexual con 
el objetivo de reducir el estigma y tener mejor aceptación social.5 Si 
las violencias contra las mujeres trans vienen de otro lado, ¿por qué 
no se categoriza con “disforia o trastorno de género” a los asesinos 
de mujeres trans?, ¿cuáles serán las consecuencias de diagnosticar 
la transexualidad en el apartado de salud sexual y no en el de salud 
mental?, ¿habrá repercusiones en el performance?, ¿cómo las mu-
jeres trans explicarán su experiencia o el sentimiento de sí con este 
movimiento de clasificación?, ¿por qué la transexualidad tiene que 
diagnosticarse, evaluarse y reglamentarse?, ¿qué diferencia hay en-
tre la incongruencia de la identidad de una persona cis y una persona 
trans?, ¿por qué la transexualidad se ubica como un problema y la 
heterosexualidad no lo es?, ¿a qué mecanismos de control o a qué 
intereses políticos, religiosos, médicos y sociales responde esta cla-
sificación negativa? Hay también una paradoja, como dice Missé: si 
bien la práctica médica tiene un papel importante en la construcción 
de la patologización, al fomentar el estigma, también los médicos 
ayudaron a modificar el cuerpo de personas trans y facilitaron que 
dieran sentido a lo que les pasaba (2013, p. 21).

¿Cómo se ha nombrado o categorizado en México a las mujeres 
trans?, ¿siempre se les ha llamado así?, ¿cuáles son las diferenciaciones?, 
¿se realizaba alguna trangresión?, ¿en qué contexto se usan las tipifica-
ciones?, ¿son comparables las identidades de personas trans del norte, 
el centro y el sur del país? Hay que recordar el peso social que tiene la 
religión católica6 en México y su relación para reproducir los manda-

5  Se puede consultar el video difundido en: World Health Organization. (2018). WHO: Revi-
sion of ICD-11 (gender incongruence/transgender) – questions and answers (Q y A) [Video de archi-
vo]. Retomado de: https://www.youtube.com/watch?time_continue=85&v=kyCgz0z05Ik
6  Con la llegada de los españoles, la religión católica configuró nuevas relaciones sociales y 
nuevas formas de nombrar las transgresiones sexuales: los hombres que se vestían de mujeres 
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mientos y sermones en la persona (y en la vida pública) y así, clasificarla 
por su conducta, apariencia o palabra, como hombres o como mujeres. 
El pecado implica la transgresión de lo instituido por la ley religiosa.7 
Los rechazos con justificación religiosa que sufren muchas muje-
res trans durante la infancia, la juventud o la adultez son varios y son  
un denominador común en sus historias familiares: su comportamien-
to afeminado no se debe expresar porque eso ofende a Dios; es pecado 
que un hombres se comporte como mujer y que le gusten los hombres; 
es pecado practicar el sexo anal y con diferentes personas; es pecado ser 
hombre, vestirse de mujer y que te gusten las mujeres; es pecado ejer-
cer el trabajo sexual. Sin embargo, a pesar de ser nombradas pecadoras 
por los otros, el término religioso posibilitó otra forma de autonom-
brarse y otra diferencia más en la sociedad, como lo relata la mujer 
trans Emmayesica:

La Pecadora, nombre puesto a una mujer trans que las únicas veces que 
podía verse como ella deseaba era los sábados en los tíbiris o las épocas de 
carnaval. Ella y La Maguicha, otra mujer trans que tampoco pudo hacer 
su transición, en una época por demás, peligrosa. Fueron de esas heroínas 
que a pesar de que nunca se amedrentaron ante unos puños y cuchillos, 
fueron las Silvias Riveras de un México que ya se fue, fueron las Mar-
shas. Mujeres que fueron violentadas en Lecumberri por tomarse una 
chela en la banqueta de algún baile tibiritero… [ellas] ya habían abierto 

o tenían gusto por conductas femeninas eran condenados como pecador o pecadora; el término 
viene de la religión para denigrar y castigar a aquella persona que comete un pecado nefando. 
Así se nombraba a la práctica de la sodomía entre hombres. Fuertemente rechazado por la 
cosmovisión española al observar la práctica entre algunas poblaciones autóctonas de México 
(Olivier, 2010, p. 59-61).
7  Roscoe tiene un trabajo muy interesante sobre las transgresiones de género en la religión: 
en los Galli Greco-Romanos, los Inanna en Sumeria, los Ishtar en Akkad y los Hijra en India 
y Paquistán. Para la autora, las figuras de la transgresión de género llegan a ser símbolos poli-
valentes. En la cultura cristiana donde hay un dualismo moral, las transgresiones de género se 
colocaron en el lado del mal (1996, p. 204). 
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una brecha para que cupiéramos más gente LGBTTTI en los barrios, en  
las cárceles, en la sociedad y hasta dentro de nuestras familias8.

A pesar de que la división binaria del género se aplica en muchas re-
giones del país, no homogeniza a toda la población, pues se pueden 
encontrar distintas formas y maneras de nombrarlas/nombrarse y 
llamarlas/llamarse a lo largo del tiempo. A la par del estereotipo 
pecadoras, existe otra diferencia desde hace siglos: las muxes en la 
sierra del Istmo de Tehuantepec. Las muxes se diferencian de las 
mujeres y de los hombres en el estado de Oaxaca. Dentro del con-
texto espacio-temporal y simbólico, las muxes son un grupo social 
específico donde categorías como el género, el cuerpo, la sexualidad, 
toman otras configuraciones sociales con la tradición, la lengua y 
la cultura zapotecas. ¿Qué es ser muxe?, ¿qué diferencias existen 
con las mujeres trans de la Ciudad de México?, ¿son comparables 
dos identidades de espacios, lenguas y culturas distintas? Veamos  
dos relatos de personas muxes:

Ancestralmente hay una práctica, hay cuerpos que hay registros y de 
expresiones que existían [sic]. Hay toda una discusión, porque la pa-
labra muxe viene de una connotación del siglo XVI, la connotación es 
la palabra muyer, muler, muxe, en todo caso es una derivación de un 
hombre que nace masculino pero que genéricamente vive como mujer. 
No hay muxes según yo en todo México. Hay muxes en el estado de 
Oaxaca, sí, pero en la región del Istmo y, no solamente en la región del 
Istmo, en ciertos pueblos que de alguna manera atraviesa por el tema 
del lenguaje. Yo personalmente aprendí a hablar el zapoteco desde que 
tengo consciencia, desde los tres o cuatro años […] En el artículo del 

8  Extracto de relato “La Pecadora” escrito en Facebook por Emmayesica Duvali, 8 de junio 
de 2018, URL: https://www.facebook.com/emmayesica.duvali/posts/2029215190678918  
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castellano tú tienes el o la, no hay un punto medio. Y en el zapoteco 
descubrimos […] que en nuestra vida cotidiana siempre nos llamaron el 
ti […] Es el ti muxe. El ti es un artículo que tenemos en la lengua zapo-
teca, que no define a la persona, a la cosa o animal, sino que lo acompaña 
gramaticalmente […] Es un artículo que permite ser y no condiciona un 
género.9

El ser muxe es una identidad cultural: tiene demasiados colores, de-
masiados olores y demasiados sabores. Es un ícono cultural indígena. El 
ser muxe es totalmente una parte espiritual desde donde puedes definir 
tu identidad, tu preferencia y tu comportamiento sexual. No necesaria-
mente el ser muxe tiene que vestirse de forma femenina, es una actitud 
frente a la vida, de sentimientos y de espiritualidad; el ser humano se 
identifica como una persona distinta en sexo y género10.

Si estos relatos se comparan con los de mujeres trans, son radical-
mente distintos los elementos a analizar. Sus performances son 
distintos. Son inconmensurables los prismas de las identidades trans 
de la Ciudad de México a las muxes de Oaxaca, y estos, distintos a 
los berdaches11 de Norteamérica. El documental Muxes: auténticas, 
intrépidas, buscadoras de peligro de Alejandra Islas muestra cómo las 
muxes interactúan en la comunidad, las creaciones lingüísticas con su 

9  Relato tomado de: Pacífico, E. (2014). Amaranta Gómez cba. Dir. Andrés Irigoyen. Docu-
mental. Retomado de: https://www.youtube.com/watch?v=kRtdYej1bKQ
10  Retomado tomado de: Victoria, L. (presentadora). (2017). ¿Ser Muxhe es igual a ser 
Trans? [Transmisión 107 en Podcast]. En Transfuga Radio. Recuperado de: http://mx.ivoox.
com/es/107-transfuga-tema-ser-muxhe-es-igual-a-audios-mp3_rf_21612756_1.html     La 
transcripción es mía.
11  Las investigaciones de Lang (1998) y Roscoe (1994) sobre los berdaches en Estados Uni-
dos dan otros elementos a analizar en la constitución del self (clasificados como women-men 
y men-women), cruzan y mezclan los roles de género. El término berdache, dicen las autoras, 
tiene un origen árabe y persa. Fue usado en Norteamérica en el siglo XVII, pero generalmente 
adoptado hasta el siglo XIX por los antropólogos norteamericanos.

http://mx.ivoox.com/es/107-transfuga-tema-ser-muxhe-es-igual-a-audios-mp3_rf_21612756_1.html
http://mx.ivoox.com/es/107-transfuga-tema-ser-muxhe-es-igual-a-audios-mp3_rf_21612756_1.html
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lengua zapoteca, sus actividades laborales, los lugares de encuentro, 
las identificaciones con la madre, las fiestas y los rituales en Juchitán, 
Oaxaca. Las muxes, como dice Miano (2001), son un ejemplo claro 
para entender que el reconocimiento, la asignación y la identidad de 
género dependen del contexto, el momento, el uso, los interlocutores 
y los grupos sociales. Las muxes crean otro orden del género.

Los estereotipos han sido creados en el imaginario social, pero 
también de forma institucional. Para la segunda mitad del siglo XX, 
la sociedad mexicana fue testigo de la creación de estereotipos para la 
transexualidad, pues aparecieron varias formas de nombrar a las mu-
jeres trans: una de ellos fue la de mujercitos, mote difundido por la 
revista ¡Alarma! durante los años de 1963-1986. Fue el director de  
la revista, Carlos Zamayoa, quien les nombró mujercitos, como inves-
tigó Vargas (2014). La revista se caracterizaba por difundir noticias 
amarillistas y presentaba fotografías de mujeres transgénero con títu-
los de perversos, enfermos y depravados.

Durante las mismas décadas, aparece otro término para estereo-
tipar a las mujeres trans: vestidas. Su uso se remonta a los años de 
1970-1980. Es un término que se utiliza para diferenciar a un hom-
bre que se viste de mujer: puede ser una práctica de travestismo o ser 
parte del performance de una identidad femenina definida. Vargas 
dice que numerosas travestis provenientes de sectores socioeconó-
micos de ingresos bajos se reapropiaron del término vestida como 
forma de empoderamiento frente a la marginación histórica de sus 
comunidades (2016). Recordemos que, en esas décadas, la persecu-
ción policial y el arresto por expresar una identidad no normativa 
eran causa de encarcelamiento o de abusos por parte de la policía 
y las autoridades. El término vestida aún se llega a escuchar en el 
imaginario social dentro y fuera de la comunidad LGBTTTI, aun-
que muchas mujeres trans toman distancia y si hacen referencia a 
este, es para explicar cómo se les nombraba antes. Ahora parece ser 
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peyorativo y discriminatorio, al no describir el sentir, la experiencia 
o la identidad trans, sino solo el resultado de que un hombre se vista 
de mujer. También juegan con la significación para decir que todos y 
todas somos vestidas: todos y todas vestimos algo.

Son interesantes los términos pecadora, vestida, mujercito y jota, 
que se han utilizado en México para llamar o nombrar a las mujeres 
trans, pues tienen cierta dualidad en las palabras mismas y transgre-
den distintos órdenes sociales: pecadora con terminación femenina 
para llamar a un hombre, término que transgrede la ley religio-
sa; vestida viene de vestido, pero al portarlo un hombre, él deviene 
vestida, transgrede la vestimenta y la apariencia que no “debería” 
portar o tener un hombre; mujercito inicia con mujer (femenino) 
pero termina con cito (masculino y diminutivo), transgrede el bi-
nomio de género y posibilita otro de su misma unión; y jota, que 
se utiliza para etiquetar a hombres homosexuales/gay como “jo-
tos”, pero algunas identidades trans, gay y lésbicas lo feminizan y 
se autonombran como jotas; transgrede la preferencia heterosexual. 
Estos estereotipos han sido la forma de nombrar a las mujeres trans 
en las últimas décadas. Términos que se les imponen y en la mayoría 
de los casos, son usados para discriminar, rechazar, violentar y ase-
sinar, pero también los han legitimado, subvertido y usado muchas 
minorías sexuales o grupos sociales con identidades distintas para 
autonombrarse. Ahí se transgrede lo que Rouch llama el sistema de 
simbolizaciones culturales y de relaciones sociales en la diferencia 
de los sexos (2011, p. 95). Los términos descritos también transgre-
den los marcos de percepción del observador: la interpretación de 
lo que visualmente debe ser un hombre o una mujer sale de los lí-
mites. Sin embargo, no solo quienes transgreden el género están en 
el problema, como dice Bornstein, sino todos dentro del sistema del 
género, pues uno se lastima al poner todo el tiempo y el esfuerzo en 
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obedecer sus reglas, uno se lastima gravemente por ser un hombre o 
una mujer reales (2006, p. 241).

Algo que es muy evidente en la Ciudad de México es el uso 
del término trans en todos los eventos LGBTTTI, y la definición 
como mujeres trans en mis entrevistadas y de muchas otras muje-
res desde jóvenes a adultas. No se presentan ni como transgénero 
ni como transexuales. Trans es su categoría de presentación: cuan-
do se relacionan con otras mujeres u hombres, marcan su diferencia 
como trans, igualmente cuando están entre ellas: hacen de lo trans 
una categoría de protección sobre lo que les pasa a nivel corporal y 
social. Conocer a más personas trans no solo les da seguridad y con-
fianza sobre las dudas, las angustias o los sufrimientos de sí, sino 
también solidaridad y libertad, al reconocer a sus pares. Lo “trans” 
entra como transgresión en el orden de género en México, si pensa-
mos la transgresión como más allá de los límites, pero una vez que 
abre el sistema de género, entra en una dialéctica donde hay otras 
estructuras simbólicas y sociales con las que se tiene que acoplar e 
interactuar. ¿En qué condiciones las mujeres trans de la Ciudad de 
México hacen la invención del performance?

Tienes que ser un guerrero o una guerrera para ser una persona trans. 
Forzosamente. Lo primero que tienes que enfrentar es tu aceptación mis-
ma. Hay mujeres transexuales que no aceptan sus genitales y acaban ha-
ciéndose una reasignación, por ejemplo. Pero también llegan con la cosa 
de: “ay, pero la voz, ay pero esto, ay pero lo otro…” Sí, es cierto, recurri-
mos mucho a las cirugías, pero no todas para poder hacer esta aceptación 
de sus propios cuerpos […] Yo tuve que aprender a amar mis genitales, 
aprender a disfrutarlos. Ahora soy una mujer transgénero bisexual por-
que también tengo sexo con mujeres y no tengo ningún problema. Antes 
me ponía un alto. Entonces, con lo primero que tiene que batallar la gente 
trans es con su cuerpo, con su físico […] Viene la frustración, pero no 
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puedes vivir frustrada toda tu vida: tienes que aprender a vivir como es-
tás, puedes hacer algunas modificaciones, pero eso es lo primero. Después 
viene la cuestión de la sociedad: los roles que te impone: ¿vas a ser mujer 
callada, sumisa, abnegada, golpeada? El hecho simple de haber nacido 
con genitales de varón, mi papá me lo dijo: “a mí no me importa tu enfer-
medad, tú puedes hacer lo que tú quieras por otros lados, pero no te vistas 
de mujer”. ¿Por qué? En su machismo de él, una mujer está a este nivel 
[abajo] y el hombre está acá [arriba]. Entonces, de nacer hombre a querer 
ser mujer… ¿cómo chingados vas a querer ser mujer? Está la cuestión de 
que el macho, es más. Ahí viene otra lucha porque dices: bueno, me están 
diciendo que ser mujer en México es un cero. Y la tercera lucha viene con 
las cuestiones religiosas, la religión te castra [entrevista V, 7/04/2015].

Las personas trans tenemos que inventarnos cuerpos nuevos, tene-
mos que inventarnos. Son esas historias de amor y de odio que empeza-
mos a crearnos cuando tenemos cinco o seis años; son nuestras propias 
historias por miedo […] Porque tienes miedo a enfrentarte… Enfren-
tarte a tu papá, a tu mamá. Y que te van a decir: “estás en un error”. 
¿Qué es lo primero que hacen? Reprimen tu identidad de género, te re-
primen, te reprimen […] Es realmente la guerra que tenemos que estar 
luchando, a veces la misma sociedad no entiende. Es el tipo de guerras 
que luchamos. Siempre lo he dicho: al nacer trans te vuelves activista, 
porque al final de cuentas tienes que empezar a luchar por tu propia 
vida, tienes que empezar a luchar contra la sociedad, contra la familia, 
contra los amigos, contra todo el mundo. Hay veces que nos tenemos 
que engañar a nosotras mismas para poder seguir comiendo. Yo tuve 
que dejar muchas cosas.12

Me considero una cuerpa disidente, ¿por qué? Porque no concibo el 
género ni el sexo como una especie de identificación fundadora de una su-

12  Relato tomado de Tercera Jornada Cultural Trans. (2016). “Historias de amor, odio y 
otras cosas en la vida de una mujer trans”, en el Centro Cultural José Martí, Ciudad de Mé-
xico. La transcripción es mía.
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puesta interioridad psíquica, tampoco como un tipo de elección o volun-
tad performativa capaz de transformarse a sí misma. Concibo el género 
como una imposición brutal, colonial y colonizadora. Violentamente asi-
métrica. Brutal, porque junto con la clase y la raza, por ejemplo, no repre-
senta otra cosa que una forma de división sociocultural y económica, una 
jerarquización de las corporalidades asignadas en una escala de superior 
a inferior. Colonial, porque es uno de los múltiples engranes mediante 
los cuales el occidente blanco instaura y salvaguarda su hegemonía glo-
bal sobre los múltiples pueblos racializados, al menos sobre aquellos que  
han sobrevivido a sus programas de exterminio. Y colonizadora, porque 
una vez atrapadas en la trampa del sexo-género, esta nos exige mirar al 
mundo con la mirada del opresor, despolitizando y mutilando nuestras 
críticas y acciones. Violentamente asimétrica, porque en la mencionada 
jerarquía que el género decreta, todas las corporalidades históricas asig-
nadas mujer son forzadas a dictar, desde el principio de sus vidas, en la 
parte inferior de la escala, en ese lugar donde la opresión y la explotación 
y la violencia asesinan, no conocen límites. Me considero una corpora-
lidad disidenta y no una mujer lesbiana porque me parece terriblemen-
te violento reapropiarnos de las historias asignadas, jamás elegidas de 
otras cuerpas. Me parece completamente atroz que lo trans, mediante su  
enamoramiento de la mujer singular, continúe reproduciendo la opresión 
de las identidades femeninas asignadas, aquellas que tanto han vulne-
rando y continúan vulnerando a las múltiples mujeres, entre ellas, a nues-
tras aliadas sororarias, pero también que nos quebranta a nosotras mismas. 
Pensemos en el odio y el repudio que se nos inculca por nuestras cuerpas y 
que brota cruelmente cada vez que nos miramos al espejo; pensemos en las 
cuerpas que se caen a pedazos o se pudren en vida debido al afán de ser esa 
mujer que no existe, borrándose a sí mismas en el proceso13.

13  Relato de Emilia, V. (2016). “La sexualidad de las mujeres trans que sienten atracción 
erótica y/o amorosa hacia otras mujeres (cis, trans o intersex)”. Conversatorio en el Centro 
Cultural Punto La Gozadera. Ciudad de México. La transcripción es mía.
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Regresión

Fuente: Vice, 2016.

Esta imagen no es una manifestación artística, no es un evento tea-
tral, no es una representación: es la violencia extrema que enfrentan 
las mujeres trans. Muestra la crudeza de la experiencia trans en su 
cotidianidad. Los feminicidios y transfeminicidios se vuelven nor-
males en México:

30 de septiembre de 2016. Paola fue asesinada mientras ofrecía trabajo 
sexual en el centro de la Ciudad de México. El cliente le disparó dentro 
de su auto. La policía que estaba cerca, detiene al homicida, pero sale 
dos días después por orden del juez. Paola no era de la ciudad y su única 
familia son sus compañeras de trabajo. Ellas no saben cuál es su verda-
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dero nombre. En su expediente judicial, la nombran en masculino. Sus 
compañeras al recibir el cuerpo y dar seguimiento al entierro, deciden 
manifestarse sobre la avenida Insurgentes con el féretro. Es una ma-
nifestación de coraje, impotencia, impunidad y desesperación. Piden 
justicia pues saben que el asesino está libre14.

8 de octubre de 2016. Itzel Durán Castellanos, Nuestra Belleza Gay 
Chiapas 2015. Fue asesinada a puñaladas con un arma punzocortante 
en Comitán, Chiapas. Se encontraba en su domicilio particular. Los ve-
cinos escucharon gritos y reportaron al 911. Al parecer hubo dos dete-
nidos. Itzel tenía 19 años15.

23 de julio de 2016. Paulett González, Reina de Belleza Gay Nayarit 
2015. Viajó en compañía de otra chica transexual de Nayarit a Irapuato. 
Se reporta como desaparecida. La Procuraduría de Justicia de Guanajua-
to la halló mes y medio después en la ciudad de Celaya: fue asesinada y 
calcinada. Sus padres realizaron pruebas genéticas para identificarla, pues 
el cuerpo estaba completamente irreconocible. Paulett tenía 24 años16. 

30 de abril de 2011. Bárbara López Lezama de Tehuacán Puebla, 
era estilista, activista y realizaba actividades para niños de la calle y 
personas con VIH. Fue encontrada sin vida en un departamento en la 

14  Información consultada en Gilet, E. (2016). “Paola, la chica trans asesinada impunemen-
te en la CDMX”, Vice México. Recuperado de: https://www.vice.com/es_mx/article/bn-
4w7v/la-historia-completa-de-paola-transexual-asesinada-impune-prostituta
15  Información consultada en Martín, F. (2016). “Cae presunto homicida de joven transe-
xual en Chiapas”, El Universal. Recuperado de: http://www.eluniversal.com.mx/articulo/
estados/2016/10/12/cae-presunto-homicida-de-joven-transexual-en-chiapas
16  Información consultada en Espinoza, V. (2016). “Identifican en Guanajuato restos calci-
nados de reina de belleza gay de Nayarit”, Revista Proceso. Recuperado de: https://www.pro-
ceso.com.mx/448398/identifican-en-celaya-restos-calcinados-reina-belleza-gay-nayarit.
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ciudad de Puebla: el homicida trató de ahorcarla. Presentaba golpes en 
la cabeza. Bárbara tenía 24 años17.

10 de marzo de 2012. Agnes Torres Sulca. Psicóloga y activista de 
derechos LGBT, fue encontrada en la barranca de Xaxocuapatle, en 
Atlixco, Puebla. El cuerpo presentaba rasgos de tortura y heridas en el 
cuello. Agnes tenía 28 años18.

23 de septiembre de 2013. Hilary Molina Mendiola. Es lanzada 
desnuda de un puente a doce metros de altura entre Circuito Interior 
y Avenida Juan Escutia, en la colonia Condesa, Ciudad de México19.

6 de junio de 2013. Gary (Javier Gómez Bastida). Activista y abo-
gada transexual, fue titular de la Unidad Especializada para la Atención 
a Usuarios de la Comunidad LGBTTTI de la Procuraduría General 
de Justicia del Distrito Federal (PGJDF) en 2011. Tenía a su cargo la 
Coordinación Territorial Tlalpan 3 en la Ciudad de México. Fue en-
contrada en la autopista México-Querétaro. El cadáver tenía rasgos de 
violencia y estaba envuelto en un edredón rosa20.

10 de abril de 2018. Grechen Alina, bailarina y actriz en shows tra-
vestis, es asesinada en su domicilio particular, en el municipio de Gua-

17  Información consultada en Amayo, A. (2012). “El de Bárbara López, otro crimen de odio 
sin resolver en Puebla”, Milenio Puebla. Recuperado de: http://www.pueblaonline.com.mx/
index.php?option=com_k2&view=item&id=23827.
18  Información consultada de Hernández, G. y Villamil, J. (2012). “Asesinan a Agnes To-
rres, activista transgénero”, Revista Proceso. Recuperado de: https://www.proceso.com.
mx/300753/asesinan-a-agnes-torres-activista-transgenero.
19  Información consultada en Voladora, H. (2015). “Hilary Molina Mendiola”, Obituario 
LGBTTTI. Recuperado de: http://obituariolgbttti.org.mx/hilary-molina-mendiola/.
20  Retomado de Camacho, F. (2013). “Asesinato de activista transexual apunta a ser un 
crimen de odio”, La Jornada. Recuperado de: http://www.jornada.unam.mx/2013/06/08/
sociedad/038n1soc.
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dalupe, en el estado de Nuevo León. De acuerdo con las autoridades, 
murió por estrangulamiento. La mujer fue encontrada desnuda en su 
recámara. La Policía Ministerial está investigando el homicidio21.

21 de marzo de 2018. Charly, mujer transexual, coreógrafa y baila-
rina, fue torturada y apuñalada quince veces dentro de su estética, en el 
municipio de Tehuacán, Puebla. Ya había sido víctima de una agresión. 
Aún no se esclarece el caso. Charly tenía 25 años22.

13 de octubre de 2016. Alessa Flores, activista y trabajadora sexual, 
fue estrangulada dentro de un hotel en la colonia Obrera de la Ciudad 
de México. Alessa realizaba trabajo sexual, se promocionaba por Face-
book y redes sociales para tener clientes. Así, no tenía que pagar piso ni 
dar cuentas a nadie23. 

Los crímenes de odio contra la comunidad LGBTTTI han aumentado 
en México, como lo remarcó la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos (CIDH) en diciembre de 2015. Y alertó también del pro-
medio de vida de mujeres trans en América Latina es de 35 años. La 
organización civil Letra S (Mapa I), por su parte, registra de 1995 a 
2016, 1310 personas de la comunidad LGBT asesinadas en México; de 
ellas, 265 son trans. Las entidades de la república con mayor incidencia 
son: Ciudad de México, Estado de México, Chihuahua y Veracruz24. 

21  Retomado de Cavazos, L. R. (2018). “Asesinan a mujer transgénero dentro de su domici-
lio”, Milenio Monterrey. Recuperado de: http://www.milenio.com/policia/hombre-muerto-
guadalupe-estrangualdo-travesti-milenio-noticias-monterrey_0_1154284724.html.
22  Retomado de Desastre. (2018). “Torturan, mutilan y asesinan a mujer transgénero en 
Puebla”. Recuperado de: http://desastre.mx/mexico/torturan-mutilan-y-asesinan-a-mu-
jer-transgenero-en-puebla/.
23  Retomado de Lucario, S. (2016). “Alessa Flores, otra mujer transgénero asesina-
da en Cdmx”, Huffpost México, Recuperado de: https://www.huffingtonpost.com.
mx/2016/10/14/alessa-flores-otra-mujer-transgenero-asesinada_a_21582842/.
24  Retomado de Letra S. (2016), suplemento mensual especializaldo en temas de salud, se-
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Para 2018, según el informe de Letra S, el promedio de vida de las mu-
jeres trans en México es de 31 años25.

La Encuesta de salud con sero-prevalencia de VIH a mujeres trans-
género en la Ciudad de México26 tiene algunos datos a analizar: entre 
las razones por las cuales las mujeres trans se han sentido rechazadas 
están: ser TTT (Transexual/Transgénero/Travesti), seguida de su 
apariencia física y por el trabajo sexual (gráficos 1 y 2). 

La encuesta se realizó en tres lugares: sitios de encuentro (color 
rojo), clínica especializada Condesa (color verde) y centros peni-
tenciarios (color azul). Es muy marcado el rechazo como grupo que 
perciben las mujeres trans. Aunque no se especifique el por qué o el 
qué del rechazo. Lo interesante sería saber: ¿por qué ser TTT es una 
razón por la cual han sentido rechazo?, o ¿qué significa para ellas 
ser TTT? La encuesta tampoco muestra verdaderamente el sím-
bolo concreto del rechazo cuando se habla de apariencia física. Sin 
embargo, la encuesta da una percepción general del problema. Un 
resultado muy importante a reflexionar es: quiénes las discriminan. 
Para las entrevistadas en los sitios de encuentro, por policías; en la 
clínica Condesa, por familiares y compañeros de la escuela; y en 
centros penitenciarios, por los custodios.

En mayo de 2016, el Transgender Law Center de California y la 
Cornell University Law School LGBT Clinic de Nueva York27 hacen 
un reporte de los derechos humanos de mujeres transgénero en Mé-
xico: muchas de ellas piden asilo en Estados Unidos pues en México, 

xualidad y sociedad. URL: http://www.letraese.org.mx/proyectos/proyecto-1-2/, consul-
tado el 12 de noviembre de 2016.
25  Retomado de Letra S. (2018). Violencia, impunidad y prejuicios. Asesinatos de personas 
LGBTTT en México. 2013-2017. México.
26  Instituto Nacional de Salud Pública (INSP). (2013). Principales resultados de la encuesta 
de salud con sero-prevalencia de VIH a mujeres transgénero en la Ciudad de México. México.
27  Report on human rights conditions of transgender women in Mexico. (2016). Transgender 
Law Center y Cornell University Law School LGBT Clinic. CA-NY.
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por su identidad o expresión de género, se enfrentan a la violación, 
la tortura y el asesinato. Advierte sobre algo que puede ser muy pe-
ligroso: el malentendido de la identidad de género de una mujer 
transgénero como un hombre gay con identidad sexual femenina. El 
reporte ve la Ley que prohíbe la discriminación en México como limi-
tada: no protege a las personas transgénero de la discriminación por 
identidad de género, que es distinta de la orientación sexual y, aunque 
exista una ley para proteger a la mujer de la violencia de género, las 
mujeres transgénero no están explícitamente incluidas.

La violencia es cotidiana y simbólica: “el lenguaje opresivo no 
es un sustituto de la experiencia de la violencia. Produce su propio 
tipo de violencia” (Butler, 2004, p. 27). El lenguaje genera distintos 
significados y también genera otras experiencias; estas pueden ser ex-
periencias de sufrimiento: negar al otro su existencia, negar su sentir, 
negar su performance, negar su habla. Negar a quien niega el orden 
social del género. Para Espineira, escribe Raibaud (2015, p. 15), “la 
conciencia de sí [soi] en mujeres trans se constituye a través de la re-
petición de los insultos sexistas y homófobos (acumulativos dentro de 
los insultos transfóbicos)”. La mujer trans, Agnes Torres, de Puebla 
tenía razón cuando decía que la discriminación empieza por la boca28. 
Sin embargo, la violencia del lenguaje produce su propia resistencia 
y genera discursos e interpretaciones para reinterpretar, amortiguar 
y subvertir el insulto. Las historias de vida de las mujeres trans están 
marcadas por la violencia: las han vuelto vulnerables, pero también 
reactivas ante cualquier tipo de discriminación. La violencia física o 
verbal no tiene extracción social.

Aun así, las mujeres trans resisten frente a la discriminación de 
policías, políticos, instituciones de salud, medios de comunicación, 

28  Retomado de Giles, E. (2012). La discriminación empieza por la boca [Archivo de video]. 
Recuperado de:  https://www.youtube.com/watch?v=H_EnfR7Yhxs&t=19s
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clérigos, desconocidos o amistades. Por ejemplo, en la Clínica Es-
pecializada en VIH Iztapalapa se destinaron baños para mujeres, 
hombres y trans. La denuncia en diciembre de 2015 de mujeres 
trans y de organizaciones como Prodiana A.C. se expresó en dis-
tintas formas: hubo quejas en perfiles de redes sociales de muchas 
mujeres trans y convocaron a manifestarse afuera de la clínica para 
clausurarla de manera simbólica. La inconformidad repercutió en 
el cierre de los baños trans, pues —denunciaron— eran excluyen-
tes. Las mujeres trans son muy contestatarias. La experiencia de 
la diferencia “es un sitio de contestación y un espacio discursivo” 
(Budgeon, 2003, p.125). 

Hannah Arendt dice que los individuos que viven al margen, 
“carecen de esa tremenda igualación de las diferencias que surge 
del hecho de ser ciudadanos de alguna comunidad” (1987, p. 437). 
Esta carencia en las mujeres trans puede definirse como indiferencia-
ción que no les da reconocimiento e igualdad dentro de la diferencia. 
Se acepta la diferencia, pero no lo indiferenciado. Arendt dice que 
el Estado-nación ha jugado un papel importante, pues se ha cons-
truido mediante la homogenización y ha eliminado las diferencias 
y diferenciaciones. Esta imposibilidad genera la destrucción del 
otro, el extraño. No se puede culpar al performance trans de gene-
rar odio o ser la causa de su asesinato: es el poder que se ejerce desde 
el Estado, la cultura, el derecho y los medios de comunicación. Este 
poder no reconoce las diferencias e “inscribe la desigualdad en las 
instituciones, en la economía, en los cuerpos; que instrumentaliza 
la precariedad y el clasismo para cultivar la indiferencia, justificar 
la muerte colateral y expropiar el derecho de duelo” (Díaz, 2021, p. 
265). Los crímenes contra ellas, —para el caso particular de mujeres 
trans—, no se categorizan como feminicidios o transfeminicidios. 
Los medios de comunicación llegan a describirlos como “joticidios”. 
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La ley solo permite dos diferencias: en el Código Civil para la Ciu-
dad de México, Libro Primero, Título Cuarto, Capítulo XI, Artículo 
135Bis, se puede leer que la Identidad de Género como “la convicción 
personal de pertenecer al género masculino o femenino es inmodi-
ficable, involuntaria y puede ser distinta al sexo original”. No hay 
reconocimiento para otras diferencias, aunque muchas personas de la 
Ciudad de México se definan como trans; ahí está la convicción per-
sonal y eso no lo posibilita la ley. ¿Si la identidad se construye por un 
proceso de identificación, la convicción no se puede modificar?, ¿es 
algo inmutable? Al mismo tiempo, la ley parece contradictoria: si es 
inmodificable, ¿cómo permite el cambio de identidad?; si es involun-
taria ¿por qué la define como personal?; si hay un sexo original, ¿existe 
otro que sea artificial, no-original o casi original?

En 2017, la Consejería Jurídica y de Servicios Legales del Go-
bierno de la Ciudad de México realizó varios trámites gratuitos de 
Identidad de Género durante el mes de junio para la comunidad 
LGBTTTI. Remarcó en comunicados de prensa, que el Registro 
Civil ha realizado durante los últimos tres años (2015, 2016 y 2017), 
1923 trámites de cambio de identidad de género en actas de naci-
miento: 67% fueron de masculino a femenino y 33% de femenino a 
masculino. Lo han solicitado no solo personas de la Ciudad de Mé-
xico, sino también de otras entidades de la república: 150 del Estado 
de México, 130 de Veracruz y 70 de Jalisco29.Para enero de 2022, el 
trámite de cambio de identidad de género se puede realizar en 13 en-
tidades federativas del país: Ciudad de México, Coahuila, Colima, 
Chihuahua, Hidalgo, Jalisco, Michoacán, Nayarit, Oaxaca, Quin-
tana Roo, San Luis Potosí, Sonora y Tlaxcala.

29  Retomado de Consejería, CDMX. (2017). “Realiza CDMX más de 1900 cambios de 
identidad de género”. Retomado de: http://www.consejeria.cdmx.gob.mx/comunicacion/
nota/realiza-cdmx-mas-de-mil-900-cambios-de-identidad-de-genero.
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En el universo trans, las mujeres trans están más expuestas y vul-
nerables a la violencia y a la precariedad laboral. Las vidas de las 
mujeres trans son “trayectos en medio de un campo de minas…”, 
como escribe Alessandrin y Espineira (2015). 

Para la joven Jessica Marjane,

Las mujeres trans sobreviven a un clima de violencia cotidiana, especí-
ficamente por su identidad, su corporalidad, etnicidad y los contextos 
de pobreza, migración, laborales, trabajo en defensa de derechos huma-
nos y cuestiones etarias que habitan […] El mensaje social constante es: 
“aquí lo normal es asesinar a la diferencia”30. 

Los asesinatos y las violencias contra las mujeres trans respon-
den a problemas estructurales y sistémicos: la cultura, los media, el 
género, la religión, el derecho y la política las niegan; además, estos 
sistemas determinan los marcos de percepción de los individuos. La 
transfobia puede también estar interiorizada en las mujeres trans al 
negar sus cuerpos por las exigencias de no correspondencia biológi-
ca o por las exigencias sociales del entorno.

30  Marjane, J. (2018). “¿De qué mueren las mujeres trans en México?”. Nómada, Recu-
perado de: https://nomada.gt/nosotras/volcanica/de-que-mueren-las-mujeres-trans-en-
elmexico/?utm_medium=social&utm_source=twitter&utm_campaign=20180716_
volcanica_blog_mujerestransmexico.
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Conclusiones

Se puede ver claramente cómo muchas mujeres trans pasan por la 
negación dentro de la diferencia y, más precisamente, por la nega-
ción de las experiencias a lo largo de sus vidas. También se pueden 
interpretar como experiencias de sufrimiento. Sin embargo, resisten 
a través de su diferencia. ¿Cómo lo hacen? A través del apoyo moral 
de otras personas trans, sean hombres trans o mujeres trans. Tienen 
una especie de hermandad, incluso se llaman entre ellas hermanas, 
cuando se encuentran en la calle, en eventos sociales o se escriben 
en redes sociales. Forman redes de apoyo frente a la adversidad, el 
desempleo y la precariedad. 

Estas formas de apoyo hacen pensar en un valor muy importan-
te y que —escribe Appiah— es resultado de la identidad: las formas 
de solidaridad (Appiah, 2007, p. 58; y Connell, 2009, 2015). Si una 
mujer trans quiere hacer un cambio de identidad de género en la 
Ciudad de México y tiene que venir de otro estado de la repúbli-
ca, pide hospedaje a otras mujeres trans de la ciudad mientras hace 
los trámites. La solidaridad también se expresa para participar en 
las marchas: en el Día de la Mujer, en el Día de la Memoria Trans, 
en la Marcha del Orgullo, y en la Movilización Nacional contra 
las Violencias Machistas. Van en contingentes o participan de ma-
nera individual en apoyo a más mujeres. La categoría transgénero 
es una forma de resistencia frente a lo normativo y frente a la mis-
ma construcción social y política del binomio de género. Cuando 
les pregunté a mis entrevistadas: ¿cómo definirías lo trans con una 
palabra?, sus respuestas son muy claras: diferencia, diversidad, va-
lentía, autenticidad y resistencia. Otro género es posible porque otro 
performance es posible. Otro performance es posible porque otra 
enunciación es posible: las identidades trans y el movimiento po-
lítico que existe en la Ciudad de México y en el país, para defender 
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y exigir sus derechos como personas y ciudadanas, dan elementos 
para hablar de transfeminicidios.

Este reconocimiento implica el estatus social y político. Asu-
mirse o definirse de cierta forma es asumir una posición política: 
en el discurso se refleja una postura de poder, una estrategia de re-
conocimiento, del lugar ocupado y el no ocupado, de la asignación 
individual y de los otros en la vida cotidiana. La diferencia es una 
posición, es un acto político. Weeks dice que las identidades no son 
neutrales, pues al decir quiénes somos, decimos en qué creemos y 
qué deseamos y eso provoca conflicto al otro porque es una cuestión 
valorativa, no solo para otra comunidad, sino para otros individuos 
(1990, p. 89). También es una cuestión política porque implica una 
postura tanto individual como colectiva: individual, porque expone 
a la persona mediante el cuerpo y su representación a los esquemas 
de percepción de los otros; colectiva, porque pueden ser ubicadas 
dentro de las desigualdades de género en el esquema social. 

Si el performance trans interpela en la interacción, hay consecuen-
cias individuales y sociales. La regresión es la negación o eliminación 
de performances. Por eso muchas de ellas tratan de cuidar su voz, 
su caminar, su presentación. Claro, también está el deseo, el gusto y  
la identificación hacia lo femenino y eso es incuestionable. Sin embar-
go, el desprestigio del performance puede costarles la vida. Aun así, 
corren el riesgo, no por el performance mismo, sino porque está en 
juego la identidad. Con su performance entran en la diferencia. No 
dudo de que son diferentes y buscan diferenciarse, pero pasan antes 
por indiferenciaciones dentro del género y en la interacción. Tampo-
co dudo que muchas mujeres trans están en la diferencia y quizá no 
pasaron por la indiferenciación. Si dos performances no se acoplan, 
o, mejor dicho, si los marcos de interpretación del performance no 
corresponden con lo que la norma del género establece, puede mani-
festarse inmediatamente el rechazo, la violencia o la negación del otro. 
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Su diferencia también se ha clasificado en términos culturales, sociales 
y médicos como enfermedad; y, en una sociedad religiosa y moralista, 
como pecado o como algo que está mal. De ahí que muchos de los es-
tereotipos con los que se les nombra, sean peyorativos, denigrantes y 
humillantes. El performance trans puede terminar en tragedia. 

Las mujeres trans tienen presencia cada vez más visible en el 
campo social, cultural, político y económico del país. Las histo-
rias de vida de las mujeres trans muestran que la identificación del 
sexo-género no es algo absoluto, puro o definido entre masculini-
dad o feminidad, sino que hay un movimiento dialéctico, entendido 
no como contradicción, negación de dos entes o procesos, sino un 
movimiento triádico entre la feminidad, la masculinidad y la transe-
xualidad. El género está en una reestructuración constante.
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Gráficos, cuadro e infografía

Cuadro I. Asesinatos de mujeres trans en América Latina. Fuente: TvT y TGEU.
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Mapa I. Asesinatos de personas LGBT* en México (1995-2016).
Fuente: Letra S, Sida, Cultura y Vida Cotidiana, A. C.
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Gráfico 1. Fuente: Instituto Nacional de Salud Pública, 2013.
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Gráficos 2. Fuente: Instituto Nacional de Salud Pública, 2013.
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Introdução 

A produção científica do fenômeno do feminicídio avolumou-se 
significativamente nos últimos vinte anos na América Latina desde 
que os primeiros trabalhos do tema/problema foram elaborados 
nesta região e difundidos internacionalmente. Neste interregno, 
apesar das diferentes perspectivas e abordagens, das quais emergi-
ram importantes contribuições de caráter teórico e empírico, alguns 
consensos conceituais foram se forjando no âmbito da literatura e 
influenciaram não somente a produção legislativa, mas, de igual 
modo, as políticas públicas destinadas ao seu enfrentamento. 

Dentre tais consensos exsurge um deles em particular como 
um entendimento praticamente irrepreensível, qual seja, a ideia 
de que o termo feminicídio se refere à morte de uma mulher pelo 
simples e só fato de ser mulher (Radford; Russel, 1992; Lagarde, 
2004, 2005, 2006a, 2006b, Monárrez, 2004, Gomes, 2013, CIDH, 
2009), ou seja, trata-se de uma violência letal que se perpetra em ra-
zão do gênero da vítima. Tal abordagem, no entanto, seria suficiente 
e, portanto, adequada, se todas as vítimas de feminicídio tivessem 
as mesmas trajetórias, as mesmas condições sociais e econômicas e 
as mesmas experiências de vida, além de experimentarem as mes-
mas formas de exposição à violência feminicida ao longo de sua 
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existência, fazendo com que outros fatores, notadamente aqueles re-
lacionados à sua classe social, raça/etnia, nacionalidade, orientação 
sexual, identidade de gênero, dentre outros marcadores sociais da 
diferença e desigualdade, não tivessem qualquer influência em sua 
posição social ou no grau de vulnerabilidade em que se encontram. 

No entanto, a situação das mulheres diversas e populares, no-
tadamente da/na América Latina2, não pode ser compreendida 
somente a partir das desigualdades de gênero, é preciso considerar 
as profundas assimetrias e hierarquias de classe, raça e etnia, den-
tre outros marcadores que se interconectam e interdependem, visto 
que foram gerados ao largo da colonização europeia neste território, 
e que também houve processos de escravidão dos povos nativos, as-
sim como de mulheres e homens oriundos do continente africano; 
desses marcadores resultaram violências e desigualdades estruturais 
que repercutem negativamente até os dias atuais, e que tem por base 
preconceitos e discriminações que estão presentes no cotidiano das 
pessoas que residem nesta faixa geográfica.  

Esta realidade impacta sobremaneira nas relações sociais, ge-
rando diversas formas de discriminação, violência, e destacando a 
violência de gênero e sua expressão mais extrema: o feminicídio. 

2  Considerada a região de maior risco de letalidade para pessoas do sexo/gênero feminino, 
fora de conflitos de guerra (ONU Mulheres, 2018). Nesta região, nove mulheres são assassi-
nadas por dia, vítimas de violência de gênero. Porém, os dados podem ser ainda mais alarman-
tes visto que não há um diagnóstico preciso que abarque todos os países da América Latina e 
tampouco há, dentro de cada país, dados sistematizados e adequadamente cruzados no âmbito 
dos órgãos estatais nacionais e subnacionais que garantam o acompanhamento e a elucidação 
deste tipo de crime. O que sabe, segundo dados da ONU Mulheres (2018) é que a violência 
sexista está presente em todos os países deste continente, sendo que alguns apresentam ín-
dices maiores do que outros, conforme a seguinte gradação registrada em 2017: El Salvador 
despontava com as maiores taxas de feminicídio, sendo 10,2 mortes por cem mil habitantes. 
Em seguida estava Honduras, Guatemala e Nicarágua com 5, 8. Já o Brasil apareceu na 14va 
posição em relação à taxa de feminicídios entre os 23 países da América Latina e do Caribe, 
com 1,1 de cada 100 mil mulheres assassinadas no ano de 2017. A taxa do Brasil é semelhante 
à de países como Argentina e Costa Rica.
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Neste contexto, inúmeras organizações sociais e coletivos de mu-
lheres indígenas, negras, lésbicas e trans sediadas na região, assim 
como ativistas e intelectuais feministas comprometidas com a luta 
pelos direitos humanos das mulheres populares e diversas, têm evi-
denciado - em publicações, eventos e marchas internacionais - a 
especificidade das suas existências e as formas de violência que se 
abatem sobre seus corpos, visto se tratar de grupos sociais que nem 
sempre foram reconhecidos e/ou visibilizados pelos feminismos 
tradicionais e hegemônicos dos países chamados centrais, nem pe-
las próprias teorizações feministas latino-americanas que, não raro, 
também explicam a realidade das mulheres a partir de uma mirada 
universalizante e homogeneizante, inclusive na sua conceitualização 
e análise do fenômeno da violência de gênero, notadamente da vio-
lência letal contra corpos femininos ou feminizados. 

Eis porque se faz necessário incorporar outros elementos à aná-
lise dos assassinatos de mulheres praticados em razão do gênero, a 
fim de alargar a compreensão da complexa realidade em que vivem 
as inúmeras vítimas da ocorrência de tal fenômeno, tudo com vistas 
a contribuir para uma melhor fundamentação teórico-política e jurí-
dica das ações estatais e nas possíveis mudanças nas mentalidades e 
práticas socioculturais.  

Ante o exposto neste artigo, resultado de estudos bibliográficos e 
documentais, que é associado à observação participante em diversos 
debates e ações políticas sobre o tema, o objetivo, a partir dos dados 
e das reflexões desenvolvidas, é advogar pela adoção de uma abor-
dagem interseccional do fenômeno a fim de abrir caminhos para 
futuras e necessárias reconceitualizações e intervenções estatais.  

Neste sentido, e para fins de organização de ideias, o texto foi divi-
dido em três partes, além desta introdução e das considerações finais. 
Cada parte corresponde a um tópico itemizado onde serão abordados, 



⎮154

VIOLÊNCIA EXTREMA CONTRA AS MULHERES: 

POR UMA ABORDAGEM INTERSECCIONAL DO FEMINICÍDIO

respectivamente, aspectos teóricos, empíricos e políticos, tudo com 
vistas a pavimentar uma proposta metodológica de utilidade prática. 

Destarte, no tópico que segue abordarei, ainda que in passant, 
a perspectiva teórico-conceitual majoritária acerca da noção de fe-
minicídio, reconhecendo a importância dos primeiros esforços 
teóricos-conceituais sobre o tema e, ao mesmo tempo, demonstran-
do as limitações decorrentes de sua visão unidimensional onde as 
análises se concentram na categoria do gênero, unicamente. 

Nomeando o inominável: 
a construção conceitual do feminicídio 

A violência contra as mulheres é um fenômeno de caráter mundial e 
transcultural cujas cifras tem se agigantado ano após ano em diversos 
continentes, não obstante as permanentes e contundentes denúncias 
realizadas ao longo dos anos por mulheres e movimentos feminis-
tas, e as respostas estatais que vem sendo implementadas por parte 
de diversos governos que, não raro, contam com recomendações 
e orientações técnicas - e até mesmo financeiras – de organizações 
internacionais, especialmente da Organização das Nações Unidas, 
através da ONU Mulheres3. 

Por se tratar de uma prática milenar que se manifesta nas mais 
diversas sociedades e culturas, este fenômeno atravessou séculos 
sem sequer ser nomeado, haja vista o elevado grau de tolerância so-
cial para com as violações dos direitos humanos das mulheres. No 

3  Entidade das Nações Unidas, criada em 2010, para fomentar a Igualdade de Gênero e o 
Empoderamento das Mulheres. Seu objetivo central é promover a igualdade entre homens e 
mulheres como um princípio fundamental de desenvolvimento cultural, social, econômico. 
Esta entidade tem jogado um papel destacado no enfrentamento aos casos de feminicídio em 
diversas partes do mundo (ONU Mulheres, 2014). 
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entanto, graças às lutas e às contribuições teóricas feministas, pouco 
a pouco tais condutas vão sendo desnaturalizadas e, até certo ponto, 
criminalizadas, conforme já acontece em diversos países4.  

Dentre as diversas formas de violência contra as mulheres, o fe-
minicídio constitui a modalidade mais gravosa, visto tratar-se de um 
crime contra a vida e, portanto, o ápice de um continuum de violências 
que afetam a existência de mais da metade da população do planeta. 
No entanto, dar nome a esta mazela não foi algo que aconteceu da noite 
para o dia, pois sua primeira vocalização pública, desde uma ótica 
feminista, ocorreu somente na segunda metade do século XX,5 cons-
tituindo um passo importante na luta em prol do seu enfrentamento 
em termos sociais e estatais. Tal fato aconteceu mais precisamente no 
final dos anos setenta, quando o termo femicide foi utilizado por Dia-
na Russel durante um depoimento perante o Tribunal Internacional 
de Crimes contra Mulheres, organizado por militantes feministas em 
Bruxelas, para se referir aos assassinatos de mulheres.6 

De acordo com Gomes (2013, p. 24), essa forma de nomear “los 
homicidios, cuyas víctimas eran mujeres y cuya causa esencial era la 
violencia de género, tuvo como objetivo politizar y garantizar visibi-
lidad a un cuadro específico de violencia contra las mujeres”.

Segundo Angie Aldana (2020), as primeiras abordagens teóricas 
sobre o tema, surgidas no início dos anos 90, tinham como propó-
sito visibilizar e politizar os assassinatos de mulheres perpetrados 

4  Até o ano 2021, ao menos 20 países da América Latina já legislaram sobre o feminicídio, 
seja criando tipos penais novos e específicos, seja incluindo o conceito como uma qualificadora 
do crime de homicídio (Oliveira; Ferreira, 2021).
5  Em seus escritos Diana Russel informa que o termo femicide já havia sido utilizado em Lon-
dres, no século XIX, no âmbito da obra “A satirical view of London at the Commencement of the 
Nineteenth Century (Corry), publicada em 1801, para denominar o assassinato de uma mulher. 
6  Segundo Pasinato (2011, p. 223), “a sessão do Tribunal reuniu cerca de duas mil mulheres de 
quarenta países que compartilharam testemunhos e experiências sobre a opressão feminina e a vio-
lência contra as mulheres, denunciando os abusos cometidos contra as mulheres de forma geral”.
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por homens e baseados na condição de gênero das vítimas, restan-
do evidente o domínio e a superioridade masculina sobre elas. Desta 
feita, Diana Russel, através de uma obra seminal, vai definir o que 
ela chamou de femicide como “the killing of women because they are 
women”, isto é, o assassinato de mulheres por serem mulheres. 

Na obra referida, datada de 19927, Russel destaca o caráter sexis-
ta desta prática violenta e letal contra as mulheres e coloca em relevo a 
importância de identificá-lo como um crime específico. Tal definição, 
à época, recebeu imediata acolhida por parte de diversas feministas de 
língua inglesa, influenciando, posteriormente, a própria Convenção 
de Istambul de 20118, que versou sobre o tema da violência contra as 
mulheres e a violência doméstica no contexto euroasiático.  

Conforme Pasinato, para além de ser uma violência letal baseada no 
gênero, outra característica que define o femicídio é não ser um fato iso-
lado na vida das mulheres vitimizadas, mas apresentar-se como o ponto 
final em um continuum de terror, que inclui abusos verbais e físicos e 
uma extensa gama de manifestações de violência e privações a que as 
mulheres são submetidas ao longo de suas vidas. Sempre que esses abu-
sos resultam na morte da mulher, eles devem ser reconhecidos como 
femicídio (Pasinato, 2011, p. 224).

Ainda nos anos 90, mais precisamente em 1996, a antropóloga 
feminista e professora da Universidade Nacional Autônoma do Mé-
xico (UNAM), Marcela Lagarde, castelhanizou o termo femicide e o 

7  A obra “Femicide: The Politics of Woman Killing”, publicada em 1992, trazia um compi-
lado de artigos organizado por Diana Russell e Jill Radford, duas ativistas feministas dedica-
das aos estudos feministas e, em particular, à temática da violência. 
8  Também conhecida como “Convenção do Conselho da Europa para a Prevenção e o Com-
bate à Violência Contra as Mulheres e a Violência Doméstica”, disponível em https://rm.coe.
int/168046253d
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converteu em feminicídio, caracterizando-o como violência misógina 
e agregando o elemento de impunidade à sua definição como forma 
de imputar responsabilidade ao Estado, em face da sua negligência 
para com os crimes cometidos em Cidade Juarez e em outras partes 
do território mexicano.

Além de Lagarde, que não somente desenvolveu e publicou 
diversos artigos sobre o fenômeno, mas atuou, entre os anos de 2003 
e 2007, como parlamentar engajada na tipificação legal do femini-
cídio;9 outras autoras latino-americanas também foram pioneiras 
no tratamento da temática, legando importantes reflexões teóricas 
não somente em termos de conceitualização, mas de caracterização 
e criação de tipologias, como são Ana Carcedo e Montserrat Sagot 
(2000, 2002), em Costa Rica, e as mexicanas Julia Monárrez Fragoso 
(2004, 2006, 2011) y Lucía Melgar (2011), sem esquecer outras fe-
ministas latinas como Rita Laura Segato (2003, 2005, 2011a, 2011b), 
quem propôs a noção de femigenocídio visando favorecer a responsa-
bilização dos autores dos crimes misóginos em âmbito internacional.

Quanto às proposições destas autoras tem-se, por um lado, os es-
forços teóricos de Marcela Lagarde com vistas a desenvolver uma 
melhor formulação do conceito, procurando demonstrar que a vio-
lência feminicida deve ser considerada um crime de Estado dado o 
grau de impunidade presente na experiência mexicana. Por outro 
lado, autoras como Ana Carcedo e Montserrat Sagot (2000, 2002), 
que optaram por utilizar o termo femicidio, desenvolveram uma 

9 Marcela Lagarde contribuiu decisivamente na construção do tipo criminal de “violência fe-
minicida”, entendida como “la forma extrema de violencia de género contra las mujeres, pro-
ducto de la violación de sus derechos humanos, en los ámbitos público y privado, conformada 
por el conjunto de conductas misóginas que pueden conllevar impunidad social y del Estado y 
puede culminar en homicidio y otras formas de muerte violenta de mujeres”. Tal definição apa-
rece no artigo 21 da lei mexicana denominada “Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia”, de 2007, disponível em https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/
file/209278/Ley_General_de_Acceso_de_las_Mujeres_a_una_Vida_Libre_de_Violencia.pdf



⎮158

VIOLÊNCIA EXTREMA CONTRA AS MULHERES: 

POR UMA ABORDAGEM INTERSECCIONAL DO FEMINICÍDIO

tipologia específica com vistas a categorizar os assassinatos de mu-
lheres em razão do gênero, levando em consideração a existência ou 
não de relações afetivas e/ou familiares entre vítimas e algozes, as-
sim como a ocorrência deste tipo de crime em outras circunstâncias, 
mas igualmente relacionadas à condição de gênero.  

Segundo Carcedo e Sagot (2002), os feminicídios, no geral, po-
dem ser classificados em três tipos, quais sejam: femicídio íntimo, 
femicídio não íntimo e femicídio por conexão. O primeiro refere-se 
aos crimes cometidos por homens com quem a vítima teve ou tem 
algum tipo de relação de intimidade, seja familiar ou de convivên-
cia10; o segundo se refere aos crimes cometidos por homens com os 
quais a vítima não tinha relações íntimas, mas havia confiança, ami-
zade, respeito ou temor11;  já o terceiro diz sobre os crimes em que 
as mulheres foram assassinadas porque se encontravam na chamada 
“linha de fogo” de um homem que pretendia matar outra mulher12.  
É possível ver como suas teorizações exerceram influência na tipi-
ficação legal do feminicídio em diversos países, inclusive no Brasil. 

A teórica feminista Julia Monárrez Fragoso (2004, 2006, 2009) 
que, ao longo de mais de uma década dedicou-se a construir não 
somente um banco de dados bastante robusto sobre os crimes de Ciu-
dad Juárez, mas também uma tipologia capaz de categorizar e explicar 
as diferentes expressões do feminicídio na referida região; adotou a se-
guinte classificação: feminicídio íntimo, que tem o mesmo significado 
das autoras de Costa Rica; feminicídio por ocupações estigmatizadas,  
para se referir aos assassinatos de mulheres que sofrem discriminação 

10  Neste tipo estão incluídos os crimes cometidos por atuais ou ex-parceiros afetivo-sexuais, 
como maridos, namorados, amantes etc. 
11  Neste tipo estão incluídos os crimes cometidos por amigos, colegas de estudo ou de trabal-
ho, vizinhos, superiores hierárquicos etc., com ou sem violência sexual. 
12  Neste tipo estão incluídas todas as situações em que mulheres ou meninas foram assas-
sinadas enquanto tentavam impedir o assassinato de outra mulher, independentemente de 
terem ou não algum tipo de contato ou conhecimento do agressor. 
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em virtude do tipo de trabalho que realizam, tais como dançarinas, 
prostitutas e outras profissionais do sexo; e feminicídio sexual sis-
témico, visando se referir aos crimes que apresentam mutilação do 
corpo da vítima, violação sexual ou desova do cadáver em locais de-
sertos, desabitados ou destinado ao descarte de dejetos.

Para a referida autora todos esses crimes são cometidos no con-
texto de violências estruturais e, portanto, somente podem ser 
compreendidos se há uma análise detalhada de outros fatores para 
além do gênero, tais como o contexto político e geográfico, as con-
dições sociais, culturais e econômicas das vítimas e dos agressores 
envolvidos nos referidos crimes. 

A autora Lúcia Melgar, que também se debruçou sobre a temática e 
procurou contribuir com a definição do fenômeno feminicídio, embo-
ra o defina como “el asesinato de mujeres por el hecho de ser mujeres”, 
destaca que os feminicídios de Ciudad Juárez precisam ser analisa-
dos em profundidade porque, no geral, são “precedidos de secuestro, 
tortura y mutilación, y seguidos de posvictimización” (Melgar, 2008, 
p 17); por isso ela adverte que é preciso analisar minuciosamente 
cada caso a fim de evitar usar o conceito de feminicídio indiscrimi-
nadamente, pois o uso desatento do conceito dificulta não somente a 
compreensão do fenômeno como pode favorecer à impunidade.  

Vê-se que as autoras mencionadas pavimentaram, com bastante 
compromisso e dedicação, a estrada da produção epistemológica fe-
minista latino-americana sobre o problema da mortalidade violenta 
de mulheres. No entanto, é possível identificar, em suas definições e 
abordagens, à exceção de Monárrez Fragoso13, a ênfase única ou pre-

13  No seu livro intitulado “Trama de una injusticia. Feminicidio sexual sistémico en Ciudad 
Juárez”, Julia Monárrez (2009) retrata a dura realidade vivenciada por determinados grupos de 
mulheres que se encontram em situação de vulnerabilidade sócio-econômica e cultural em virtude 
das condicionantes de gênero, classe, raça/etnia, idade e, sobretudo, ausência do Estado tanto em 
termos de políticas públicas destinadas a garantir seus direitos humanos fundamentais, como em 
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valente na categoria do gênero, o que as mantém, de alguma forma, 
presas às abordagens teóricas norte americanas, cuja mirada reflete 
não somente a influência do feminismo radical da segunda onda, mas 
a perspectiva homogeneizante e universalizante das mulheres.   

Assim, é possível dizer que grande parte da literatura de América 
Latina, notadamente a mais referenciada e, portanto, de maior circula-
ção no mundo acadêmico, não logrou avançar no exame das inegáveis 
interconexões entre categorias como gênero, raça/etnia e classe, den-
tre outras, contribuindo, ainda que indireta e involuntariamente, com 
a invisibilização da diversidade de mulheres que compõem as socie-
dades latino-americanas, e com a própria desigualdade entre elas,  
cujas realidades e demandas vem sendo, paulatinamente, tematizadas 
por ativistas vinculadas a movimentos feministas antirracistas, indí-
genas, lésbicos, decoloniais, dentre outros.  

Segundo estas ativistas e teóricas de bases populares e diversas, 
a mirada para além do gênero permite identificar e evidenciar não 
somente os perfis das meninas e mulheres mais expostas à violência 
feminicida, mas a própria simbiose entre sistemas de opressão como 
patriarcado, racismo e capitalismo, uma vez que, conforme adver-
tiu a feminista negra e lésbica norte-americana, Audri Lorde, “não 
existe hierarquia de opressão”14, afinal, como eu, Salete Silva, tenho 
destacado, nem só de gênero vivem (ou morrem) as mulheres. É so-
bre isto que o tópico a seguir vai se ocupar. 

termos de elucidação de suas mortes. Segundo esta autora, que define os crimes contra as meninas 
e mulheres de Ciudad Juárez como feminicídio sexual sistêmico, “lo que es sistémico es la violencia 
como acto de administración, de regulación, de reinserción de las jerarquías y desigualdades
14  Texto sem data, disponível em https://www.mpba.mp.br/sites/default/files/bibliote-
ca/direitos-humanos/direitos-da-populacao-lgbt/obras_digitalizadas/audre_lorde_-_tex-
tos_escolhidos_portu.pdf



Quando a empiria constrange a teoria: feminicídios de 
mulheres pobres, negras, indígenas, lésbicas, migrantes 
e trans na América Latina

Para as reflexões deste tópico tomo por base alguns dados produzidos 
por órgãos governamentais de diversos países da América Latina, 
assim como evidências científicas apresentadas por intelectuais e 
ativistas feministas que adotaram as perspectivas dos feminismos 
negros, lésbicos e decoloniais desta região, sem esquecer a minha 
própria experiência como advogada feminista e pesquisadora desta 
campo, pois tenho observado, de maneira participante, os diversos 
debates em torno às violências que se abatem sobre os corpos das 
mulheres oriundas de camadas populares e diversas do nosso con-
tinente, onde questões relacionadas ao racismo, o capitalismo, a 
xenofobia e a lesbotransfobia têm sido frequentemente levantadas. 

Nesta toada vê-se que a empiria tem constrangido a teoria 
feminista tradicional e hegemônica, vez que apresenta problemati-
zações desafiadoras à noção de mulher universal compartilhada por 
muitas autoras, inclusive algumas já mencionas no tópico anterior, 
sobretudo quando se trata da temática da violência e, em especial, do 
fenômeno do feminicídio, uma vez que os perfis da maioria das víti-
mas de feminicídio em muitos países da América Latina, inclusive as 
meninas e mulheres assassinadas em Ciudad Juárez, indicam que as 
mesmas são oriundas de grupos sociais historicamente discriminados 
e excluídos, e das classes subalternizadas, o que exige um olhar atento 
para o contexto sócio-histórico, cultural, político e econômico no qual 
estão inseridas, e não somente para o gênero que lhes é atribuído e/
ou reivindicado. Até porque as descrições que as autoras mexicanas e 
de outras nacionalidades, assim como a própria imprensa, fazem das 
mulheres mortas em Juárez dar conta de que elas eram, em sua maio-
ria, jovens, “morenas”, mestiças, pobres, migrantes e trabalhadoras 
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das indústrias têxteis multinacionais, isto é, se inscreviam em um 
contexto de constante exploração e discriminação15.

Assim, e como registro a seguir, é possível dizer que, se, por 
um lado, as contribuições teóricas das primeiras feministas que 
se debruçaram sobre a temática do feminicídio são, ainda hoje, de 
grande relevância para os estudos de violência contra as mulheres 
e, em particular, para o entendimento do fenômeno em apreço, por 
outro lado, estas contribuições passam a ser constrangidas e inter-
peladas, política e empiricamente, pela realidade fática, isto é, pelos 
dados que evidenciam o quão complexo é o fenômeno do feminicí-
dio quando se está diante da mortes de mulheres ou meninas que 
também são pobres, negras, indígenas, migrantes ou mesmo trans.  

Apresenta-se, portanto, um desafio, notadamente diante da pre-
valência das abordagens que sempre operaram com o paradigma do 
patriarcado e/ou da perspectiva de gênero unicamente, pois não so-
mente o entendimento do crime em si pode restar o prejudicado, 
ante miradas míopes e insensíveis a outros marcadores sociais da 
diferença, como as próprias respostas estatais correm o risco de se-
rem  inadequadas, notadamente aquelas voltadas à prevenção das 
violências, já que, como dito, tanto em Ciudad Juárez, como em ou-
tras localidades do território mexicano e de diversos outros países 
da América, os dados apontam, cada vez mais, para uma realida-
de em que as vítimas de feminicídio são, em sua maioria, meninas e 
mulheres cujas existências estão profundamente marcadas por uma 
série de outros fatores relacionados não somente à desigualdade de 

15  Esta realidade de exploração e discriminação à qual as mulheres trabalhadoras das mul-
tinacionais em Juárez estão expostas permanece até hoje, conforme demonstra a campanha 
digital, #GoMujeres, promovida por um coletivo denominado Rosa Luxemburgo, com apoio 
da ONG Prodesc (Proyecto de Derechos Económicos, Sociales y Culturales) que, em plena 
Pandemia da Covid-19, buscava arrecadar fundos para a construção de um “Centro de acom-
pañamiento y organización a personas trabajadoras en Ciudad Juárez. Cf. https://prodesc.
org.mx/campana-gomujeres-por-las-trabajadoras-de-las-maquiladoras-en-ciudad-juarez/
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gênero, mas de raça, etnia, classe social, geração, sexualidade, den-
tre outros, conforme demonstram alguns diagnósticos realizados 
por organizações governamentais e não governamentais e alguns 
trabalhos acadêmicos que já abordaram e publicitaram tais ques-
tões, conforme os adiante mencionados.

Sobre feminicídios de mulheres negras, um artigo de autoria de 
Marisol Alcocer Perulero, doutora em Ciências Sociais e docente 
da Universidade Autônoma de Guerreiro, intitulado ¿Feminicidio 
de afrodescendientes en México? Lo que no se nombra no existe” 
(2020)16, evidencia a ocorrência de inúmeros assassinatos, por razões 
de gênero, de mulheres afromexicanas, e problematiza a invisibili-
dade dos mesmos não somente nos dados oficiais como nas reflexões 
teóricas largamente produzidas no seu país. 

Com relação aos feminicídios de mulheres indígenas, o jornal 
El Universal, do estado mexicano de Oaxaca, exibiu, em março de 
202117, uma notícia com a seguinte manchete: “Feminicidios en co-
munidades indígenas: muertes de mujeres que nadie ve, registra ni 
atende”. Segundo a matéria, a falta de dados oficiais sobre femi-
nicídios de mulheres indígenas denota “racismo institucional” e 
impede a adoção de medidas diferenciadas e adequadas para preve-
nir este tipo de violência. A referida notícia também aponta que um 
Diagnóstico Nacional sobre Violências contra mulheres e meninas 
indígenas, coordenado por Sonia M. Frías, da Universidade Nacio-
nal Autônoma do México-UNAM, ainda inédito, registra que “en 
15 años, entre 2001 y 2016, mil 399 mujeres fueron asesinadas en las 
regiones indígenas de Oaxaca”. 

16  Texto Disponível em https://periodicos.unb.br/index.php/abya/article/view/32247/28403
17  Notícia veiculada em sua página virtual do dia 24 de março de 2021, disponível em 
https://oaxaca.eluniversal.com.mx/sociedad/feminicidios-en-comunidades-indigenas-
muertes-de-mujeres-que-nadie-ve-registra-ni-atiende
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No mesmo sentido, o relatório final do “Foro Virtual Violência 
contra Mulheres Indígenas das Américas”, organizado pela Aso-
ciación Canadiense de Estudios de América Latina y el Caribe 
(ACELC), e ocorrido entre os dias 6-10 de março de  2017, apre-
sentou dados e reflexões sobre assassinatos e desaparecimentos de 
mulheres indígenas, apontando para a necessidade e a importância 
de se tornar  visíveis todas as formas de violência contra as mes-
mas, notadamente os feminicídios que, em regra, costumam ser 
ignorados ou subsumidos nas estatísticas oficiais da região. Em sua 
introdução, o documento mencionado destaca que: 

Hay una epidemia de violencia contra las mujeres indígenas en las 
Américas. El asesinato de la activista ambiental indígena Berta Cáceres 
en Honduras, en marzo de 2016, no es más que un ejemplo reciente 
(Lakhani 2016). Las estadísticas sobre mujeres indígenas desaparecidas 
y asesinadas en América Latina son prácticamente inexistentes. Si bien 
se ha prestado mucha atención al fenómeno del homicidio femenino 
en Ciudad Juárez, en el norte de México, con más de 400 casos docu-
mentados de mujeres pobres y trabajadoras indígenas asesinadas desde 
1993, Guatemala ahora supera a Ciudad Juárez en número de mujeres 
asesinadas (Speed 2016). Claramente, estamos siendo testigos de un ge-
neralizado problema social que cruza fronteras nacionales y regionales. 
Las organizaciones de derechos humanos de las mujeres en América 
Latina, como la Coordinadora Nacional de Mujeres Indígenas de Mé-
xico (CONAMI), trabajan incansablemente para documentar casos de 
violencia contra mujeres rurales e indígenas y presionar a los gobiernos 
y legisladores de la región para que tomen medidas en este tema urgente 
(ACELC, 2017, p. 1)

Ainda sobre a mortalidade violenta de mulheres negras e indígenas 
no contexto brasileiro, este debate tem emergido através de lutas e 
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reflexões que vem ganhando corpo, ano após ano, dentro e fora das 
instâncias decisórias e do mundo acadêmico. Mais recentemente, e 
graças à pressão dos movimentos de mulheres e feministas, a questão 
foi objeto de debate no âmbito do Parlamento Nacional (AGÊNCIA 
CÂMARA NOTÍCIAS, 2018)18, onde resultados de pesquisas foram 
apresentados e confrontados com as políticas públicas disponíveis, já 
que, no Brasil, as taxas de feminicídios de mulheres negras e indígenas 
crescem assustadoramente, ao passo que os indicadores de feminicídios 
de mulheres brancas caem, conforme destacou a doutora em demogra-
fia Jackeline Romio que, em sua exposição, recomendou a adoção de 
políticas públicas de segurança e de saúde especificamente direcionadas 
para o conjunto das mulheres negras e indígenas brasileiras:

Talvez vocês aqui possam pensar em políticas de segurança e de saúde 
pública que sejam específicas e direcionadas a mulheres negras e indí-
genas para corrigir essa tendência de queda só para mulheres brancas, 
que talvez sejam melhor atendidas nas delegacias, que talvez tenham 
todo um serviço de apoio e assistência diferenciados, que talvez sejam 
até mais contempladas pelas campanhas de violência contra a mulher19.

Reforçando as contribuições da pesquisadora mencionada, o Atlas 
da Violência do ano 202120 aponta que 66% das mulheres assassina-
das no Brasil são negras, o que significa que por cada dez mulheres 

18  Fonte: Agência Câmara de Notícias. https://www.camara.leg.br/noticias/547491-feminici-
dio-cresce-entre-mulheres-negras-e-indigenas-e-diminui-entre-brancas-aponta-pesquisadora/
19  O feminicídio cresce entre mulheres negras e indígenas e diminui entre brancas, 
aponta pesquisadora. Fonte: Agência Câmara de Notícias. https://www.camara.leg.br/
noticias/547491-feminicidio-cresce-entre-mulheres-negras-e-indigenas-e-diminui-entre-
brancas-aponta-pesquisadora/
20  Trata-se do levantamento de dados produzidos pelo Instituto de Pesquisa Econômi-
ca Aplicada-IPEA e pelo Fórum Brasileiro de Segurança Pública-FBSP. O Relatório com-
pleto pode ser obtido através do link: https://www.ipea.gov.br/atlasviolencia/arquivos/
artigos/1375-atlasdaviolencia2021completo.pdf
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fatalmente vitimadas, seis são negras. Isto demonstra que a desigual-
dade racial não pode ser ignorada na análise da mortalidade violenta 
das mulheres, uma vez que a chance de uma mulher negra de ter 
sua vida ceifada é cada vez maior do que a da mulher não-negra. 
Ademais, na abordagem de todas as formas de violência contra as 
mulheres, incluindo-se o feminicídio, a desigualdade de classe tam-
bém precisa ser observada, já que, no Brasil, a raça informa a classe 
e vice versa, considerando que, segundo dados oficiais publicados 
em 2019, as pessoas pobres no país são majoritariamente pretas e 
pardas,21 e, dentre as mais pobres, estão as mulheres negras e indí-
genas, cujas vulnerabilidades já vem sendo apontadas não somente 
por diversos movimentos e organizações sociais, mas por inúmeros 
estudos que abordam desigualdades e violências de gênero em pers-
pectiva interseccional (Gonzalez, 1988; Correia, 2012; Pires, 2017; 
Bernardes, 2018).  

Com relação aos feminicídios de mulheres lésbicas e trans, de-
nominados por muitas ativistas como lesbocídio e transfeminicídio, 
inúmeros debates acerca do tema têm sido realizados nesta Améri-
ca Latina, dentro e fora do mundo acadêmico, merecendo destaque 
algumas produções que apresentam dados empíricos e reflexões teó-
ricas sobre o fenômeno. O “Dossiê sobre lesbocídio no Brasil, de 
2014 a 2017”22, de autoria das ativistas e pesquisadoras brasilei-
ras Milena Cristina Carneiro Peres, Suane Felippe Soares e Maria 
Clara Dias, publicado em 2018, registra uma série de informações 
importantes sobre as violências perpetradas contra mulheres lésbicas 

21  O Instituto Brasileiro de Geografia e Estatística divulgou, em 2019, resultados da pes-
quisa “Desigualdades Sociais por Cor ou Raça Brasil”, indicando que, dos 13,5 milhões de 
brasileiros que vivem em extrema pobreza, 10,1 milhões declaram-se de cor preta ou parda. 
Disponível em https://valor.globo.com/brasil/noticia/2019/11/13/ibge-dos-135-milhoes-
vivendo-em-extrema-pobreza-75percent-sao-pretos-ou-pardos.ghtml.
22 https://dossies.agenciapatriciagalvao.org.br/fontes-e-pesquisas/wp-content/uploads/
sites/3/2018/04/Dossi%C3%AA-sobre-lesboc%C3%ADdio-no-Brasil.pdf
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e insiste na defesa do termo lesbocídio “para os casos de lésbicas as-
sassinadas no Brasil por motivações de lesbofobia e da condição 
lésbica, além de realizarmos as devidas conexões com o feminicídio, 
o racismo e as múltiplas opressões que desemparam grande parcela 
populacional” (Peres; Soares; Dias, 2018, p. 13).

Além disto, o documento define o lesbocídio como “a mor-
te de lésbicas por motivo de lesbofobia ou ódio, repulsa e 
discriminação contra a existência lésbica” (Peres; Soares; Dias, 
2018, p. 19), estabelecendo algumas tipologias, tais como: les-
bocídio declarado23,esbocídio como demonstração de virilidades 
ultrajadas24, lesbocídio cometido por parentes homens, lesbocídio 
cometido por homens conhecidos sem vínculo afetivo-sexual ou 
consanguíneo, lesbocídio cometido por homens sem conexão com a 
vítima25 e suicídio ou crime de ódio coletivo. 

Segundo as autoras, “o lesbocídio precisa se tornar uma ques-
tão a ser combatida por meio da introdução das políticas públicas 
nacionais e internacionais referentes ao direito a uma vida digna, à 
segurança da população, aos direitos das mulheres, da população 
LGBT+ e principalmente àqueles referentes à educação e conscien-
tização na luta contra todas as formas de discriminação e discursos 
que levem aos crimes de ódio (Peres; Soares; Dias, 2018, p. 13).

Com relação ao feminicídio de mulheres trans, autoras como Be-
renice Bento (2014) advogam o uso da terminologia transfeminicídio 
a fim de visibilizar o que a Internacional Transgender Europe tem 
denunciado: que o Brasil é o país onde ocorrem a maior quantidade 

23  Caso em que a motivação do assassinato é confessada e está relacionada à reprovação da 
conduta e/ou da existência das lésbicas.
24  Casos em que o assassinato da vítima lésbica é motivado pela não aceitação da relação 
entre lésbicas, geralmente perpetrado por algum parceiro anterior. 
25  O típico crime de ódio contra lésbica, onde há mutilação, violação e/ou execução por 
meios cruéis. 
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de assassinatos de travestis e transexuais em todo o mundo26. Segun-
do esta autora27, 

Entre janeiro de 2008 e abril de 2013 foram 486 mortes, quatro vezes 
mais que no México, segundo país com mais casos registrados. Em 
2013 foram 121 casos de travestis e transexuais assassinados em todo 
o Brasil. Mas estes dados estão subestimados. Todos os dias, via redes 
sociais, nos chegam notícias de jovens transexuais e travestis que são 
barbaramente torturadas e assassinadas (Bento, 2014, p. 1).

A referida autora define o transfeminicídio “como uma política disse-
minada, intencional e sistemática, de eliminação da população trans 
no Brasil, motivada pelo ódio e o nojo” (Bento, 2014, p. 1). Percebe-
se, pela definição da autora, que as mortes violentas das mulheres 
trans são marcadas por motivações bastante específicas, uma vez 
que suas identidades de gênero são construídas de forma transgres-
sora não somente com relação aos mandatos de gênero imputados a 
todas as demais mulheres, mas com os scripts de gênero que associam 
a feminidade a questões de ordem  biológica e, portanto, não tolera 
as expressões de gênero assumidamente pautadas em um constructo 
identitário perfomatizador, fluido e livre de amarras bio-fisiologizan-
tes.  As violências letais contra mulheres trans, pelo fato de serem 
trans, exigem, portanto, uma mirada teórico-epistêmica que leve em 
conta questões relacionadas às identidades de gênero dissidentes. 

Acerca dos feminicídios de mulheres migrantes, notadamente as 
pertencentes às camadas mais empobrecidas da sociedade, pode-se 

26  Vale registrar que, apesar da elava taxa de mortes violentas de travestis e transsexuais, não 
há, no Brasil, dados oficiais sobre o fenômeno visto que o acompanhamento destes números 
se dá através dos esforços de ONGs e de ativistas que se ocupam destas questões, em geral 
acompanhando matérias jornalísticas sobre o tema. 
27  http://www.clam.org.br/uploads/arquivo/transfeminicidio_berenice_bento.pdf
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dizer que os crimes ocorridos em Ciudad Juárez já apontavam para a 
necessidade de abordagens mais aprofundadas acerca dessa condição 
específica, considerando que a maioria das vítimas de feminicídio 
dessa região de fronteira eram “jovens migrantes, ou de famílias de 
migrantes, operárias da indústria”, ainda que, posteriormente, al-
guns crimes também vitimassem mulheres mais velhas ou “com 
outras ocupações, assim como adolescentes, meninas e até bebês com 
poucos meses de vida” (Pasinato, 2011, p. 226). Lagarde e Fragoso, 
dentre outras, observaram estes aspectos, no entanto, como já dito, 
não fizeram análises aprofundadas das interseccionalidades entre as 
categorias de gênero e outros marcadores, como é a classe social e a 
própria experiência de migração, seja interna ou internacional. 

 Nos dias atuais, considerando que o fluxo migratório ao redor 
do mundo tem passado por um ascendente processo de feminização, 
não há mais como descuidar da interface entre gênero e migração a 
abordagem das violências, haja vista que as mulheres migrantes es-
tão sujeitas a diversas formas de abusos e violações de direitos ao 
longo do processo migratório, isto é, durante a saída, o trânsito e a 
chegada, conforme apontam os estudos de Susanne Willers (2016), 
que aborda as  diversas formas de violência experienciadas por mul-
heres migrantes centro-americanas em trânsito pelo México. 

 A referida autora descreve situações que se inserem nas noções 
de violência estrutural, simbólica, física, sexual, psicológica, patri-
monial, dentre outras28. A pesquisa se deu a partir de entrevistas com 
trinta e uma mulheres oriundas de países como Honduras, El Salvador 
e Guatemala, todas pertencentes a estratos sociais de parcos recur-
sos e que haviam migrado para o México, objetivando ir aos Estados 

28  A pesquisa aponta que, durante o trânsito, as mulheres migrantes experimentaram os se-
guintes tipos de violência: sequestro e violência sexual; na chegada, experimentaram violência 
conjugal, institucional e deportação. Dentre as que permanecem em solo mexicano, muitas se 
queixam de exploração laboral e sexual, e vulnerabilidade socioeconômica (Willers, 2016). 
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Unidos e ao Canadá, mas encontrando-se, por ocasião da pesqui-
sa, nos estados mexicanos de Tijuana, Baja California, y Tapachula, 
Chiapas. Dentre as 31 mulheres migrantes, 28 eram mães, sendo 21 
delas mães solteiras. As razões da migração foram categorizadas em 
três aspectos: fuga da violência social generalizada, busca de melhores 
condições de vida, notadamente para criar os filhos menores, e ruptu-
ra com relações familiares abusivas ou ameaçadoras (Willers, 2016).

Apesar da autora, na referida pesquisa, não se debruçar sobre a 
temática do feminicídio propriamente dito, destaca outras formas 
de violência de gênero que  recaem sobre as mulheres migrantes e 
que devem ser analisadas com vistas a prevenir a violência letal em 
mulheres nesta condição, vez que o feminicídio tem sido identifi-
cado como o ápice de um continuum de violências que as mulheres 
sofrem ao longo dos anos, havendo consenso na literatura sobre o 
fato de que as mulheres em situações de maior vulnerabilidade têm 
maiores chances de serem assassinadas em razão das desigualdades 
de gênero e suas interseccionalidades.  

Outra pesquisadora que também tem se debruçado sobre as 
inúmeras situações de vulnerabilidades e violência à que muitas 
mulheres migrantes de Centro América estão expostas é Amarela 
Varela Huerta (2017), cujas pesquisas destacam a existência de uma 
trindade perversa que assola a vida das “fugitivas centroamerica-
nas”, qual seja: a violência feminicida nos seus países de origem, a 
violência do Estado e a violência do mercado. Esta tríade, segundo a 
autora, faz com que estas mulheres sejam forçadas a abandonar seus 
países de origem e, obviamente, se exporem a outros tipos de violên-
cias conhecidas e desconhecidas, dentre elas o próprio feminicídio 
que, no México, atinge índices alarmantes.   

A exemplo da ausência ou escassez de dados oficiais sobre fe-
minicídios de mulheres negras, indígenas, lésbicas e trans, os 
feminicídios de mulheres migrantes em América Latina também 
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não contam com registros específicos ou são subnotificados, o que 
faz que suas mortes violentas ou as tentativas de feminicídios às 
que estão expostas sejam invisibilizadas ou tratadas sem qualquer 
diferença ante os feminicídios de mulheres que não se encontram 
na mesma condição, o que, por si só, dificulta uma abordagem, in-
clusive científica, capaz de gerar insumos para novas e específicas 
políticas públicas voltadas para este público. 

Em face do exposto, algumas iniciativas têm sido realizadas por 
ativistas, pesquisadoras e profissionais comprometidas com a de-
fesa dos direitos das mulheres migrantes, com vistas a tematizar 
e acompanhar as diversas formas de violência contra elas, como é 
o próprio feminicídio. No Brasil, o Núcleo Especializado de Pro-
moção e Defesa dos Direitos da Mulher (NUDEM) da Defensoria 
Pública do Estado de São Paulo29 tem apostado em ações como ci-
clos de debates visando familiarizar profissionais da área jurídica e 
afins, assim como a rede de proteção dos direitos das mulheres, em 
questões ligadas às especificidades das mulheres migrantes, desta-
cando que, desde 2015, algumas demandas já têm sido apresentadas 
ao órgão, dado o aumento de denúncias de violência feitas por mul-
heres imigrantes, especialmente as bolivianas, que buscam ajuda na 
defensoria, cujos materiais informativos encontram-se traduzidos 
para o inglês e espanhol, e alguns convênios têm sido desenvolvidos 
para melhor atender a população migrante.

 Diante do exposto, já não dá mais para sustentar que o feminicí-
dio deve ser entendido como um assassinato de mulher pelo simples 
e só fato de ser mulher, vez que, embora todas as teóricas menciona-
das apontem o gênero como uma categoria privilegiada para analisar 
tais crimes, faz-se necessário, como bem adverte Fragoso (2002), 

29  Disponível em https://agenciapatriciagalvao.org.br/violencia/violencia-contra-mulhe-
res-imigrantes-e-recorrente-e-subnotificada-no-brasil/
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observar que outras estruturas de poder e dominação, assim como 
as condições materiais de vida, podem influir na ocorrência da vio-
lência feminicida, não bastando apenas mencioná-las, mas trazê-las 
para o centro das análises dos feminicídios e das políticas de pre-
venção e responsabilização. 

Ademais, convém pontuar que nem mesmo as mulheres vítimas de 
feminicídios identificadas como negras, indígenas, lésbicas, trans e mi-
grantes pobres devem ser vistas unicamente pelas intersecções entre 
gênero e outro marcador relacionado a sua classe, raça/etnia, naciona-
lidade ou geração, afinal, isto também as reduziria a estas condições, 
quando na verdade são sujeitos portadores de múltiplas identidades e 
múltiplas expressões. Eis porque convém analisar de forma intersec-
cional, e com lentes decoloniais, os contextos e as condições em que se 
encontram as mulheres vítimas de feminicídio e/ou os grupos de mul-
heres destinatárias de ações estatais, tudo com vistas a melhor intervir 
nas ocorrências e, sobretudo, na prevenção de futuros casos. 

Por uma abordagem interseccional do feminicídio 

Considerando as reflexões apresentadas até aqui, vale reiterar que 
não resta dúvida de que as autoras pioneiras na conceitualização do 
feminicídio deram importantes e inegáveis contribuições para a visi-
bilidade, nomeação e denúncia do fenômeno em apreço. No entanto, 
em face de tantas evidências extraídas de dados empíricos, apontando 
para as especificidades da violência letal sobre mulheres que experi-
mentam formas de discriminações entrecruzadas, é possível sustentar 
que a mirada universalizante das mulheres, presente na abordagem 
clássica, típica dos feminismos da segunda onda, para quem o sistema 
sexo-gênero constitui um paradigma central de suas análises acerca 
das inúmeras formas de violência contra as mulheres, em particular 
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das mortes violentas, já não dá conta da complexidade do problema e 
das inúmeras questões suscitadas por grupos de mulheres que histo-
ricamente ficaram de fora nas reflexões dos feminismos hegemônicos, 
cujas teorias, após ganharem status acadêmico e científico, passaram a 
influir na elaboração de leis e de políticas estatais. 

Resulta obvio que o gênero tem relevo em qualquer análise fe-
minista e que não pode ficar de fora de qualquer debate teórico ou 
proposição política que envolva a violência contra a mulher. Toda-
via, como costumo destacar, nem só de gênero vivem as mulheres, 
já que o perfil das vítimas da maioria dos feminicídios ocorridos na 
América Latina apontam outros marcadores sociais que as expõem a 
discriminações e condições de vulnerabilidades diversas, assim como 
a violências múltiplas, resultantes das imbricações entre sistemas de 
dominação, exploração e opressão, como o capitalismo, racismo e pa-
triarcado, tudo em contexto da colonialidade do poder, do saber e do 
ser, conforme ocorre até os dias atuais em nossa Abya Yala. 

Como alternativa epistêmica e metodológica à abordagem 
teórico-conceitual hegemônica e tradicional nos estudos sobre vio-
lência feminicida, inúmeras autoras que se posicionam desde a 
decolonialidade têm oferecido lentes analíticas capazes de problema-
tizar a homogeinização das mulheres e de construir outras formas de 
aproximação reflexiva da complexa realidade na qual se inserem os 
feminicídios, a exemplo de Maria Lugones, Yuderkys Spinosa, Ochy 
Curiel, Rita Segato, dentre outras vinculadas aos feminismos decolo-
niais, indígenas e antirracistas, que colocam em questão a perspectiva 
unidimensional das teorias que se focam unicamente no gênero como 
mecanismo de opressão e inferiorização das mulheres. Trata-se, por-
tanto, das abordagens decoloniais que adotam a análise interseccional 
dos fenômenos e rechaçam a mirada universalizante das mulheres, 
destacando questões de classe, raça, etnia, geração e sexualidade, 
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dentre outros marcadores, para mirar a realidade das mulheres popu-
lares e diversas e apontar outros caminhos para sua superação. 

Maria Lugones (2008), na sua mirada decolonial, apresenta re-
flexões para pensarmos o gênero como um constructo decorrente da 
colonialidade do poder que, segundo ela, é inseparável da coloniali-
dade do gênero. Para Lugones, faz-se necessário desenvolver análises 
críticas nos feminismos hegemônicos porque estes ignoram a inter-
seccionalidade da raça, classe, sexualidade e gênero. Diante disto, ela 
propõe uma teoria capaz de entender o patriarcado a partir da colo-
nialidade do gênero, apresentando uma interessante reflexão sobre os 
dois aspectos do sistema de gênero levado a cabo pelo projeto europeu 
de colonização: o lado visível e o oculto. Segundo a autora, 

El lado visible/claro construye, hegemónicamente, al género y a las re-
laciones de género. Solamente organiza, en hecho y derecho, las vidas 
de hombres y mujeres blancos y burgueses, pero constituye el signi-
ficado mismo de «hombre» y «mujer» en el sentido moderno/colonial. 
[...]   El lado oculto/oscuro del sistema de género fue y es completa-
mente violento. Hemos empezado a entender la reducción profunda de 
los anamachos, las anahembras, y la gente del «tercer género». De su 
participación ubicua en rituales, en procesos de toma de decisiones, y 
en la economía precoloniales fueron reducidos a la animalidad, al sexo 
forzado con los colonizadores blancos, y a una explotación laboral tan 
profunda que, a menudo, los llevó a trabajar hasta la muerte. Quijano 
nos dice que «el vasto genocidio de indios durante las primeras déca-
das de la colonización no fue causado, en principio, por la violencia de 
la conquista, ni tampoco por las enfermedades que los conquistadores 
trajeron. Lo que sucedió, en cambio, es que fue provocado por el hecho 
que los indios hayan sido utilizados como fuerza de trabajo descartable, 
y sometidos a trabajar hasta la muerte» (Lugones, 2008, p. 98/99).



Salete Maria da Silva. CuadernoS de univerSidadeS

⎮175

A partir das contribuições de Lugones é possível pensar como ho-
mens e, sobretudo, como mulheres não brancas, aqui consideradas 
as indígenas e negras da América Latina, que foram representadas 
pelas lentes coloniais em nossas sociedades e como, até hoje, essa 
mirada repercute nas relações sociais e na prática das violências so-
bre seus corpos, afetando, por osmose, a análise das mesmas. Ou 
seja, desde Lugones é possível perceber que estes sujeitos ou não são 
vistos como seres humanos ou são subincluídos nesta categoria. E 
mesmo quando são admitidas como humanas, para que sejam en-
caixadas nas legislações e políticas públicas estatais, inclusive nas 
ações de prevenção e enfrentamento das violências, todas as suas 
demais características hão de ser apagadas e/ou ignoradas a fim de 
serem vistas somente a partir do seu gênero e, na melhor das hipó-
teses, unicamente como mulheres, correspondendo, portanto, ao 
tipo-ideal elaborado pelas teorias hegemônicas, feministas ou não, e 
pelos protocolos orientados por elas. 

Yuderkys Espinosa, desde sua experiência de feminista ne-
gra, lésbica e decolonial, também apresenta contundentes críticas 
a esta mirada unidimensional da realidade das mulheres, e propõe 
reflexões teóricas mais amplas, evidenciando a co-constituição das 
opressões e complexificando o debate desde uma crítica ao que ela 
denominou de uma “razão feminista” universal e eurocêntrica (Mi-
ñoso, 2020, p. 102). De acordo com Castro (2020), Yuderkys:

adere-se à visão de Maria Lugones segundo a qual o feminismo he-
gemônico do Norte é racista na medida em que não trata gênero, raça 
e sexualidade como opressões consubstanciadas, e pretende tratar da 
opressão de gênero como se essa pudesse ser tratada separadamente, 
como uma opressão que une todas as mulheres na luta contra a misogi-
nia e o patriarcado (Castro, 2020, p. 88)
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Ochy Curiel (2007, 2014), enquanto feminista lésbica, negra e 
centroamericana, também tem adotado as lentes decoloniais para 
cobrar coerência às intelectuais e ativistas feministas acerca da falta 
de nomeação ou de evidenciação das categorias que subjazem ao seu 
raciocínio, notadamente quando falam em violência de gênero, uma 
vez que muito do que se constrói sobre a realidade das mulheres é, 
na verdade, a realidade de apenas algumas delas, isto é, das mulhe-
res brancas que são tomadas como referente de todas as mulheres. 

A mirada unidimensional da situação das mulheres, acaba, mes-
mo sem querer, reproduzindo a estratégia patriarcal e androcêntrica 
na construção de um sujeito abstrato e universal, que tomou o ma-
cho da espécie humana como referente de toda a humanidade, e 
cujos efeitos deletérios foram e continuam denunciados e desvela-
dos pelos feminismos desde a segunda onda. Neste sentido, Marcia 
Nina Bernardes, inspirada em Tula Pires, destaca que esta também 
tem sido uma prática típica da branquitude que, digo eu, ao ser ado-
tada pelos feminismos hegemônicos, reedita o “truque de poder” 
(Bernardes, 2018) que invisibiliza ou particulariza tudo o que não é 
espelho, ou seja, outras mulheres, outras experiências e, consequen-
temente, outras situações de opressão e violência.  

Segundo Bernardes (2018, p.166), “nesta dinâmica racial de 
poder, a categoria ‘mulher’ funciona como substituto do sujeito 
universal, permitindo que mulheres marcadas racialmente sejam ob-
jetificadas e subalternizadas”. No mesmo sentido, Wania Pasinato 
(2011), ao questionar o uso indiscriminado da categoria feminicí-
dio, propõe questões interessantes que nos permitem visualizar a 
perspectiva unidimensional das mulheres contida nas abordagens 
clássicas dos feminismos hegemônicos:

Qual é a importância política de se utilizar uma mesma categoria para 
explicar mortes que ocorrem em contextos variados pelas mãos de agen-
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tes diferentes? É possível afirmar que todas essas mortes possuem 
uma raiz em comum que é a discriminação baseada no gênero? O 
emprego dessa categoria não contribuiria para dar a falsa ideia de “uni-
dade” ou de “homogeneidade” para essas mortes, fazendo com que se 
perca a capacidade de observação sobre as especificidades locais como 
um fator que pode ser importante para propor estratégias de enfrenta-
mento? (Pasinato, 2011, p. 229, grifo meu).

Mariajosé Gordillo (2021) apresenta reflexões que coincidem com 
a proposta analítico-crítica das autoras mencionadas e com as ideias 
defendidas no presente texto, uma vez que, no seu entendimento, 
Marcela Lagarde legou, para a América Latina e para o mundo, uma 
importante contribuição acerca do fenômeno do feminicídio ao trazer 
elementos de natureza social e cultural para sua explicação e ao evi-
denciar a responsabilidade do Estado e sua impunidade na realidade 
mexicana. No entanto, conforme Gordillo, com quem coincido intei-
ramente, faltou a Marcela Lagarde uma sensibilidade analítica que 
somente a perspectiva interseccional poderia lhe dar, alargando o seu 
olhar para o fenômeno dos feminicídios em Ciudad Juárez, e em ou-
tras partes do território mexicano, uma vez que a própria Lagarde se 
referiu às vítimas de feminicídio em Ciudad Juárez como jovens, po-
bres, trabalhadoras das “maquilas”, pardas e de longo cabelo.  

Em face do exposto, somo-me às vozes que acreditam que somen-
te outra aposta epistêmica daria conta de evidenciar as condições em 
que se encontram uma grande parte das mulheres populares e di-
versas de nossa América Latina, especialmente quando se trata das 
violências que recaem sobre seus corpos e mentes. E esta perspecti-
va, dentre tantas outras, seria a análise interseccional que, desde uma 
articulação com o pensamento decolonial, ofereceria ferramentas ca-
pazes de visibilizar os problemas que afetam única ou principalmente 
determinados grupos de mulheres que, em geral, não somente não 



⎮178

VIOLÊNCIA EXTREMA CONTRA AS MULHERES: 

POR UMA ABORDAGEM INTERSECCIONAL DO FEMINICÍDIO

são apercebidas ou contempladas pelas teorizações feministas, tam-
bém não recebem do Estado respostas adequadas às suas demandas; 
afinal, conforme pontua Lebrecque (2018, p. 108), “el origen de la in-
terseccionalidad en gran parte se encuentra en la insatisfacción de las 
activistas afroamericanas con respecto a los enfoques feministas que 
hablaban de “la” mujer, como si abarcara a todas las mujeres”. 

Por outro lado, convém destacar que, embora a perspectiva inter-
seccional derive das reflexões teóricas da jurista afro-estadunidense 
Kimberle Crenshau (1989), não se trata de, simplesmente, trasladar ou 
imitar o pensamento das mulheres afro-americanas, visto que em Abya 
Yala nossa realidade é bastante diferente. Trata-se de tomar de emprés-
timo um conceito viajante que tem sido adotado por feministas em 
várias partes do mundo devido que possibilita analisar as imbricações 
entre categorias como gênero, raça/etnia, classe e outros; mas não fo-
cando unicamente em questões de identidades múltiplas e/ou ditas 
flexíveis, mas em desigualdades estruturais que se materializam através 
de exclusões e violências que resultam de sistemas de dominação que se 
estabelecem e interagem em termos macrossociais e macroeconômicos, 
tais como o capitalismo, o racismo e o heteropatriarcado, que subjazem 
às expressões da violência feminicida responsável pelas mortes de um 
grande número de mulheres neste vasto continente.  

Destarte, para mulheres que se situam em contextos de profun-
das desigualdades que geram múltiplas formas de discriminação, 
onde nenhuma delas pode, separadamente, ser apontada como a úni-
ca responsável pela sua vulnerabilização, a perspectiva interseccional 
constitui uma ferramenta útil e necessária para a compreensão de suas 
realidades e, consequentemente, das formas de violências às que es-
tão expostas. Ademais, se a perspectiva interseccional surgiu com o 
objetivo de entender as experiências das mulheres negras do norte 
da América, sua utilidade já não se restringe àquele contexto, visto 
que, no dia a dia de outras mulheres em diversas partes do mundo, 
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o entrecruzamento de sistemas de opressões sempre esteve presen-
te, seja no modo como vão se constituindo como sujeitos sociais, em 
espaços geopolíticos específicos, onde suas múltiplas identidades ge-
raram efeitos perversos e, muitas vezes, contraditórios; seja na forma 
como apresentam suas demandas frente ao Estado, destacando a di-
mensão estrutural de suas mazelas e a dinâmica de interação entre as 
diversas formas de discriminação que lhes acometem.  

Neste sentido, identificar e compreender os processos a partir 
dos quais marcadores sociais da diferença como gênero, raça, classe, 
etnia, orientação sexual e outras  são construídas e reconstruídas so-
cial e culturalmente, é de grande valia para compreender o impacto 
das violências que se abatem sobre seus corpos, porque já não é mais 
somente sobre ser mulheres, mas ser mulher num corpo negro ou 
numa experiencia lésbica, por exemplo, o que vai afetar não somen-
te a forma como a sociedade as enxerga, desvalora e exclui, como o 
modo a partir dos quais as leis e políticas públicas são elaboradas 
sem tomar em conta estas realidades, acreditando que as abarca ao 
mencionar que são mulheres. Ou que foram mortas por serem mul-
heres. Todavia, não há como prevenir e elucidar crimes contra estes 
grupos específicos sem considerar que gênero sozinho não informa 
o que de fato se passou ou o que poderia ser evitado, seja para si-
tuações individuais, mas, sobretudo, para aspectos coletivos. 

Por todo o exposto, apesar de já ser um lugar comum no campo dos 
estudos e ativismos feministas, afirmar que as mulheres não são um 
setor homogêneo e que as não-brancas e pobres vivem realidades dife-
rentes e, portanto, são as mais afetadas por todas as formas de violência, 
não é suficiente para garantir uma abordagem que leve em conta estas 
diferenças e desigualdades, visto que nas teorizações e análises das 
violências letais, como o feminicídio, por exemplo, a centralidade na ca-
tegoria gênero ainda tem sido a tônica principal e, mesmo que todas as 
mulheres sofram discriminações de gênero, de uma ou de outra forma 
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ao longo de suas vidas, não se pode mais ignorar que fatores como raça, 
etnicidade, idade, nacionalidade, orientação sexual, identidade de gê-
nero, condição de migrante e refugiada, ou outros que, combinados e 
entrecruzados, determinam a posição social das mulheres na socieda-
de e também precisam estar presentes nas conceitualizações, definições 
e tipificações, teóricas ou legais, sob pena de se continuar produzindo 
conhecimento e respostas estatais voltadas unicamente para o atendi-
mento das demandas de uma parcela da sociedade, mas apresentados 
como se fossem de caráter universal. 

Por isso, é sempre válido pontuar que a interseccionalidade deve 
ser vista como uma lente crítica e uma ferramenta analítica (Akotire-
ne, 2019) que nos permite estudar, compreender, analisar e teorizar 
respondendo às perguntas acerca de como se dá o cruzamento entre o 
gênero e outras identidades do sujeito, ou entre o gênero outros mar-
cadores sociais da diferença e da desigualdade, e como isto pode afetar 
as experiências das pessoas e dos grupos, contribuindo para situações 
de opressão e/ou de construção e manutenção de privilégios, sejam 
eles de natureza social, política, econômica e até mesmo cultural. 

Até porque, de acordo com Segato (2014), não resta dúvidas de 
que os feminicídios obedecem a um dispositivo de gênero, no en-
tanto, para a compreensão de qualquer feminicídio faz-se necessário 
analisar os contextos nos quais as violências se manifestam, assim 
como as múltiplas dimensões da vida das mulheres e suas identida-
des, a fim de, como diz Perulero (2020) “desuniversalizar la idea del 
sujeto mujer”. Por isso, conforme esta autora, 

Cabría entonces preguntarnos ¿Cómo podemos comenzar a tras-
cender la idea de que el género es el único marcador que las hace 
vulnerable al ejercicio de la violencia extrema que culmina en ase-
sinato? El análisis interseccional puede dar algunas líneas para reflexio-
nar respecto a esos contextos diversos, y pensar en los impactos de las 
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estructuras del poder patriarcal en las muertes y asesinatos de mujeres de 
distintos grupos étnicos” (PERULERO, 2020, p. 166, grifo meu).

Considerações finais

O fenômeno do feminicídio tem sido abundantemente pesquisado 
por diversas autoras em várias partes do mundo, porém a produção 
científica sobre o tema tem se tornado cada vez mais profusa e pro-
fícua no contexto da América Latina, onde os estudos ganharam 
fôlego, desde o alvorecer dos anos 2000, e seguem desenvoltos, com 
destacados artigos e livros sobre o tema. 

A volumosa produção de conhecimento sobre a morte violenta de 
mulheres por razões de gênero, nesta região, decorre não somente dos 
assassinatos em série  ocorridos em Ciudad Juárez, no México –que, 
por si só, já justificariam todos os esforços em torno da construção de 
evidências científicas sobre o fenômeno–, mas também das crescentes 
e cada vez mais alarmantes taxas de feminicídios perpetrados nos di-
versos países deste contexto geográfico e divulgadas, anualmente, por 
entidades da sociedade civil e organismos governamentais.  

Diante deste quadro, e objetivando prevenir e enfrentar este 
grave problema social, diversos países têm elaborado legislações e 
políticas públicas específicas com vistas a dar respostas adequadas à 
violência feminicida, tudo com base em dados oficiais e em pesqui-
sas realizadas por feministas atuantes no mundo acadêmico. 

Ocorre, no entanto, que apesar da importância, do pioneirismo e 
da inegável qualidade e necessidade de grande parte dos estudos rea-
lizados sobre o tema, ao longo das duas últimas décadas, nesta faixa 
continental, a maioria das abordagens adotaram (e seguem adotan-
do) uma perspectiva unidimensional do fenômeno, qual seja, a de 
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que o gênero da vítima não somente é um fator de risco, o que não 
resta dúvida, mas o elemento central e determinante destas mortes. 
Por essa razão, as definições mais aceitas e/ou que mais circulam 
acadêmica, social e institucionalmente são as que falam que o femi-
nicídio pode ser entendido como “o assassinato de uma mulher pelo 
simples fato de ser mulher”. 

Porém, apesar da procedência da referida afirmação, sobretudo 
em termos fáticos, uma vez que as vítimas de feminicídio são, ob-
viamente, mulheres (cis ou trans), tal definição não contribui para 
a compreensão do fenômeno em sua abrangência e complexidade 
e, muito menos, para a formulação de medidas estatais que levem 
em conta a realidade de todas as mulheres, notadamente daquelas 
oriundas dos grupos sociais mais vulnerabilizados, cuja proteção 
integral exige do Estado muito mais do que a simples constatação 
jurídico-política do seu gênero com base em lei específica que tipi-
fique este crime; mas um olhar que consiga enxergar outros fatores, 
para além das desigualdades de gênero, que contribuam, direta ou 
indiretamente, para a ocorrência da referida violência letal, visto que 
os dados, nos mais diversos países mencionados neste texto, têm de-
monstrado uma prevalência de feminicídios de meninas e mulheres 
pobres, negras, indígenas, lésbicas, trans, migrantes, dentre outros 
marcadores sociais da diferença.

Ante o exposto, e como já dito reiteradas vezes neste texto, faz-se 
necessário superar a prevalência da visão unidimensional do fenô-
meno e isto, a meu sentir, somente acontecerá quando as produções 
científicas e os debates políticos sobre o tema, especialmente no âm-
bito da América Latina, não mais adotarem, como únicas ou mais 
importantes referências, os postulados dos feminismos brancos e/
ou hegemônicos do/no hemisfério norte, notadamente dos Estados 
Unidos, pois estes não somente se baseiam nas teses dos feminismos 
radicais dos anos 1970, como ainda sustentam que o patriarcado é o 
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grande – e único! - responsável por todas as desigualdades, violências 
e vulnerabilidades às quais as mulheres estão expostas, olvidando-
-se das contribuições teóricas que tratam das interseccionalidades de 
opressões e da simbiose entre sistemas de dominação e exploração, 
como patriarcado, racismo e capitalismo, por exemplo, cujas inves-
tigações têm evidenciado a complexidade e as especificidades das 
discriminações e violências que acometem mulheres não-brancas, 
indígenas, lésbicas, trans, migrantes, idosas, com deficiência, dentre 
outras que não se enquadram no padrão da “mulher universal” que as 
perspectivas nortecêntricas trataram de (re)produzir.

Porém, convém reiterar que é precisamente esta perspectiva 
que tem sido utilizada como referência para a produção legislativa 
e para a formulação das políticas que visam prevenir e enfrentar o 
feminicídio nesta região, o que explica, em parte, a coincidência e a 
convergência dos discursos de atores sociais e institucionais diversos, 
para quem o feminicídio deve ser concebido como “a morte violen-
ta de uma mulher pelo fato de ser mulher” e ponto final. Acontece, 
no entanto, conforme tentei demonstrar ao longo deste texto, que 
esta percepção (ou definição?) é por demais simplista, pois oculta 
outros eixos de discriminação, violência e opressão e contribui para 
a invisibilização do feminicídio de meninas e mulheres pertencentes 
aos grupos mais vulnerabilizados, tão presentes em várias partes da 
América Latina e, em especial, no Brasil, onde os índices de femini-
cídio de mulheres negras estão cada vez mais elevados.

Destarte, e visando colaborar para o aprofundamento do 
debate científico sobre o tema e, quem sabe, para reflexões e inter-
venções jurídico-políticas menos excludentes ou homogeneizantes 
com relação às mulheres em situação de violência, sobretudo da 
violência letal, busquei, no presente texto, pôr em xeque a pers-
pectiva hegemônica, colonialista e nortecêntrica sobre o fenômeno, 
demonstrando, a partir de um diálogo estabelecido entre teoria e 
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empiria, que o olhar unidimensional da referida perspectiva não so-
mente apresenta miopia epistêmica com relação a fatores como raça, 
etnia, classe social, sexualidade, migração, território, dentre outros, 
como impõe uma interpretação que não contempla a realidade da 
maioria da população feminina de nossa América Latina, o que di-
ficulta a abordagem de diversos crimes e, consequentemente, uma 
intervenção estatal integral, mais efetiva e eficaz, seja na adoção de 
medidas preventivas ou no trabalho de investigação policial e jul-
gamento dos casos, já que nem mesmo os manuais e protocolos que 
ensinam a “investigar e julgar com perspectiva de gênero” tratam, 
com a devida atenção e profundidade, das inúmeras desigualdades 
e violências estruturais que empurram as vítimas para situações de 
múltiplas vulnerabilidades, visto que, em regra, se focam única e ex-
clusivamente na “condição de mulher” da vítima, tomando somente 
o gênero como categoria de análise conforme ao qual orientam as leis 
e grande parte da literatura sobre o tema.  

Por tudo isto, busquei valorizar tanto as contribuições pioneiras 
como as contemporâneas sobre o tema, mas, sobretudo, fortalecer as 
vozes que se (pre)ocupam em olhar para a realidade das mulheres per-
tencentes aos grupos sociais mais discriminados e vulnerabilizados, 
dentre as quais eu me incluo, sem tentar encaixá-las em explicações 
ou em políticas públicas pré-moldadas, uniformes e supostamen-
te universais; mas oferecer insumos teóricos e  metodológicos para 
uma crítica à perspectiva que alimenta uma obsessão pela catego-
ria do gênero como a única lente capaz de explicar desigualdades e 
violências, mesmo após as inúmeras advertências dos feminismos ne-
gros e decolonais sobre a inexistência de hierarquias entre opressões. 

Diante de todo o exposto, e com âncora na insurgente literatura 
feminista negra e decolonial que nossa Abya Yala abriga e alimenta, 
e em consonância com as valiosíssimas contribuições da pesquisa-
dora Julia Monárrez Fragoso, advogo que os feminicídios podem e 
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devem ser definidos e abordados em diferentes formas visto que não 
são idênticos. Por isso, ao assumir uma mirada decolonial e inter-
seccional sobre o fenômeno, apresento, adiante, o embrião de uma 
proposta de definição que contemple os feminicídios de mulheres 
não-brancas e não pertencentes a grupos sociais hegemônicos, vi-
sando gerar reflexões em torno de uma abordagem que dê conta, já 
de partida, de alargar (e/ou orientar) o olhar para outros fatores que 
se articulam com o gênero da(s) vítima(s)30, mas sem colocá-lo numa 
posição de proeminência na explicação do fenômeno. 

Assim, estou concebendo os feminicídios invisibilizados como 
uma violência letal praticada contra uma ou mais mulheres em razão 
de, ou favorecida por, desigualdades estruturais e discriminações in-
terseccionais que afetam suas vidas em diversos momentos históricos, e 
cujos desdobramentos, efeitos e impactos, não se reduzem ou restringem 
no momento do crime em si, embora com este se relacionem. Trata-se, 
no entanto, de uma proposta de definição em construção, a qual 
compartilho com o fito de colocar à apreciação pública, pois acredito 
que a ideia merece críticas e aprimoramentos de outras estudiosas, 
ativistas e interessadas no tema. 

Antecipo, no entanto, que, como advogada e professora de for-
mação jurídica, estou ciente das  dificuldades e, sobretudo, das 
resistências que uma definição como esta pode gerar para os tra-
dicionais olhares e debates em torno das noções de crime e do 
binômio agressor/vítima no âmbito do Direito, notadamente do 
direito penal, já que o mundo jurídico ainda é, em grande medida, 
androcêntrico, patriarcal e pouco permeável às teorias feministas, 

30  Quando o pensamento está orientado a observar unicamente o gênero da vítima, tanto 
na legislação como nas políticas públicas, costuma-se afirmar que se trata do assassinato de 
mulher “em decorrência do fato de ser mulher”, ou “com menosprezo à condição de sexo 
feminino” (sic), conforme discursos acadêmicos, políticos e ativistas correntes no Brasil e na 
própria legislação que tipifica tal crime, por exemplo.  
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pautando-se, majoritariamente, por um hermetismo atávico e uma 
visão monodisciplinar não obstante os consideráveis avanços no âm-
bito de algumas leis sobre violência contra as mulheres e algumas 
políticas institucionais sobre o tema.  

No entanto, meu objetivo principal não é gerar um conceito que 
apeteça ao campo jurídico unicamente, mas fortalecer algumas pro-
posições já formuladas por outras autoras mencionadas neste texto, 
como as noções de lesbocídio, transfeminicído, feminicídio racista, 
feminicídio xenófobo, femigenocídio, dentre outras, a fim de que, no 
bojo de uma definição matricial, de caráter rizomático, amplo e fluido, 
as nomenclaturas acima encontrem guarida, visto que são unânimes 
em tentar evidenciar questões de ordem estrutural e discriminação in-
terseccional com relação aos assassinatos de mulheres que nomeiam. 

Por outro lado, embora eu seja adepta da ideia de nomear de 
maneira diferenciada cada tipo de feminicídio segundo as caracte-
rísticas e condições de vida das vítimas, assim como de seu contexto 
social, uma vez que considero isto importante para demonstrar a di-
versidade de mulheres, as diferentes formas e expressões com que 
a violência letal as afeta, e o próprio fortalecimento das lutas e de-
mandas de cada grupo ou movimento social, considero importante 
reiterar que nenhuma nomeação ou mesmo definição alternativa dará 
conta de incluir todas as mulheres, nem mesmo aquelas pertencentes 
a um determinado subgrupo, visto que as próprias nomenclatu-
ras acima mencionadas também acabam selecionando um aspecto 
da vida destas mulheres, para além do gênero, e não suas múltiplas 
identidades, já que é impossível fazê-lo num único termo. Por isto, 
minha proposta de definição não visa substituir os termos utilizados 
por outras autoras ou pelos movimentos que lutam contra posturas 
que universalizam e homogeneízam as mulheres no âmbito das leis 
e políticas estatais, muito ao contrário, desejo apenas indicar a com-
plexidade do fenômeno e constranger os atuais consensos legais e 
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institucionais para que adotem uma mirada interseccional, porém 
sem pretender substituir expressões como lesbocídio e feminicí-
dio racista, dentre  outros que ousam renomear os feminicídios com 
prefixos ou adjetivos que evidenciam a condição e a posição social 
das vítimas. E digo isto porque eu mesma os utilizo e os reconheço 
como ferramentas de grande potencial político capazes de provocar 
mudanças nas políticas públicas e nas normas jurídicas em vigor.31 

Ademais, acredito que minha proposta de definição de feminicí-
dio, rascunhada a partir de lentes interseccionais, dialoga com os tipos 
de feminicídios nomeados pelos feminismos negros, lésbicos, trans, 
de mulheres migrantes, dentre outros, pois abre possibilidades para 
evidenciar inúmeras desigualdades e violências estruturais (além das 
violências institucionais e simbólicas) que exigem, no âmbito do de-
bate jurídico-processual, outras abordagens sobre a responsabilização 
que vai para além do autor ou autores da violência fatal, focando, in-
clusive, nas falhas ou omissões do próprio Estado, visto que, no meu 
entender, diante de toda ocorrência de feminicídio, notadamente das 
mortes violentas de mulheres oriundas de grupos sociais vulnerabili-
zados, estão em face de quem as políticas públicas não foram capazes 
de oferecer resultados eficazes, quer dizer: que falharam gravemente, 
o Estado sempre deve ser acionado, corresponsavelmente, através do 
uso de vários mecanismos, dentre eles as chamadas ações estruturais32, 

31  Além da possibilidade de demandar por políticas públicas específicas, intersetoriais e trans-
versais, o debate em torno do tratamento jurídico pode avançar no sentido de se pensar em al-
gum tipo de circunstância penal agravante, conforme seja o contexto e o tipo de perspectiva que 
as mulheres organizadas e pertencentes a estes grupos tenham como relação ao campo penal. 
32  O termo diz respeito a ações judiciais que visam dar concretude a direitos fundamen-
tais quando estes são reiteradamente e gravemente violados, em decorrência de omissões ou 
falhas nas estruturas, instituições ou atribuições do Estado. Em geral versam sobre deman-
das estruturais a serem atendidas por meio de políticas públicas. Tais iniciativas partem da 
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a fim de que outras medidas, para além da responsabilização integral 
e legal dos agressores, sejam tomadas, tais como promover e garantir, 
dentro de determinado prazo e mediante monitoramento estatal, os 
direitos e as políticas públicas elementares para outras mulheres do 
mesmo grupo social, notadamente no que diz respeito às suas necessi-
dades econômicas, sociais, ambientais e culturais, além da sua família 
e da comunidade, através de ações  educativas efetivamente trans-
formadoras das desigualdades estruturais. Ou seja, neste contexto, 
advogo, como já tenho pontuado em outros textos, que os movimen-
tos sociais, em conjunto com os feminismos jurídicos - notadamente 
os feminismos jurídicos populares (SILVA, 2018, 2019, 2021) - de-
vem se familiarizar com ferramentas jurídico-políticas que possam 
apresentar suas demandas estruturais, de forma coletiva ao Estado, 
pugnando por políticas públicas de caráter estrutural e, se for o caso, 
por sentenças estruturais. 

Por fim, acredito ter apresentado minha modesta contribuição 
para a defesa de uma abordagem interseccional do feminicídio, 
seja no âmbito da investigação e julgamento de tais crimes, seja 

constatação de que existe um “estado de coisa inconstitucional”, conforme termo gerado pela 
Corte Constitucional da Colômbia. No Brasil, o referido estado de coisas foi reconhecido pelo 
Supremo Tribunal Federal numa Ação de Arguição de Descumprimento de Preceito Fun-
damental (ADPF) nº 347, que tratou do sistema prisional brasileiro e, mais recentemente, 
numa ação que versou sobre a demarcação das terras indígenas. Segundo Dantas (2017, p. 
158), os litígios estruturais trazem as seguintes características: “i) alegações de violações de 
direitos fundamentais de um número significativo de pessoas, seja diretamente ou através de 
organizações; ii) envolvimento de diversos órgãos estatais responsáveis por falhas estruturais 
na implementação de políticas públicas”. Ou seja, o debate em torno dos feminicídios de mul-
heres oriundas de grupos populares e diversos também precisa considerar a possibilidade de 
uso das ações judiciais estruturais a fim de que as deficiências e imperfeições verificadas no 
conteúdo das normas jurídicas e nas formulações e implementações de políticas públicas se-
jam corrigidas, para que a cegueira interseccional seja superada e a luta em prol de uma vida 
livre de violência para todas as mulheres possa realmente abarca a todas, em sua diversidade.
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na elaboração de pesquisas cientificas, seja produção legislativa e 
formulação e execução de políticas, já que todos estes esforços se nu-
trem mutuamente com dados oficiais, reflexões teóricas, resultados 
de estudos e questões políticas que podem fortalecer a luta das mul-
heres, em sua diversidade e contextualidade, por melhores dias no 
planeta Terra e, em especial, neste torrão latino americano.
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Introducción 

La producción científica acerca del fenómeno del feminicidio aumen-
tó significativamente en los últimos veinte años en América Latina 
desde que los primeros trabajos sobre el tema/problema fueron ela-
borados en esta región y difundidos internacionalmente. En este 
periodo de transición/interrupción en el que, a pesar de las diferentes 
perspectivas y aproximaciones de las cuales emergieron importan-
tes contribuciones de carácter teórico y empírico, algunos consensos 
conceptuales se fueron formando en el ámbito de la literatura e in-
fluenciaron no solamente la producción legislativa, sino que, de igual 
modo, a las políticas públicas destinadas a su enfrentamiento.

En medio de tales consensos surge, a saber, uno en particular y 
prácticamente como una información irreprochable: la idea de que 
el término feminicidio se refiere a la muerte de una mujer por el sim-
ple y único hecho de ser mujer (Radford; Russel, 1992; Lagarde, 
2004, 2005, 2006a, 2006b, Monárrez, 2004, Gomes, 2013, CIDH, 
2009), es decir, que ésta se trata de una violencia letal que se come-
te en función del género de la víctima. Tal aproximación sería, sin 
embargo, suficiente y, por lo tanto, adecuada, si todas las víctimas 
de feminicidio tuvieran la misma trayectoria, el mismo contex-
to social, económico, y las mismas experiencias de vida, además de 
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experimentar las mismas condiciones de violencia feminicida a lo 
largo de su existencia; esta perspectiva trae consigo que otros facto-
res, aquellos que notoriamente se relacionan a su clase social, raza/
etnia, nacionalidad, orientación sexual, identidad de género, entre 
otros marcadores sociales que señalan la diferencia y la desigualdad, 
no tuvieran algún tipo de influencia en su posición social o en el gra-
do de vulnerabilidad en el que se encuentran. 

Sin embargo, la situación de las mujeres populares y diversas, 
notoriamente de/en América Latina2, no se puede comprender 
únicamente a partir de las desigualdades de género, sino también 
de la profunda asimetría y la jerarquía de clase, raza, etnia, y de-
más marcadores que se interconectan e interrelacionan debido a que 
se gestaron a lo largo de la colonización europea en este territorio, 
donde también hubo procesos de esclavitud de los pueblos nativos 
y de las mujeres y hombres oriundos del continente africano, de los 
cuales resultaron violencias y desigualdades estructurales que han 
repercutido negativamente hasta el día de hoy, y que tienen por base 
prejuicios y discriminaciones presentes en el cotidiano de las perso-
nas que residen en esta franja geográfica. 

2.  Considerada la región de mayor riesgo de letalidad para las personas del sexo/género fe-
menino, dejando de lado los conflictos de guerra (ONU Mujeres, 2018). En esta región, nueve 
mujeres son asesinadas cada día víctimas de la violencia de género. Sin embargo, los datos pue-
den ser aún más alarmantes dado que no hay un diagnóstico exacto que abarque todos los países 
de América Latina y tampoco hay, dentro de cada país, datos adecuadamente sistematizados y 
entrecruzados en el ámbito de los órganos estatales nacionales y subnacionales que garanticen el 
acompañamiento y la explicación de este tipo de crimen. Es sabido que, de acuerdo con los datos 
de la ONU Mujeres (2018), la violencia de género está presente en todos los países de este con-
tinente, algunos obteniendo mayores índices que otros de acuerdo con la siguiente graduación 
registrada en 2017: El Salvador sobresalió con las mayores tasas de feminicidios, alcanzando 
10.2 muertes por cada cien mil habitantes. Detrás de éste se encuentran Honduras, Guatemala 
y Nicaragua con 5.8. Brasil aparece en la 14va posición con relación a la tasa de feminicidios de 
los 23 países de América Latina y el Caribe, con 1.1 de cada 100 mil mujeres asesinadas en el año 
2017. La tasa de Brasil es semejante a la de países como Argentina y Costa Rica. 
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Esta realidad impacta principalmente en las relaciones sociales ge-
nerando diversas formas de discriminación y violencia, entre ellas la 
violencia de género y su expresión más extrema: el feminicidio. En 
este contexto, numerosas organizaciones sociales y colectivos de mu-
jeres indígenas, negras, lesbianas y transexuales con sede en la región, 
así como activistas e intelectuales feministas comprometidas con la 
lucha por los derechos humanos de las mujeres populares y diversas, 
ha evidenciado – en publicaciones, eventos y marchas internaciona-
les – las particularidades de su existencia y las formas de violencia que 
arremeten contra su cuerpo, ya que se trata de grupos sociales que no 
siempre han sido reconocidos y visibilizados por los feminismos tra-
dicionales y hegemónicos de los países que se dicen centrales, ni por 
las propias teorizaciones feministas latinoamericanas que, no es de 
extrañar, también explican la realidad de las mujeres a partir de una 
mirada que universaliza y hegemoniza incluso conceptos y análisis 
sobre el fenómeno de la violencia de género, notoriamente de la vio-
lencia letal contra los cuerpos femeninos o feminizados.

Debido a ello, es necesario incorporar otros elementos al análisis del 
asesinato de mujeres a causa del género con el fin de ampliar la com-
prensión de la compleja realidad en la que viven el sinfín de víctimas de 
este fenómeno, todo con la intención de contribuir para una mejor fun-
damentación teórico-política y jurídica de las acciones estatales y de los 
posibles cambios en la mentalidad y práctica sociocultural.

Ante lo expuesto en este artículo, resultado de los estudios biblio-
gráficos y documentales asociados a la observación que participa en los 
diversos debates y acciones políticas sobre el tema, el objetivo, que sur-
ge de los datos y reflexiones desarrolladas, es abogar la adopción de un 
abordaje interseccional del fenómeno con el fin de abrir caminos para 
las futuras y necesarias reconceptualizaciones e intervenciones estatales.  

En este sentido, y con el fin de organizar las ideas, el texto 
fue dividido en tres partes, además de esta introducción y de las 
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consideraciones finales. Cada parte corresponde a un tópico deta-
llado donde serán abordados, respectivamente, aspectos teóricos, 
empíricos y políticos, con la intención de pavimentar una propuesta 
metodológica de utilidad práctica.  

Por lo tanto, en el tema a seguir abordaré, aunque in passant, la 
perspectiva teórico-conceptual mayoritaria acerca de la noción de 
feminicidio, reconociendo la importancia de los primeros esfuerzos 
teórico-conceptuales acerca del tema y, al mismo tiempo, demos-
trando las limitaciones que surgen de su visión unidimensional 
donde los análisis se enfocan, únicamente, en la categoría de género.

Nombrando lo innombrable:  
la construcción conceptual del feminicidio

La violencia contra las mujeres es un fenómeno de carácter mundial  
y transcultural cuyas cifras se han agrandado año con año en diversos 
continentes, no obstante, las contundentes y permanentes denuncias 
que realizaron los movimientos feministas y de mujeres a lo largo 
de los años, y la respuesta estatal que ha sido implementada por 
parte de distintos gobiernos y que cuentan, no es de extrañar, con 
recomendaciones y orientaciones técnicas -e incluso financieras- de 
organizaciones internacionales, destacando a la Organización de las 
Naciones Unidas a través de la ONU Mujeres3.   

Ya que se trata de una práctica milenaria que se manifiesta en 
las más diversas sociedades y culturas, este fenómeno atravesó los 

3.  Organismo de las Naciones Unidas creado en 2010 para fomentar la Igualdad de Género 
y el Empoderamiento de las Mujeres. Su objetivo central es promover la igualdad entre hom-
bres y mujeres como un principio fundamental del desarrollo cultural, social y económico. 
Este organismo ha jugado un papel importante en el enfrentamiento de los casos de feminici-
dio en distintas partes del mundo (ONU Mujeres, 2014). 
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siglos sin haber siquiera recibido un nombre debido al alto grado 
de tolerancia social que había hacia las violaciones de los derechos 
humanos de las mujeres. Sin embargo, gracias a la lucha y a la con-
tribución de la teoría feminista, poco a poco tales conductas han sido 
desnaturalizadas y, hasta cierto punto, criminalizadas, como ya su-
cede en varios países4.  

En las diversas formas de violencia que existen contra las muje-
res, el feminicidio constituye la modalidad más grave debido a que 
se trata de un crimen contra la vida y, por lo tanto, la cúspide de un 
continuum de violencia que afecta la existencia de más de la mitad de 
la población del planeta. Sin embargo, dar nombre a esta desgracia 
no fue algo que sucedió de la noche a la mañana, ya que su prime-
ra mención pública, desde una óptica feminista, sucedió sólo hasta 
mediados del siglo XX5, lo que constituyó un importante paso en 
la lucha en pro de su enfrentamiento en términos sociales y estata-
les. Dicho acontecimiento sucedió más específicamente hacia finales 
de los años setenta, cuando el término femicide fue usado por Diana 
Russel para referirse al homicidio de mujeres durante una declara-
ción ante el Tribunal Internacional de Crímenes contra Mujeres, 
organizado por militantes feministas de Bruselas6.

De acuerdo con Gomes (2013, p. 24), la forma de nombrar “los 
homicidios, cuyas víctimas eran mujeres y cuya causa esencial era la 

4.  Hasta el año 2021 al menos 20 países de América Latina habían legislado sobre el femini-
cidio, ya fuera creando tipos penales nuevos y específicos, o incluyendo el concepto como una 
clasificación del crimen de homicidio (Oliveira; Ferreira, 2021).
5.  En su escrito “A satirical view of London at the Commencement of the Nineteenth Cen-
tury (Corry), publicada en 1801, Diana Russel informa que el término femicide ya había sido 
utilizado en Londres, en el siglo XIX, para denominar el asesinato de una mujer. 
6.  De acuerdo con Pasinato (2011, p. 223), “la sesión del Tribunal reunió cerca de dos mil 
mujeres de cuarenta países que comparten testimonios y experiencias sobre la opresión fe-
menina y la violencia contra las mujeres, denunciando los abusos cometidos en contra de las 
mujeres de manera general”.
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violencia de género, tuvo como objetivo politizar y garantizar visibi-
lidad a un cuadro específico de violencia contra las mujeres”.

De acuerdo con Angie Aldana (2020), las primeras aproximacio-
nes teóricas sobre el tema, surgidas a inicio de los años 90, tenían el 
propósito de visibilizar y politizar el asesinato de mujeres cometidos 
por hombres y que estaban basados en la condición del género de 
las víctimas, por lo que es evidente la dominación y la superioridad 
masculina sobre ellas. En esta ocasión, Diana Russel, a través de una 
obra seminal, va a definir lo que ella llamó femicide como “the killing 
of women because they are women”, es decir, el asesinato de mujeres 
por el hecho de ser mujeres. 

En la obra referida, publicada en 19927, Russel destaca el carác-
ter sexista de esta práctica violenta y letal en contra de las mujeres, 
y pone en cuestión la importancia de identificarlo como un crimen 
específico. Dicha definición, incluso en estos días, fue acogida in-
mediatamente por parte de diversas feministas de habla inglesa, 
influenciando, posteriormente, la propia Convención de Estambul 
de 20118, que versó sobre el tema de la violencia en contra de las mu-
jeres y la violencia doméstica en el contexto euroasiático.  

De acuerdo con el pensamiento de Pasinato, además de ser una 
violencia letal basada en el género:  

Otra característica que define femicidio es no ser un hecho aislado en 
la vida de las mujeres victimizadas, sino que se presenta como el punto 
final de un continuum de terror, que incluye abusos verbales y físicos, 

7.  La obra “Femicide: The Politics of Woman Killing”, publicada en 1992, traía una com-
pilación de artículos organizado por Diana Russell y Jill Radford, dos activistas feministas 
dedicadas a los estudios feministas y, en particular, a la temática de la violencia.  
8.  También conocida como “Convención del Consejo de Europa para la Prevención y el 
Combate a la Violencia Contra las Mujeres y la Violencia Doméstica”, disponible en https://
rm.coe.int/168046253d
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y una extensa gama de manifestaciones de violencia y privaciones a las 
que las mujeres son sometidas a lo largo de sus vidas. Siempre que esos 
abusos resulten en la muerte de la mujer, deben ser reconocidos como 
femicidio (Pasinato, 2011, p. 224).

En los años 90, más precisamente en 1996, la antropóloga femi-
nista y profesora de la Universidad Nacional Autónoma de México 
(UNAM), Marcela Lagarde, castellanizó el término femicide y lo 
transformo en feminicidio, caracterizándolo como violencia misó-
gina y agregando el elemento de impunidad a su definición como 
forma de imputar responsabilidad al Estado, hecho debido a la ne-
gligencia con los crímenes cometidos en Ciudad Juárez y en otras 
partes del territorio mexicano. 

Además de Lagarde, quien no solo desarrolló y publicó diver-
sos artículos acerca de este fenómeno, sino que también actuó, entre  
los años 2003 y 2007, como parlamentaria comprometida en la tipifi-
cación legal del feminicidio9; otras autoras latinoamericanas también 
fueron pioneras en abordar el tema, legando importantes reflexiones 
teóricas no solamente en términos conceptuales, sino también en la 
caracterización y creación de tipologías; algunos de esos nombres 
son Ana Carcedo y Montserrat Sagot (2000, 2002), en Costa Rica, 
o las mexicanas Julia Monárrez Fragoso (2004, 2006, 2011) y Lucía 
Melgar (2011), sin olvidar a otras feministas latinas como Rita Lau-
ra Segato (2003, 2005, 2011a, 2011b), quien propuso la noción de 

9.  Marcela Lagarde contribuyó decisivamente en la construcción de la categoría criminal de “vio-
lencia feminicida”, entendida como “la forma extrema de violencia de género contra las mujeres, 
producto de la violación de sus derechos humanos, en los ámbitos público y privado, conformada 
por el conjunto de conductas misóginas que pueden conllevar impunidad social y del Estado y pue-
de culminar en homicidio y otras formas de muerte violenta de mujeres”. Esta definición aparece 
en el artículo 21 de la ley mexicana denominada “Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia”, de 2007, disponible en:https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/
file/209278/Ley_General_de_Acceso_de_las_Mujeres_a_una_Vida_Libre_de_Violencia.pdf
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femigenocidio en busca de favorecer la responsabilización de los au-
tores de crímenes misóginos en el ámbito internacional. 

Al respecto de la propuesta de estas autoras se tiene, por un lado, 
los esfuerzos teóricos de Marcela Lagarde, que llevan la intención de 
desarrollar un mejor planteamiento del concepto, procurando demos-
trar que la violencia feminicida debe ser considerada como un crimen 
del Estado debido al grado de impunidad presente en la experiencia 
mexicana. Por otro lado, autoras como Ana Carcedo y Montserrat 
Sagot (2000, 2002) optaron por utilizar el término femicidio y de-
sarrollaron una tipología específica con la intención de categorizar 
el asesinato de mujeres por razón del género, tomando en considera-
ción la existencia o no existencia de relaciones afectivas y familiares 
entre víctimas y verdugos, así como el constante acontecimiento de 
este tipo de crimen en otras circunstancias que también están rela-
cionadas a la condición del género.  

De acuerdo con Carcedo y Sagot (2002), los feminicidios, en ge-
neral, pueden ser clasificados en tres categorías: femicidio íntimo, 
femicidio no íntimo y femicidio por conexión. El primero se refiere a los 
crímenes cometidos por hombres con quienes la víctima tuvo o tiene al-
gún tipo de relación de intimidad, ya sea familiar o de convivencia10; el 
segundo se refiere a los crímenes cometidos por hombres con los cuales 
la víctima no tenía una relación íntima pero sí había confianza, amistad, 
respeto o temor11; el tercero apunta los crímenes en los que mujeres fue-
ron asesinadas porque se encontraban en la llamada “línea de fuego” de 
un hombre que pretendía matar otra mujer12. Es posible observar que 

10.  En esta categoría se incluyen los crímenes cometidos por compañeros o excompañeros 
sexoafectivos como esposos, novios, amantes, etc. 
11.  En esta categoría están incluidos los crímenes cometidos por amigos, colegas de estudio o 
de trabajo, vecinos, superiores en jerarquía, etc., con o sin violencia sexual. 
12.  En esta categoría están incluidas todas las situaciones en que mujeres o niñas fueron ase-
sinadas mientras intentaban impedir la muerte de otra mujer, independientemente de haber 
tenido o no algún tipo de contacto o conocimiento del agresor.  
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sus categorías tuvieron influencia en la clasificación legal del feminici-
dio en diferentes países, incluso en Brasil. 

La teórica feminista Julia Monárrez Fragoso (2004, 2006, 2009) 
que, a lo largo de más de una década, se dedicó a construir no so-
lamente un banco de datos bastante robusto sobre los crímenes de 
Ciudad Juárez, sino también una categoría capaz de ordenar y expli-
car las diversas expresiones de feminicidio en la región mencionada, 
adoptó la siguiente clasificación: feminicidio íntimo, que tiene el 
mismo significado ofrecido por las autoras de Costa Rica; femini-
cidio por ocupaciones estigmatizadas,  para referirse al asesinato de 
mujeres que sufren discriminación en virtud del tipo de trabajo que 
realizan, tales como bailarinas, prostitutas y otras profesionales del 
sexo; y feminicidio sexual sistémico, con intención de referirse a los 
crímenes que presentan mutilación del cuerpo de la víctima, viola-
ción sexual o abandono del cadáver en sitios desiertos, deshabitados 
o destinados al desecho de residuos.

Para la autora mencionada todos estos crímenes son cometidos 
en un contexto de violencia estructural y, por lo tanto, solamen-
te pueden ser comprendidos si existe un análisis detallado de otros 
factores, más allá del género, tales como el contexto político y geo-
gráfico, y las condiciones sociales, culturales y económicas de las 
víctimas y de los agresores involucrados en dichos crímenes.  

La autora Lucía Melgar, que también se inclinó sobre esta temá-
tica y buscó contribuir en la definición del fenómeno feminicidio, a 
pesar de definirlo como el “asesinato de mujeres por el hecho de ser 
mujeres”, destaca que los feminicidios de Ciudad Juárez necesitan 
ser analizados a profundidad porque, en general, son “precedidos 
de secuestro, tortura y mutilación y seguidos de post victimiza-
ción” (Melgar, 2008, p. 17). Debido a esto, advierte que es necesario 
analizar minuciosamente cada caso con el fin de evitar el uso indis-
criminado del concepto feminicidio, ya que el uso poco atento del 
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concepto dificulta no solamente la comprensión del fenómeno, sino 
también puede favorecer la impunidad.  

      Se puede observar que las autoras mencionadas han pavimen-
tado, con gran compromiso y dedicación, el camino de producción 
epistemológica feminista y latinoamericana sobre el problema de 
mortalidad violenta en mujeres. Sin embargo, es posible identificar 
en sus definiciones y planteamientos, con la excepción de Moná-
rrez Fragoso13, el énfasis exclusivo o prevalente en la categoría de 
género, lo que las mantiene, de alguna manera, apegadas a los plan-
teamientos teóricos norteamericanos, cuya mirada refleja no sólo la 
influencia del feminismo radical de la segunda ola, sino la perspecti-
va homogeneizadora y universalizante de la mujer.

     Así, es posible afirmar que gran parte de la literatura latinoa-
mericana, especialmente la más referenciada y, por lo tanto, la que 
más circula en el mundo académico, no ha avanzado en el examen de 
las innegables interconexiones entre categorías como género, raza/
etnia y clase, entre otras, contribuyendo, aunque de forma indirecta 
y no intencionada, con la invisibilización de las diversas mujeres que 
conforman las sociedades latinoamericanas, y con la desigualdad 
entre ellas, cuyas realidades y demandas han sido paulatinamente 
abordadas por activistas vinculadas a movimientos feministas anti-
rracistas, indígenas, lésbicos y decoloniales, entre otros.  

Según estas activistas y teóricas de origen popular y diverso, mi-
rar más allá del género nos permite identificar y destacar no sólo el 

13.  En su libro titulado Trama de una injusticia. Feminicidio sexual sistémico en Ciudad Juá-
rez, Julia Monárrez (2009) retrata la dura realidad que viven ciertos grupos de mujeres que se 
encuentran en situación de vulnerabilidad socioeconómica y cultural debido a las condiciones 
de género, clase, raza/etnia, edad y, sobre todo, debido a la ausencia del Estado tanto en lo que 
se refiere a políticas públicas destinadas a garantizar sus derechos humanos fundamentales, 
como en la dilucidación de sus muertes. Según la autora, que define el crimen contra niñas y 
mujeres de Ciudad Juárez como feminicidio sexual sistémico, “lo que es sistémico es la violen-
cia como acto de administración, regulación, y reinserción de las jerarquías y desigualdades”. 



perfil de las niñas y mujeres más expuestas a la violencia feminicida, 
sino también la simbiosis entre sistemas de opresión como el patriar-
cado, el racismo y el capitalismo, ya que, como advirtió la feminista 
negra y lesbiana estadounidense Audri Lorde, “no hay jerarquía de 
opresión”14,después de todo, como yo, Salete Silva, he señalado, no 
sólo de género viven (o mueren) las mujeres. Es sobre esto que tra-
tará el siguiente tema.  

Cuando el empirismo limita la teoría: feminicidios de 
mujeres pobres, negras, indígenas, lesbianas, migrantes 
y trans en América Latina

La reflexión sobre este tema se basa en algunos datos producidos 
por organismos gubernamentales de varios países latinoamericanos, 
así como en evidencias científicas presentadas por intelectuales y 
activistas feministas que adoptaron la perspectiva de los feminismos 
negros, lésbicos y decoloniales de esta región, sin olvidar mi propia 
experiencia como abogada feminista e investigadora en este campo, 
ya que he observado, de manera participativa, los diversos debates 
en torno a la violencia que recae sobre el cuerpo de las mujeres de 
los estratos populares y diversos en América Latina, donde se han 
planteado a menudo cuestiones relacionadas con el racismo, el capi-
talismo, la xenofobia y la lesbotransfobia.

En este sentido podemos ver que la evidencia empírica ha 
limitado la teoría feminista tradicional y hegemónica, ya que pre-
senta problematizaciones que desafían la noción de mujer universal 

14.  Texto sin fecha disponible en: https://www.mpba.mp.br/sites/default/files/bibliote-
ca/direitos-humanos/direitos-da-populacao-lgbt/obras_digitalizadas/audre_lorde_-_tex-
tos_escolhidos_portu.pdf
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compartida por muchas autoras, incluyendo algunas ya menciona-
das en el tema anterior, especialmente cuando se trata de la violencia 
y sobre todo del fenómeno del feminicidio, ya que los perfiles de la 
mayoría de las víctimas de feminicidio en muchos países latinoa-
mericanos, incluyendo las niñas y mujeres asesinadas en Ciudad 
Juárez, indican que provienen de grupos sociales históricamente 
discriminados y excluidos, y de clases subalternas, lo que requie-
re una mirada atenta al contexto sociohistórico, cultural, político y 
económico en el que se insertan, y no sólo al género que se les atri-
buye y/o reclama. No menos importantes son las descripciones 
que las autoras mexicanas y de otras nacionalidades, así como las 
de la prensa, hacen de las mujeres asesinadas en Juárez e indican 
que eran en su mayoría jóvenes, “morenas”, mestizas, pobres, mi-
grantes y trabajadoras de las industrias textiles multinacionales, es 
decir, que formaban parte de un contexto de constante explotación 
y discriminación15.  

Así, y como nota a continuación, se puede decir que si, por un 
lado, las aportaciones teóricas de las primeras feministas que se 
ocuparon del tema del feminicidio siguen siendo de gran relevan-
cia para los estudios de la violencia contra las mujeres y, en particular, 
para la comprensión del fenómeno en cuestión, Por otro lado, es-
tas aportaciones se ven ahora limitadas y cuestionadas, política y 
empíricamente, por la realidad fáctica, es decir, por los datos que 
muestran lo complejo que es el fenómeno del feminicidio cuando 

15.  Esta realidad de explotación y discriminación a la que están expuestas las trabajadoras de 
las multinacionales en Juárez se mantiene hasta el día de hoy, como lo demuestra la campaña 
digital #GoMujeres, promovida por un colectivo llamado Rosa Luxemburgo, con el apoyo de 
la ONG Prodesc (Proyecto de Derechos Económicos, Sociales y Culturales) que, en plena Pan-
demia de Covid-19, buscaba recaudar fondos para la construcción de un “Centro de acompaña-
miento y organización a personas trabajadoras en Ciudad Juárez. Cf. https://prodesc.org.mx/
campana-gomujeres-por-las-trabajadoras-de-las-maquiladoras-en-ciudad-juarez/  

https://prodesc.org.mx/campana-gomujeres-por-las-trabajadoras-de-las-maquiladoras-en-ciudad-juarez/
https://prodesc.org.mx/campana-gomujeres-por-las-trabajadoras-de-las-maquiladoras-en-ciudad-juarez/
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nos enfrentamos a las muertes de mujeres o niñas que además son 
pobres, negras, indígenas, migrantes o incluso trans. 

Esto representa un reto, sobre todo ante la prevalencia de enfo-
ques que siempre han operado con el paradigma del patriarcado y 
la perspectiva de género únicamente, ya que no sólo la comprensión 
del delito en sí mismo puede verse perjudicada por visiones miopes 
e insensibles de otros marcadores sociales de diferencia, sino que las 
respuestas del propio Estado corren el riesgo de ser inadecuadas, so-
bre todo las dirigidas a la prevención de la violencia, ya que, como se 
ha dicho, en Ciudad Juárez, como en otras localidades de México y en 
varios otros países de América, los datos apuntan cada vez más a una 
realidad en la que las víctimas de los feminicidios son en su mayoría 
niñas y mujeres cuyas vidas están profundamente marcadas por una 
serie de otros factores relacionados no sólo con la desigualdad de gé-
nero, sino también con la raza, la etnia, la clase social, la generación, 
la sexualidad, entre otros, como lo demuestran algunos diagnósticos 
realizados por organizaciones gubernamentales y no gubernamenta-
les, y por algunos trabajos académicos que ya han abordado y dado a 
conocer estas cuestiones, como se menciona a continuación.

Acerca del feminicidio de mujeres negras, un artículo de la au-
toría de Marisol Alcocer Perulero, doctora en Ciencias Sociales 
y docente de la Universidad Autónoma de Guerrero, titulado 
“¿Feminicidio de afrodescendientes en México? Lo que no se nombra no 
existe” (2020)16, evidencia los inúmeros asesinatos a causa del género 
de mujeres afromexicanas, y problematiza la invisibilidad de estos 
no solamente en los datos oficiales, sino en las reflexiones teóricas 
ampliamente producidas en el país. 

En cuanto a los feminicidios de mujeres indígenas, el periódi-
co El Universal, del estado mexicano de Oaxaca, publicó en marzo 

16.  Texto Disponible en https://periodicos.unb.br/index.php/abya/article/view/32247/28403
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de 202117 una noticia con el siguiente titular: “Feminicidios en co-
munidades indígenas: muertes de mujeres que nadie ve, registra ni 
atiende”. Según el artículo, la falta de datos oficiales sobre los fe-
minicidios de mujeres indígenas denota “racismo institucional”, e 
impide la adopción de medidas diferentes y adecuadas para prevenir 
este tipo de violencia. Dicha noticia también señala que un diag-
nóstico nacional de violencia contra las mujeres y niñas indígenas, 
coordinado por Sonia M. Frías, de la Universidad Nacional Autó-
noma de México-UNAM, aún inédito, registra que “en 15 años, 
entre 2001 y 2016, mil 399 mujeres fueron asesinadas en las regiones 
indígenas de Oaxaca”.

En el mismo sentido, el informe final del “Foro Virtual sobre la 
Violencia contra las Mujeres Indígenas en las Américas”, organiza-
do por la Asociación Canadiense de Estudios de América Latina y 
el Caribe (ACELC), celebrado entre el 6 y 10 de marzo de 2017, 
presentó datos y reflexiones sobre los asesinatos y desapariciones 
de mujeres indígenas, señalando la necesidad e importancia de visi-
bilizar todas las formas de violencia contra ellas, especialmente los 
feminicidios que, por regla general, han sido ignorados o subsumi-
dos en las estadísticas oficiales de la región. En su introducción, el 
citado documento destaca que: 

Hay una epidemia de violencia contra las mujeres indígenas en las 
Américas. El asesinato en marzo de 2016 de la activista ambiental in-
dígena Berta Cáceres en Honduras no es más que un ejemplo reciente 
(Lakhani 2016). Las estadísticas sobre mujeres indígenas desaparecidas 
y asesinadas en América Latina son prácticamente inexistentes. Si bien 

17.  Noticia publicada en su página virtual el día 24 de marzo de 2021, disponible en: https://
oaxaca.eluniversal.com.mx/sociedad/feminicidios-en-comunidades-indigenas-muertes-de-
mujeres-que-nadie-ve-registra-ni-atiende
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se ha prestado mucha atención al fenómeno del homicidio femenino 
en Ciudad Juárez, en el norte de México, con más de 400 casos docu-
mentados de mujeres pobres y trabajadoras indígenas asesinadas desde 
1993, Guatemala ahora supera a Ciudad Juárez en número de mujeres 
asesinadas (Speed 2016). Claramente, estamos siendo testigos de un ge-
neralizado problema social que cruza fronteras nacionales y regionales. 
Las organizaciones de derechos humanos de las mujeres en América 
Latina, como la Coordinadora Nacional de Mujeres Indígenas de Mé-
xico (CONAMI), trabajan incansablemente para documentar casos de 
violencia contra mujeres rurales e indígenas y presionar a los gobiernos 
y legisladores de la región para que tomen medidas en este tema urgente 
(ACELC, 2017, p. 1).

Acerca de la mortalidad violenta de las mujeres negras e indígenas 
en el contexto brasileño, este debate ha surgido a través de luchas 
y reflexiones que han ido ganando cuerpo, año tras año, dentro y 
fuera de los órganos de decisión y del mundo académico. Más re-
cientemente, y gracias a la presión de los movimientos de mujeres y 
feministas, el tema fue objeto de debate en el Parlamento Nacional 
(Agencia Cámara Noticias, 2018)18, donde se presentaron los resul-
tados de la investigación y se confrontaron con las políticas públicas 
disponibles, ya que, en Brasil, la tasa de feminicidio de mujeres 
negras e indígenas crece de forma alarmante, mientras que los in-
dicadores de feminicidio de mujeres blancas caen, como destacó la 
doctora en demografía Jackeline Romio, quien, en su presentación, 
recomendó adoptar políticas públicas de seguridad y salud dirigidas 
específicamente a mujeres negras e indígenas brasileñas: 

18.  Fuente: Agencia Cámara de Noticias: https://www.camara.leg.br/noticias/547491-feminici-
dio-cresce-entre-mulheres-negras-e-indigenas-e-diminui-entre-brancas-aponta-pesquisadora/
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Tal vez ustedes puedan pensar en políticas de seguridad y salud pública 
específicas y dirigidas a mujeres negras e indígenas para corregir esta 
tendencia a recaer sólo en las mujeres blancas, por ejemplo, que quizás 
sean mejor atendidas en las comisarías, que quizá tengan todo un servi-
cio de apoyo y asistencia diferenciado, y que quizá estén más contem-
pladas por las campañas de violencia contra las mujeres19.

Reforzando los aportes de la investigadora antes mencionada, el At-
las de la Violencia del año 202120  señala que el 66% de las mujeres 
asesinadas en Brasil son negras, lo que significa que, por cada diez 
mujeres victimizadas fatalmente, seis son negras. Esto demuestra que 
la desigualdad racial no puede ignorarse en el análisis de la mortali-
dad violenta de las mujeres, ya que la probabilidad de que una mujer 
negra pierda la vida es cada vez mayor que la de una mujer no negra. 
Además, al abordar todas las formas de violencia contra las mujeres, 
incluido el feminicidio, también es necesario observar la desigualdad 
de clase, ya que en Brasil, la raza informa la clase y viceversa, teniendo 
en cuenta que, según los datos oficiales publicados en 2019, los pobres 
en el país son en su mayoría negros y morenos 21, y, entre las más po-
bres están las mujeres negras e indígenas, cuyas vulnerabilidades ya 
han sido señaladas no sólo por varios movimientos y organizaciones 

19.  El feminicidio crece entre mujeres negras e indígenas y disminuye entre las mujeres 
blancas, señala la investigadora. Fuente: Agencia Cámara de Noticias. https://www.camara.
leg.br/noticias/547491-feminicidio-cresce-entre-mulheres-negras-e-indigenas-e-diminui-
entre-brancas-aponta-pesquisadora/
20.  Se trata de un estudio de datos elaborado por el Instituto de Investigación Económi-
ca Aplicada-IPEA y el Foro Brasileño de Seguridad Pública-FBSP. El informe completo 
puede obtenerse a través de este enlace: https://www.ipea.gov.br/atlasviolencia/arquivos/
artigos/1375-atlasdaviolencia2021completo.pdf
21.  El Instituto Brasileño de Geografía y Estadística divulgó, en 2019, resultados de la inves-
tigación “Desigualdades Sociales por el Color o Raza en Brasil”, indicando que, de los 13.5 mi-
llones de brasileños que viven en extrema pobreza, 10.1 millones se auto denominan de color 
negro o moreno. Disponible en https://valor.globo.com/brasil/noticia/2019/11/13/ibge-
dos-135-milhoes-vivendo-em-extrema-pobreza-75percent-sao-pretos-ou-pardos.ghtml.
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sociales, sino por innumerables estudios que abordan la desigualdad 
y la violencia de género desde una perspectiva interseccional (Gonzá-
lez, 1988; Correia, 2012; Pires, 2017; Bernardes, 2018).  

En cuanto a los feminicidios de mujeres lesbianas y trans, deno-
minados por muchas activistas como lesbocidio y transfeminicidio, 
se han realizado numerosos debates acerca del tema en América La-
tina, dentro y fuera de la academia, y merecen destacarse algunas 
producciones que presentan datos empíricos y reflexiones teóri-
cas sobre el fenómeno. El “Dossier sobre el lesbocidio en Brasil, de 
2014 a 2017”22, con autoría de las activistas e investigadoras brasi-
leñas Milena Cristina Carneiro Peres, Suane Felippe Soares y Maria 
Clara Dias, publicado en 2018, registra una serie de información 
importante sobre la violencia cometida contra las mujeres lesbianas 
e insiste en defender el término lesbocidio “para los casos de les-
bianas asesinadas en Brasil por motivo de lesbofobia y condición 
lésbica”, además de establecer las debidas conexiones con el femi-
nicidio, el racismo y las múltiples opresiones que desamparan a una 
gran parte de la población” (Peres; Soares; Dias, 2018, p. 13).

Además, el documento define el lesbocidio como “el asesinato 
de lesbianas debido a la lesbofobia o al odio, la repulsión y la dis-
criminación contra la existencia lésbica” (Peres; Soares; Dias, 2018, 
p.19),estableciendo algunas tipologías como: lesbocidio declarado23, 
lesbocidio como demostración de virilidad ultrajada24, lesbocidio 
cometido por familiares varones, lesbocidio cometido por hombres 
conocidos sin vínculo afectivo-sexual o consanguíneo, lesbocidio 

22. https://dossies.agenciapatriciagalvao.org.br/fontes-e-pesquisas/wp-content/uploads/
sites/3/2018/04/Dossi%C3%AA-sobre-lesboc%C3%ADdio-no-Brasil.pdf
23.  Caso en el que la motivación del asesinato es confesada y está relacionada con la desapro-
bación de la conducta y/o existencia de las lesbianas. 
24.  Casos en los que el asesinato de la víctima lesbiana está motivado por la no aceptación de 
la relación lésbica, generalmente cometida por alguna pareja anterior.
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cometido por hombres sin relación con la víctima,25 y suicidio o cri-
men de odio colectivo.

Según las autoras, “el lesbocidio necesita convertirse en un tema 
a combatir a partir de la introducción de políticas públicas nacio-
nales e internacionales relativas al derecho de una vida digna, a la 
seguridad de la población, a los derechos de las mujeres, de la po-
blación LGBT+ y, especialmente, a los referentes a la educación y a 
la sensibilización de la lucha contra todas las formas de discrimina-
ción y discursos que conducen a los crímenes de odio (Peres; Soares; 
Dias, 2018, p. 13).

En cuanto al feminicidio de mujeres trans, autoras como Berenice 
Bento (2014) abogan por el uso de la terminología transfeminicidio 
para visibilizar lo que la Internacional Transgender Europe ha de-
nunciado, es decir, que Brasil es el país donde se produce el mayor 
número de asesinatos de travestis y transexuales a nivel mundial.26 
Según esta autora 27:

Entre enero de 2008 y abril de 2013 hubo 486 muertes, cuatro veces 
más que en México, el segundo país con más casos registrados. En 2013 
hubo 121 casos de travestis y transexuales asesinados en todo Brasil. 
Pero estos datos están subestimados. Todos los días, a través de las re-
des sociales, recibimos noticias de jóvenes transexuales y travestis que 
son bárbaramente torturadas y asesinadas (Bento, 2014, p. 1).

25.  El típico crimen de odio contra las lesbianas en el que hay mutilación, violación y/o 
muerte por medios crueles. 
26.  Cabe destacar que, a pesar del alto índice de muertes violentas de travestis y transexuales, 
no existen datos oficiales sobre el fenómeno en Brasil, ya que el seguimiento de estos números 
se realiza a través de los esfuerzos de ONGs y activistas que se ocupan de estos temas, gene-
ralmente siguiendo las noticias sobre el tema.
27.  http://www.clam.org.br/uploads/arquivo/transfeminicidio_berenice_bento.pdf
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La referida autora define el transfeminicidio “como una política ge-
neralizada, intencional y sistemática, de eliminación de la población 
trans en Brasil, motivada por el odio y el asco” (Bento, 2014, p. 1). 
De la definición de la autora se desprende que la muerte violenta de 
las mujeres trans está marcada por motivaciones muy específicas, ya 
que sus identidades de género se construyen de forma transgresora, 
no sólo con relación a los mandatos de género impuestos a todas las 
demás mujeres, sino también con los scripts de género que asocian 
la feminidad a cuestiones biológicas y, por lo tanto, no toleran las 
expresiones de género basadas en una construcción identitaria de 
performance, fluida y libre de ataduras biofisiológicas.  La violencia 
letal contra las mujeres trans sólo por el hecho de serlo exige, por lo 
tanto, una visión teórico-epistémica que tenga en cuenta las cuestio-
nes relacionadas a las identidades de género disidentes. 

Al respecto del feminicidio en mujeres migrantes, sobre todo de 
las que pertenecen a los estratos más pobres de la sociedad, se pue-
de decir que los crímenes ocurridos en Ciudad Juárez ya apuntaban 
a la necesidad de profundizar en esta condición específica, conside-
rando que la mayoría de las víctimas de feminicidio en esta región 
fronteriza eran “mujeres jóvenes migrantes, o de familias migrantes, 
trabajadoras industriales”; aunque, posteriormente, algunos críme-
nes también victimizaron a mujeres mayores o “mujeres con otras 
ocupaciones, así como adolescentes, niñas e incluso bebés de po-
cos meses” (Pasinato, 2011, p. 226). Lagarde y Fragoso, entre otras, 
observaron estos aspectos; sin embargo, como ya se mencionó, no 
hicieron un análisis profundo de las interseccionalidades entre las 
categorías de género y otros marcadores, entre ellos la clase social y 
la propia experiencia migratoria, ya sea interna o internacional.

Actualmente, considerando que el flujo migratorio alrededor del 
mundo ha sufrido un proceso ascendente de feminización, ya no 
hay manera de descuidar la interfaz entre género y migración en el 
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abordaje de la violencia debido a que las mujeres migrantes son ob-
jeto de diversas formas de abuso y violación de derechos a lo largo 
del proceso migratorio; es decir, durante la salida, el tránsito y la lle-
gada, como lo señalan los estudios de Susanne Willers (2016), que 
aborda las diversas formas de violencia que viven las mujeres mi-
grantes centroamericanas en su tránsito por México.

La mencionada autora describe situaciones que se enmarcan en las 
nociones de violencia estructural, simbólica, física, sexual, psicológica 
y patrimonial, entre otras28. La investigación se basó en la entrevista 
de treinta y un mujeres de países como Honduras, El Salvador y Gua-
temala, todas ellas de estratos sociales bajos que habían emigrado a 
México con el objetivo de ir a Estados Unidos y Canadá, pero que en 
el momento de la investigación se encontraban en los estados mexi-
canos de Tijuana, Baja California, y Tapachula, Chiapas. De las 31 
mujeres inmigrantes, 28 eran madres, 21 de las cuales eran madres 
solteras. Los motivos de la migración se clasificaron en tres aspectos: 
escapar de la violencia social generalizada, buscar mejores condicio-
nes de vida, especialmente para criar a sus hijos pequeños, y romper 
con relaciones familiares abusivas o amenazantes (Willers, 2016).

A pesar de que la autora, en la citada investigación, no aborda el 
tema del feminicidio per se, destaca otras formas de violencia de géne-
ro que recaen sobre las mujeres migrantes y que deben ser analizadas 
para prevenir la violencia letal en contra de ellas. Debido a que el fe-
minicidio ha sido identificado como la cúspide de un continuum de 
violencia que sufren las mujeres a lo largo de los años, existe un con-
senso en la literatura acerca del hecho de que las mujeres en situación 

28.  La investigación indica que, a lo largo del tránsito, las mujeres migrantes experimentaron los 
siguientes tipos de violencia: secuestro y violencia sexual. A su llegada sufrieron violencia conyu-
gal, violencia institucional y deportación. Entre las que permanecen en suelo mexicano, muchas 
se quejan de la explotación laboral, sexual, y de la vulnerabilidad socioeconómica (Willers, 2016).



Salete Maria da Silva. CuadernoS de univerSidadeS

⎮219

de mayor vulnerabilidad tienen más posibilidades de ser asesinadas 
debido a las desigualdades de género y sus interseccionalidades.

Otra investigadora que también indagó en las numerosas situa-
ciones de vulnerabilidad y violencia a la que están expuestas muchas 
mujeres migrantes de Centroamérica es Amarela Varela Huerta 
(2017), cuya investigación destaca la existencia de una trinidad per-
versa que azota la vida de las “mujeres centroamericanas fugitivas”, 
a saber: la violencia feminicida en sus países de origen, la violencia 
del Estado y la violencia del mercado. Esta tríada, según la auto-
ra, hace que estas mujeres se vean obligadas a abandonar sus países 
de origen y, obviamente, se expongan a otros tipos de violencia co-
nocidos y desconocidos, entre ellos el feminicidio, que en México 
alcanza niveles alarmantes.   

Al igual que la ausencia o escasez de datos oficiales sobre los 
feminicidios de mujeres negras, indígenas, lesbianas y trans, los fe-
minicidios de las mujeres migrantes en América Latina tampoco se 
registran o se denuncian, lo que provoca que sus muertes violentas 
o los intentos de feminicidio a los que están expuestas sean invisi-
bilizados o se traten sin ninguna diferencia con los feminicidios de 
mujeres que no están en la misma condición; lo que, en sí mismo, 
dificulta un abordaje, incluso científico, capaz de generar insumos 
para nuevas y específicas políticas públicas dirigidas a este público.

A la luz de lo anterior se han llevado a cabo algunas iniciativas por 
parte de activistas, investigadoras y profesionales comprometidas con 
la defensa de los derechos de las mujeres migrantes, con el fin de debatir 
y vigilar las diversas formas de violencia contra ellas, incluido el femi-
nicidio. En Brasil, el Núcleo Especializado de Promoción y Defensa de 
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los Derechos de la Mujer (NUDEM), de la Defensoría Pública del Es-
tado de São Paulo29, ha invertido en acciones como ciclos de debates, 
destinados a familiarizar a los profesionales del ámbito jurídico y áreas 
afines, así como a la red de protección de los derechos de la mujer en 
cuestiones relacionadas a las especificidades de las mujeres migrantes, 
destacando que, desde 2015, ya se habían presentado algunas deman-
das al organismo gracias al aumento de las denuncias de violencia 
realizadas por mujeres inmigrantes, especialmente bolivianas, que bus-
caban ayuda en la defensoría y cuyos materiales informativos han sido 
traducidos al inglés, al español, y se han desarrollado algunos convenios 
para atender mejor a la población migrante.  

Teniendo en cuenta lo anterior, ya no es posible sostener que el 
feminicidio debe ser entendido como el asesinato de una mujer por 
el simple hecho de ser mujer, ya que, aunque todas las teóricas men-
cionadas señalan al género como una categoría privilegiada para 
analizar estos crímenes, es necesario, como señala Fragoso (2002), 
observar que otras estructuras de poder y dominación, así como las 
condiciones materiales de vida, pueden influir en la ejecución de la 
violencia feminicida, y no basta con mencionarlas, sino que hay que 
llevarlas al centro del análisis de los feminicidios y de las políticas de 
prevención y responsabilización.

Además, cabe señalar que ni siquiera las mujeres víctimas de fe-
minicidio identificadas como negras, indígenas, lesbianas, trans y 
migrantes pobres deben ser vistas sólo por las intersecciones entre 
el género y otros marcadores relacionados con su clase, raza/et-
nia, nacionalidad o generación, después de todo, esto también las 
reduciría a estas condiciones, cuando en realidad son sujetos porta-
dores de múltiples identidades y múltiples expresiones. Por ello, es 

29.  Disponible en: https://agenciapatriciagalvao.org.br/violencia/violencia-contra-mul-
heres-imigrantes-e-recorrente-e-subnotificada-no-brasil/
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conveniente analizar de manera interseccional, y con lentes decolo-
niales, los contextos y condiciones en que se encuentran las mujeres 
víctimas de feminicidio y los grupos de mujeres que son objeto de 
acciones estatales, todo ello con intención de una mejor intervención 
en los hechos y, sobre todo, de la prevención de futuros casos.  

Hacia un enfoque interseccional del feminicidio 

Teniendo en cuenta las reflexiones expuestas hasta ahora, cabe 
reiterar que no cabe duda de que las autoras pioneras en la con-
ceptualización del feminicidio hicieron importantes e innegables 
contribuciones a la visibilidad, denominación y denuncia del 
fenómeno en cuestión. Sin embargo, de frente a la evidencia ex-
traída de los datos empíricos que señalan las particularidades de 
la violencia letal contra las mujeres, que es experimentada como 
discriminación entrecruzada, es posible sostener que la visión uni-
versalizante que se les deposita, presente en el enfoque clásico, es 
propio de los feminismos de la segunda ola, para quienes el sistema 
sexo-género constituye un paradigma central en sus análisis sobre 
las innumerables formas de violencia que se les ejerce, particular-
mente las muertes violentas, que ya no dan cuenta de la complejidad 
del problema y de las innumerables interrogantes que plantean los 
grupos de mujeres que, históricamente, han permanecido fuera de 
las reflexiones de los feminismos hegemónicos, cuyas teorías, luego 
de ganar estatus académico y científico, comenzaron a influir en la 
elaboración de leyes y políticas de Estado.

Resulta obvio que el género es relevante en cualquier análisis fe-
minista y que no puede quedar fuera de cualquier debate teórico o 
propuesta política que involucre la violencia contra las mujeres. Sin em-
bargo, como suelo enfatizar, no sólo de género viven las mujeres, ya que 
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el perfil de las víctimas de feminicidio en América Latina apuntan, en 
su mayoría, a otros marcadores sociales que las exponen a discrimina-
ción y a diversas condiciones de vulnerabilidad, así como a múltiples 
formas de violencia, resultado del entrelazamiento entre sistemas de 
dominación, explotación y opresión, como el capitalismo, el racismo y 
el patriarcado; todo ello en el contexto del colonialismo del poder, del 
saber y del ser, como ocurre hasta hoy en nuestra Abya Yala.

Como alternativa epistémica y metodológica al enfoque teó-
rico-conceptual hegemónico y tradicional en los estudios sobre 
violencia feminicida, numerosas autoras que se posicionan desde la 
decolonialidad, han ofrecido lentes analíticas capaces de problema-
tizar la homogeneización de las mujeres y construir otras formas de 
reflexión para la compleja realidad en la que se insertan los femini-
cidios, como María Lugones, Yuderkys Spinosa, Ochy Curiel, Rita 
Segato, entre otras, todas vinculadas a los feminismos decoloniales, 
indígenas y antirracistas que cuestionan la perspectiva unidimensio-
nal de las teorías enfocadas únicamente en el género como mecanismo 
de opresión e inferiorización de las mujeres. Se trata, por lo tanto, de 
enfoques decoloniales que adoptan un análisis interseccional de los 
fenómenos y rechazan la visión universalizante de las mujeres, desta-
cando cuestiones de clase, raza, etnia, generación y sexualidad, entre 
otros marcadores, para mirar la realidad de las mujeres populares y 
diversas y señalar otros caminos para su superación. 

María Lugones (2008), en su visión decolonial, presenta re-
flexiones para que pensemos el género como una construcción que 
surge de la colonialidad del poder que, según ella, es inseparable de 
la colonialidad del género. Para Lugones, es necesario desarrollar 
análisis críticos de los feminismos hegemónicos porque ignoran la 
interseccionalidad de raza, clase, sexualidad y género. A la luz de 
esto, propone una teoría capaz de entender el patriarcado desde la 
colonialidad del género, presentando una interesante reflexión sobre 
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los dos aspectos del sistema de género llevado a cabo por el proyecto 
europeo de colonización: la parte visible y la oculta. Según la autora:

El lado visible/claro construye, hegemónicamente, al género y a las re-
laciones de género. Solamente organiza, en hecho y derecho, las vidas 
de hombres y mujeres blancos y burgueses, pero constituye el signi-
ficado mismo de «hombre» y «mujer» en el sentido moderno/colonial. 
[...]. El lado oculto/oscuro del sistema de género fue y es completa-
mente violento. Hemos empezado a entender la reducción profunda de 
los anamachos, las anahembras, y la gente del «tercer género». De su 
participación ubicua en rituales, en procesos de toma de decisiones, y 
en la economía precoloniales fueron reducidos a la animalidad, al sexo 
forzado con los colonizadores blancos, y a una explotación laboral tan 
profunda que, a menudo, los llevó a trabajar hasta la muerte. Quijano 
nos dice que “el vasto genocidio de indios durante las primeras déca-
das de la colonización no fue causado, en principio, por la violencia de 
la conquista, ni tampoco por las enfermedades que los conquistadores 
trajeron. Lo que sucedió, en cambio, es que fue provocado por el hecho 
que los indios hayan sido utilizados como fuerza de trabajo descartable, 
y sometidos a trabajar hasta la muerte” (Lugones, 2008, p. 98/99).

A partir de los aportes de Lugones es posible pensar en cómo los 
hombres y, sobre todo, las mujeres no blancas, aquí consideradas 
las indígenas y negras de América Latina, fueron representadas por 
lentes coloniales en nuestras sociedades y cómo aún hoy esa mirada 
repercute en las relaciones sociales y en la práctica de violencia con-
tra su cuerpo, afectando, por ósmosis, su análisis.  En otras palabras, 
desde Lugones es posible percibir que estos sujetos no son vistos 
como seres humanos o son subincluidos en esta categoría. Incluso 
cuando son admitidas como seres humanos, para ser incluidas en 
la legislación y en las políticas públicas estatales, e incluso en las 
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acciones de prevención y enfrentamiento de la violencia, todas sus 
otras características deben ser borradas y/o ignoradas para ser vistas 
sólo desde su género y, en el mejor de los casos, sólo como mujeres, 
correspondiendo, por lo tanto, al tipo-ideal elaborado por las teorías 
hegemónicas, feministas o no, y por los protocolos guiados por ellas.

Yuderkys Espinosa, desde su experiencia como feminista negra, 
lesbiana y decolonial, también presenta críticas contundentes a esta 
visión unidimensional de la realidad de las mujeres y propone re-
flexiones teóricas más amplias, resaltando la co-constitución de las 
opresiones y complejizando el debate desde una crítica a lo que lla-
mó una “razón feminista” universal y eurocéntrica (Miñoso, 2020, 
102). Según Castro (2020), Yuderkys:

Se adhiere a la opinión de María Lugones de que el feminismo hege-
mónico del Norte es racista al no tratar el género, la raza y la sexualidad 
como opresiones consustanciales, y pretende tratar la opresión de gé-
nero como si pudiera ser tratada por separado, como una opresión que 
une a todas las mujeres en la lucha contra la misoginia y el patriarcado 
(Castro, 2020, p. 88) 

Ochy Curiel (2007, 2014), como feminista lesbiana, negra y cen-
troamericana, también ha adoptado la lente decolonial para exigir 
coherencia a las intelectuales y activistas feministas en la no deno-
minación o la falta de evidencia de las categorías que subyacen a sus 
razonamientos, sobre todo cuando hablan de la violencia de género, 
ya que mucho de lo que se construye sobre la realidad de las muje-
res es, de hecho, la realidad de sólo algunas de ellas, es decir, de las 
mujeres blancas que se toman como referente de todas las mujeres.  

La perspectiva unidimensional de la situación de las mujeres 
acaba reproduciendo, aunque involuntariamente, la estrategia pa-
triarcal y androcéntrica de construcción de un sujeto abstracto y 
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universal que toma al macho de la especie humana como referente de 
toda la humanidad, y cuyos efectos nocivos han sido y siguen siendo 
denunciados y desvelados por los feminismos desde la segunda ola. 
En este sentido, Marcia Nina Bernardes, inspirada en Tula Pires, 
destaca que ésta ha sido también una práctica típica de la blancu-
ra que, al ser adoptada por los feminismos hegemónicos, reedita el 
“truco del poder” (Bernardes, 2018) que invisibiliza o particulariza 
todo lo que no es un espejo, es decir, otras mujeres, otras experien-
cias y, en consecuencia, otras situaciones de opresión y violencia.

Según Bernardes (2018, p.166), “en esta dinámica racial de 
poder, la categoría ‘mujer’ funciona como sustituto del sujeto 
universal, permitiendo objetivar y subalternizar a las mujeres ra-
cialmente marcadas”. En el mismo sentido, Wania Pasinato (2011), 
al cuestionar el uso indiscriminado de la categoría feminicidio, for-
mula interesantes preguntas que permiten visualizar la perspectiva 
unidimensional de las mujeres contenida en los planteamientos clá-
sicos de los feminismos hegemónicos:  

¿Cuál es la importancia política de utilizar la misma categoría para ex-
plicar las muertes que se producen en diferentes contextos y a manos de 
diferen tes agentes? 

¿Es posible afirmar que todas estas muertes tienen una raíz común, 
que sería la discriminación por razón de género? El uso de esta catego-
ría, ¿no contribuiría a dar la falsa idea de “unidad” u “homo geneidad” 
a estas muertes, haciendo que se pierda la capacidad de observar las 
particularidades locales, factor que puede ser importante para proponer 
estrategias de confrontación?” (Pasinato, 2011, p. 229, subrayado mío 
subrayado mío)
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María José Gordillo (2021) presenta reflexiones que coinciden con 
la propuesta analítico-crítica de las autoras mencionadas y con las 
ideas defendidas en este texto, ya que, en su perspectiva, Marcela 
Lagarde legó a América Latina y al mundo una importante contri-
bución al fenómeno del feminicidio cuando aportó elementos de 
carácter social y cultural a su explicación, y cuando destacó la res-
ponsabilidad del Estado y su impunidad en la realidad mexicana. Sin 
embargo, según Gordillo, con quien coincido plenamente, a Marce-
la Lagarde le faltó la sensibilidad analítica que sólo la perspectiva 
interseccional podría aportar, ampliando su mirada al fenómeno 
de los feminicidios en Ciudad Juárez y otras partes del territorio 
mexicano, ya que la propia Lagarde se refirió a las víctimas de los 
feminicidios en Ciudad Juárez como jóvenes pobres, trabajadoras 
de las “maquilas”, morenas y de cabello largo.

Debido a lo anterior, me sumo a las voces que creen que sólo 
otra apuesta epistémica podría mostrar las condiciones que habitan 
gran parte de las mujeres populares y diversas en nuestra América 
Latina, especialmente cuando se trata de la violencia que repercu-
te en sus cuerpos y mentes. Y esta perspectiva, entre muchas otras, 
es el análisis interseccional que, desde una articulación con el pen-
samiento decolonial, ofrece herramientas capaces de visibilizar los 
problemas que afectan principalmente a determinados grupos de 
mujeres que, en general, no sólo no son percibidos ni contempla-
dos por las teorías feministas, sino que tampoco reciben respuestas 
adecuadas a sus demandas por parte del Estado; al final, de acuerdo 
con Lebrecque (2018, p. 108), “el origen de la interseccionalidad en 
gran parte se encuentra en la insatisfacción de las activistas afroame-
ricanas con respecto a los enfoques feministas que hablaban de “la” 
mujer, como si abarcara a todas las mujeres”. 

Por otro lado, cabe señalar que, aunque la perspectiva intersec-
cional deriva de las reflexiones teóricas de la jurista afroamericana 
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Kimberle Crenshau, no se trata de trasladar o imitar simplemente 
el pensamiento de las mujeres afroamericanas, ya que en Abya Yala 
nuestra realidad es muy diferente. Se trata de tomar prestado un con-
cepto itinerante que ha sido adoptado por las feministas en varias 
partes del mundo, ya que permite analizar las interrelaciones en-
tre categorías como el género, la raza/etnia, la clase y otras, pero sin 
centrarse únicamente en las cuestiones de identidades múltiples y/o 
flexibles, sino en las desigualdades estructurales que se materializan 
a través de la exclusión y violencia de los sistemas de dominación 
que se establecen e interactúan en términos macrosociales y macro-
económicos, como el capitalismo, el racismo y el heteropatriarcado, 
que subyacen a las expresiones de violencia feminicida responsables 
de la muerte de un gran número de mujeres en este vasto continente.  

Por lo tanto, para las mujeres que viven en un contexto de profun-
da desigualdad, generada por múltiples formas de discriminación 
donde ninguna de ellas puede ser responsabilizada por separado 
de su vulnerabilidad, la perspectiva interseccional constituye una 
herramienta útil y necesaria para comprender su realidad y, en 
consecuencia, las formas de violencia a las que están expuestas. 
Además, si bien la perspectiva interseccional surgió con el objetivo 
de comprender las experiencias de las mujeres negras en Norteamé-
rica, su utilidad ya no se restringe a este contexto, ya que en la vida 
cotidiana de otras mujeres en diversas partes del mundo, la intersec-
ción de los sistemas de opresión siempre ha estado presente, tanto en 
la forma de constituirse como sujetos sociales en espacios geopolíti-
cos concretos, donde sus múltiples identidades han generado efectos 
perversos y a menudo contradictorios; como en la forma en que pre-
sentan sus demandas al Estado, poniendo en relieve la dimensión 
estructural de sus reivindicaciones y la interacción dinámica entre 
las diversas formas de discriminación que les afectan.   
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En este sentido, identificar y comprender los procesos a partir de 
los cuales se construyen y reconstruyen social y culturalmente los 
marcadores sociales como el género, la raza, la clase, la etnia, la orien-
tación sexual, entre otros, es de gran valor para entender el impacto 
de la violencia que recae sobre sus cuerpos, porque ya no se trata sólo 
de ser mujer, sino de ser mujer en un cuerpo negro o en una expe-
riencia lésbica, por ejemplo, lo que afectará no sólo la forma en que 
la sociedad las ve, las desvaloriza y las excluye, sino también la forma 
en que las leyes y las políticas públicas se elaboran sin tener en cuenta 
estas realidades, creyendo que las amparan al mencionar que son mu-
jeres, o que fueron asesinadas por ser mujeres. Sin embargo, no hay 
forma de prevenir y dilucidar los crímenes contra estos grupos espe-
cíficos sin tener en cuenta que el género, por sí solo, no informa lo que 
realmente ha sucedido, ni lo que podría evitarse, ni para situaciones 
individuales ni, mucho menos, para aspectos colectivos.

Debido a esto, a pesar de ser un lugar común en el ámbito de los es-
tudios y el activismo feminista afirmar que las mujeres no son un sector 
homogéneo, que las mujeres no blancas y pobres viven realidades di-
ferentes y que, por lo tanto, son las más afectadas por todas las formas 
de violencia; no es suficiente para garantizar un enfoque que tenga en 
cuenta estas diferencias y desigualdades, ya que en la teorización y el 
análisis de la violencia letal, como el feminicidio, por ejemplo, la cate-
goría de género continúa siendo el foco principal, a pesar de que todas 
las mujeres sufren discriminación de género, de una u otra manera, a 
lo largo de su vida. No se puede seguir ignorando que factores como la 
raza, la etnia, la edad, la nacionalidad, la orientación sexual, la identidad 
de género, la condición de migrante y refugiada, u otros que, combi-
nados y entrelazados, determinan la posición social de las mujeres en 
la sociedad, también deben estar presentes en las conceptualizaciones, 
definiciones y tipificaciones teóricas o jurídicas, bajo pena de seguir 
produciendo conocimientos y respuestas estatales dirigidas únicamente 
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a satisfacer las demandas de una pequeña porción de la sociedad, pero 
presentadas como si tuvieran carácter universal.

Por lo tanto, siempre es válido señalar que la interseccionalidad 
debe ser vista como una lente crítica y una herramienta analítica (Ako-
tirene, 2019) que nos permite estudiar, comprender, analizar y teorizar, 
respondiendo a preguntas sobre cómo se produce la intersección entre 
el género y otras identidades del sujeto, o entre el género y otros marca-
dores sociales de diferencia y desigualdad, y cómo esto puede afectar las 
experiencias de los individuos y grupos, contribuyendo a situaciones de 
opresión y de construcción y mantenimiento de privilegios, ya sean de 
carácter social, político, económico o incluso cultural. 

Incluso porque, de acuerdo con Segato (2014), no hay duda de 
que los feminicidios obedecen a un dispositivo de género, sin em-
bargo, para entender cualquier feminicidio es necesario analizar los 
contextos en los que se manifiesta la violencia, así como las múlti-
ples dimensiones de la vida de las mujeres y sus identidades, para, 
como dice Perulero (2020) “desuniversalizar la idea de sujeto mu-
jer”. Por lo tanto, según esta autora:

Cabría entonces preguntarnos ¿cómo podemos comenzar a trascender 
la idea de que el género es el único marcador que las hace vulnerables 
al ejercicio de la violencia extrema que culmina en asesinato? El análisis 
interseccional puede dar algunas líneas   de reflexión  al respecto   de   
esos contextos diversos, y pensar en los impactos de las estructuras del 
poder patriarcal en la muerte y el asesinato de mujeres de distintos gru-
pos étnicos” (Perulero, 2020, p. 166, subrayado mío).



⎮230

Violencia extrema en contra de las mujeres: 
una aproximación interseccional al feminicidio.

Consideraciones finales

El fenómeno del feminicidio ha sido grandemente investigado por 
muchas autoras en varias partes del mundo, pero la producción 
científica sobre el tema se ha vuelto cada vez más profusa y fructífe-
ra en el contexto de América Latina, donde los estudios han cobrado 
impulso desde los albores de la década del 2000 y continúan sin pau-
sa, con destacados artículos y libros sobre el tema. 

La gran producción de conocimiento acerca de la violenta muerte 
de mujeres por razones de género en esta región, proviene no sólo de 
los asesinatos en serie ocurridos en Ciudad Juárez, México (que por sí 
mismos justificarían todos los esfuerzos de construcción de evidencia 
científica sobre el fenómeno) sino también de las crecientes y cada vez 
más alarmantes tasas de feminicidio cometidas en diversos países de 
este contexto geográfico, y que son publicadas anualmente por orga-
nizaciones de la sociedad civil y organismos gubernamentales.  

Ante esta situación, y con el objetivo de prevenir y afrontar este 
grave problema social, varios países han elaborado legislaciones y 
políticas públicas específicas con el fin de dar respuestas adecuadas a 
la violencia feminicida, todo ello basado en datos oficiales y en inves-
tigaciones realizadas por feministas activas en el mundo académico. 

Sin embargo, a pesar de la importancia, el espíritu pionero y la in-
negable calidad y necesidad de la mayoría de los estudios realizados 
sobre el tema, en las últimas dos décadas en esta franja continental, 
la mayoría de los enfoques han adoptado (y siguen adoptando) una 
perspectiva unidimensional del fenómeno, es decir, que el género de 
la víctima no es sólo un factor de riesgo, no hay duda, sino que es el 
elemento central y determinante de estas muertes. Por ello, las defi-
niciones académicas, sociales e institucionales más aceptadas, y que 
más circulan, son que el feminicidio puede ser entendido como “el 
asesinato de una mujer por el simple hecho de ser mujer”.
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Sin embargo, a pesar del origen de la mencionada afirmación, so-
bre todo en términos fácticos, ya que las víctimas de feminicidio son 
obviamente mujeres (cis o trans), tal definición no contribuye a la 
comprensión del fenómeno en su integridad y complejidad y, mucho 
menos, a la formulación de medidas estatales que tomen en cuenta la 
realidad de todas las mujeres, especialmente las provenientes de los 
grupos sociales más vulnerables, cuya protección integral requiere 
mucho más del Estado que la simple verificación jurídico-política 
de su género a partir de una ley específica para este delito; requiere 
una mirada que pueda ver otros factores, más allá de las desigual-
dades de género, y que contribuya directa o indirectamente en la no 
ejecución de esa violencia letal, ya que los datos en los diversos paí-
ses mencionados en este texto han demostrado una prevalencia de 
feminicidios en niñas y mujeres pobres, negras, indígenas, lesbia-
nas, trans, migrantes, entre otros marcadores sociales de diferencia.

En vista de lo anterior, y como ya he dicho varias veces en este 
texto, es necesario superar la visión unidimensional del fenómeno, 
y esto, a mi parecer, sólo sucederá cuando la producción científica 
y los debates políticos sobre el tema, especialmente en el ámbito de 
América Latina, dejen de adoptar como únicas o más importantes 
referencias, los postulados de los feminismos blancos y hegemóni-
cos del hemisferio norte, especialmente de Estados Unidos, ya que 
éstos no sólo se basan en las tesis de los feminismos radicales de los 
años 70, sino que siguen sosteniendo que el patriarcado es el gran 
-¡y único! - responsable de todas las desigualdades, violencias y vul-
nerabilidades a las que están expuestas las mujeres, olvidando las 
aportaciones teóricas que abordan la interseccionalidad de las opre-
siones y la simbiosis entre sistemas de dominación y explotación, 
como el patriarcado, el racismo y el capitalismo, por ejemplo, cuyas 
investigaciones han mostrado la complejidad y las particularida-
des de la discriminación y la violencia que afectan a las mujeres no 
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blancas, indígenas, lesbianas, trans, migrantes, ancianas, discapa-
citadas, y otras que no encajan en el estándar de “mujer universal” 
que las perspectivas centradas en el norte intentaron (re)producir.

Sin embargo, cabe reiterar que es precisamente esta perspectiva 
la que ha sido utilizada como referente para la producción legisla-
tiva y la formulación de políticas dirigidas a prevenir y enfrentar el 
feminicidio en esta región, lo que explica, en parte, la coincidencia 
y convergencia de los discursos de diversos actores sociales e insti-
tucionales, para quienes el feminicidio debe ser concebido como “la 
muerte violenta de una mujer por el hecho de ser mujer” y punto. 
Ocurre, sin embargo, como he intentado demostrar a lo largo de este 
texto, que esta percepción (¿o definición?) es demasiado simplista, 
ya que oculta otros ejes de discriminación, violencia y opresión y 
contribuye a la invisibilización de los feminicidios de niñas y mujeres 
pertenecientes a los grupos más vulnerables, presentes en varias par-
tes de América Latina y especialmente en Brasil, donde las tasas de 
feminicidio de mujeres negras son cada vez más altas.

De este modo, para contribuir con la profundización del debate 
científico sobre el tema y, tal vez, con las reflexiones e intervenciones 
jurídico-políticas menos excluyentes u homogeneizantes en relación 
con las mujeres en situación de violencia, especialmente la letal, he 
intentado cuestionar la perspectiva hegemónica, colonialista y norte 
céntrica del fenómeno. He demostrado, a partir de un diálogo esta-
blecido entre la teoría y lo empírico, que la visión unidimensional de 
esta perspectiva no sólo presenta una miopía epistémica en relación 
con factores como la raza, la etnia, la clase social, las sexualidades, 
la migración, los territorios, entre otros, sino que impone una inter-
pretación que no contempla la realidad de la mayoría de la población 
femenina de nuestra América Latina, lo que dificulta el abordaje de 
diversos delitos y, en consecuencia, una intervención estatal inte-
gral, eficaz y eficiente, ya sea en la adopción de medidas preventivas 
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o en la labor de investigación policial y juzgamiento de los casos, 
pues ni siquiera los manuales y protocolos que enseñan a “investigar 
y juzgar con perspectiva de género”, abordan con la debida aten-
ción y profundidad las innumerables desigualdades y violencias 
estructurales que empujan a las víctimas a situaciones de múltiples 
vulnerabilidades, ya que, por regla general, se centran única y ex-
clusivamente en la “condición de mujer” de la víctima, tomando 
únicamente el género como categoría de análisis, tal y como orientan 
las leyes y gran parte de la literatura sobre el tema.   

Por todo ello busqué valorar tanto las aportaciones pioneras 
como las contemporáneas sobre el tema, pero, sobre todo, busqué 
potenciar las voces que se (pre)ocupan de mirar la realidad de las 
mujeres pertenecientes a los grupos sociales más discriminados y 
vulnerables, entre los que me incluyo, sin tratar de encajarlas en 
explicaciones o políticas públicas premoldeadas, uniformes y su-
puestamente universales; sino que procuré ofrecer aportes teóricos y 
metodológicos para la crítica de la perspectiva que alimenta la obse-
sión por la categoría de género como la única lente capaz de explicar 
las desigualdades y la violencia, incluso después de las innumera-
bles advertencias de los feminismos negros y decoloniales sobre la 
inexistencia de jerarquías entre opresiones.  

A la luz de todo lo anterior, y anclada en la insurgente literatura 
negra feminista y decolonial que alberga y nutre nuestra Abya Yala, 
y en consonancia con los inestimables aportes de la investigadora 
Julia Monárrez Fragoso, sostengo que los feminicidios pueden y de-
ben ser definidos y abordados de diferentes maneras, ya que no son 
idénticos. Por ello, asumiendo una mirada decolonial e interseccio-
nal sobre el fenómeno, presento a continuación el embrión de una 
propuesta de definición que incluye los feminicidios de mujeres no 
blancas y de mujeres que no pertenecen a grupos sociales hegemó-
nicos, lo que pretende generar reflexiones en torno a un enfoque que 
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pueda, de entrada, ampliar (u orientar) la mirada a otros factores 
que se vinculan con el género de la(s) víctima(s)30, pero sin colocar-
lo en una posición de protagonismo en la explicación del fenómeno.

De esta manera, concibo los feminicidios invisibles como la vio-
lencia letal cometida contra una o varias mujeres debido a, o facilitada 
por, las desigualdades estructurales y las discriminaciones interseccio-
nales que afectan sus vidas en diversos momentos históricos, y cuyos 
desdoblamientos, efectos e impactos no se reducen o restringen al mo-
mento del crimen en sí, aunque estén relacionados con él. Se trata, sin 
embargo, de una propuesta de definición que está en construcción y 
que comparto con el propósito de ponerla a consideración del públi-
co, pues creo que la idea merece críticas y mejoras por parte de otras 
académicas, activistas e interesadas en el tema.  

Anticipo, sin embargo, que, como abogada y profesora con for-
mación jurídica, estoy consciente de las dificultades y, sobre todo, 
de las resistencias que una definición como ésta puede generar en 
las miradas y debates tradicionales en torno a las nociones del delito 
y del binomio agresor/víctima en el ámbito del Derecho, especial-
mente en el penal, ya que el mundo jurídico sigue siendo, en gran 
medida, androcéntrico, patriarcal y poco permeable a las teorías fe-
ministas, guiadas, en su mayoría, por un hermetismo atávico y una 
visión mono disciplinaria, a pesar de los considerables avances que 
hay en el alcance de algunas leyes de violencia contra las mujeres y 
algunas políticas institucionales en la materia.  

Sin embargo, mi objetivo principal no es generar un concepto que 
sólo apele al campo jurídico, sino fortalecer algunas proposiciones ya 

30.  Cuando el pensamiento se orienta a observar sólo el género de la víctima, tanto en la 
legislación como en las políticas públicas, se suele afirmar que es el asesinato de una mujer 
“por el hecho de ser mujer”, o “con desprecio a la condición del sexo femenino” (sic), según 
los discursos académicos, políticos y activistas actuales en Brasil y en la propia legislación que 
tipifica este delito, por ejemplo.  
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formuladas por otras autoras mencionadas en este texto, como las no-
ciones de lesbocidio, transfeminicidio, feminicidio racista, feminicidio 
xenófobo, femigenocidio, entre otros, por lo que en el seno de una de-
finición matricial, de carácter rizomático, amplio y fluido, encuentran 
cobijo las nomenclaturas arriba mencionadas, ya que son unánimes al 
intentar evidenciar cuestiones de orden estructural y discriminación in-
terseccional en relación al asesinato de las mujeres que nombran.  

Por otro lado, aunque soy partidaria de la denominación diferente 
para cada tipo de feminicidio, según las características y condiciones 
de vida de las víctimas, así como su contexto social, ya que con-
sidero que esto es importante para demostrar la diversidad de las 
mujeres, las diferentes formas y expresiones en que la violencia letal 
las afecta y el fortalecimiento de las luchas y demandas de cada gru-
po o movimiento social; considero importante reiterar que ninguna 
nominación o incluso definición alternativa podrá incluir a todas las 
mujeres, ni siquiera a las que pertenezcan a un determinado subgru-
po, ya que las propias nomenclaturas mencionadas anteriormente 
también seleccionan sólo un aspecto de la vida de estas mujeres, más 
allá del género, y no sus múltiples identidades, ya que es imposible 
hacerlo en un solo término. Por ello, la definición que propongo no 
pretende sustituir a los términos utilizados por otras autoras o por 
los movimientos que luchan contra las posiciones que universalizan 
y homogeneizan a las mujeres en el ámbito de las leyes y las políticas 
estatales, sino todo lo contrario, sólo quiero señalar la complejidad 
del fenómeno y limitar el consenso jurídico e institucional actual de 
adoptar una visión interseccional, pero sin pretender sustituir ex-
presiones como lesbocidio y feminicidio racista, entre otras que se 
atreven a renombrar los feminicidios con prefijos o adjetivos que 
resaltan la condición y posición social de las víctimas. Lo digo por-
que yo misma las utilizo y las reconozco como herramientas de gran 
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potencial político capaces de provocar cambios en las políticas pú-
blicas y en las normas jurídicas vigentes31.  

Además, creo que mi propuesta para definir el feminicidio, ela-
borada desde una lente interseccional, dialoga con los tipos de 
feminicidios nombrados por los feminismos de mujeres negras, les-
bianas, trans, migrantes, entre otros, ya que abre posibilidades para 
poner de manifiesto numerosas desigualdades y violencias estruc-
turales (además de las institucionales y simbólicas) que requieren, 
en el ámbito del debate jurídico-procesal, otros enfoques de respon-
sabilización que vayan más allá del autor o autores de la violencia 
mortal, centrándose, incluso, en las fallas u omisiones del propio 
Estado, ya que, a mi entender, ante todo suceso de feminicidio, 
especialmente las muertes violentas de mujeres de grupos socia-
les vulnerables frente a los cuales las políticas públicas no fueron 
capaces de ofrecer resultados efectivos, es decir, que fracasaron gra-
vemente, el Estado debe activarse siempre, corresponsablemente, 
mediante el uso de diversos mecanismos, entre ellos las llamadas ac-
ciones estructurales32, para que se tomen otras medidas, más allá de la 

31.  Además de la posibilidad de exigir políticas públicas específicas, intersectoriales y trans-
versales, el debate en torno al tratamiento jurídico puede avanzar en el sentido de pensar en 
algún tipo de agravante penal, dependiendo del contexto y del tipo de perspectiva que las 
mujeres organizadas pertenecientes a estos colectivos tienen respecto al ámbito penal.
32.  El término se refiere a las acciones judiciales que buscan concretar los derechos funda-
mentales cuando éstos se ven reiterada y gravemente vulnerados como consecuencia de omi-
siones o fallos en las estructuras, instituciones o atribuciones del Estado. En general, se trata 
de demandas estructurales que deben satisfacerse mediante políticas públicas. Estas inicia-
tivas parten de la constatación de que existe un “estado de cosas inconstitucional”, según el 
término acuñado por la Corte Constitucional de Colombia. En Brasil, este estado de cosas fue 
reconocido por el Supremo Tribunal Federal en una Acción por Infracción de Precepto Fun-
damental (ADPF) núm. 347, que trataba del sistema penitenciario brasileño y, más reciente-
mente, de una acción que trataba de la demarcación de tierras indígenas. Según Dantas (2017, 
p. 158), el litigio estructural trae las siguientes características: “i) denuncias de violaciones de 
derechos fundamentales de un número significativo de personas, ya sea directamente o a tra-
vés de organizaciones; ii) participación de varias agencias estatales responsables de fallas es-
tructurales en la implementación de políticas públicas”. En otras palabras, el debate en torno 
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responsabilidad plena y legal de los agresores, como promover y ga-
rantizar en un plazo determinado y a través del seguimiento estatal, 
los derechos y las políticas públicas básicas para otras mujeres del 
mismo grupo social, especialmente en lo que se refiere a sus nece-
sidades económicas, sociales, ambientales y culturales, además de 
las de su familia y comunidad, mediante acciones educativas que 
transformen efectivamente las desigualdades estructurales. Es de-
cir, en este contexto, abogo, como ya he señalado en otros textos, 
para que los movimientos sociales, junto con los feminismos jurídi-
cos -en particular los feminismos jurídicos populares (SILVA, 2018, 
2019, 2021)- se familiaricen con herramientas jurídico-políticas que 
puedan presentar sus demandas estructurales, de forma colectiva, al 
Estado, argumentando políticas públicas de carácter estructural y, 
en su caso, sentencias estructurales.

Finalmente, creo haber presentado mi modesto aporte a la de-
fensa de un enfoque interseccional de los feminicidios, ya sea en 
la investigación y juzgamiento de dichos crímenes, así como en la 
elaboración de investigaciones científicas, producción legislativa o 
formulación y ejecución de políticas, pues todos estos esfuerzos se 
nutren mutuamente de datos oficiales, reflexiones teóricas, resulta-
dos de estudios y cuestiones políticas que pueden fortalecer la lucha 
de las mujeres en su diversidad y contexto, por mejores días en el 
planeta Tierra y, especialmente, en esta tierra latinoamericana.

al feminicidio de las mujeres de los grupos populares y diversos también necesita considerar 
la posibilidad de utilizar las demandas judiciales estructurales para corregir las deficiencias e 
imperfecciones que se encuentran en el contenido de las normas legales y en la formulación e 
implementación de las políticas públicas, para que la ceguera interseccional pueda ser supera-
da y la lucha por una vida libre de violencia para todas las mujeres pueda realmente abarcar a 
todas las mujeres, en su diversidad.
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